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ADVERTENCIA 

El sueño más altamente anhelado de mi vida, mi 
suprema aspiración desde muy pequeño, fué el poder algún 
día titularme Licenciado en Derecho, oírme llamar Aboga# 
do, vestirme la clásica toga, en una palabra, ejercer. Para 
lograr, ésta mi suma aspiración, debería cursar seis años 
de Bachillerato y cinco de profesional, mismos que he po
dido vencer. Quedándome tan solo por salvar el terrible 
escollo del exámen profesional; encuéntrome en estos mo# 
mentas ante esa dura prueba y para vencerla el reglamento 
de mi querida F acuitad me obliga a someter a su conside# 
ración un trabajo, una tesis propia sobre algún punto de 
derecho, tesis que una vez que sea aprobada por vosotros, 
pasado que haya por el tamiz de vuestra sabia crítica debe 
constituir para mí el "Abre te Sésamo" del recinto de jura· 
dos ptof esionales. 

Creedme, estimados maestros, que tan sólo esa ingen# 
te necesidad me obliga a someter a la consideración de 
ustedes este mi modesto trabajo, ésta mi tesis profesional, 
trabajo desprouisto en lo absoluto de presunciones, tesis 
que amalgama todo mi escaso saber, para lo cual sólo pido 
benevolencia de vuestra parte para lograr mi suprema as# 
piración. mi pran anhelo, mi título de Licenciado en 
Derecho. 
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CAPITULO 1 

NOCIONES, NACIMIENTO Y DESARRO
LLO DEL CONTRATO DE HABILITACION 

O AVIO 

A.-Nociones Generales del Contrato 
de Habilitación o Avío. A 1.-Si·gnificado 
Etimológico. A2.-Definición Gramatical. 
A3.-Puntos Coincidentes entre las voces 
Habilitación y Avío. A4.-Significrición Ju
rídica. B.-lnfluencia Española. C.-Orde
nanza de Mi'nería de 1783. C 1.-Las Or
denanzas de Minería de 1783, como fuente 
de la Sociedad de Responsabilidad Limita
da. D.-Resumen de las Características del 
Contrato de Avío, como se encontraba con
sagrado en las Ordenanzas de Minería de 
1783. Dl.-Participación en la propiedad 
de la mina aviada por parte del aviador. 
E.-Banco de Avío de 1830. E 1 .-Adqui
sición de Capital. F.-Banco de Avío de 
Yucatán de 1859. G.-Banco de Artesanos 
y Aviadores pobres de Calpulalpan. H.-EI 
Código Civil para el D.F. de 13 de Diciem
bre de 1870. 1.-EI Código Civil de 1884. 
J.-EI Código de Minería del 22 de No
viembre de 1884. K.-La Ley Minera de los 
Estados Unidos Mexicanos de 4 rJe Junio 
de 1892. L.-La Ley General de Institucio
nes de Crédito de 19 de Marzo de 1897. 
lv1.-La Reforma de 19 de Junio de 1908, 
a la Ley General de Instituciones de Cré
dito de 19 de marzo de 1897. N.-Ley so
bre Bancos Refaccionarios de 29 de Sep· 
tiembre de 1924. 0.-Ley General de Tí
tulos y Operaciones de Crédito de 1932. 
P.-Nueva Ley General de Instituciones de 
Crédito y Organizaciones auxiliares de 31 
de marzo de 1941. 
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NOCIONES, NACIMIENTO Y DESARROLLO DEL 
CONTRATO DE HABILIT ACION O AVIO 

A-Nociones Generales del Contrato de Habi'litación o 
Avío. 

En el presente Capítulo haremos alusión a una figura de 
relevante importancia en el ámbito jurídico: "El Contrato de 
Habilitación o Avío", mismo que, como veremos más adelante, 
nació en México en el Siglo XVIII, con sus lineamientos y prin
cipios muy parecidos a los que conocemos actualmente. 

Trata remos pues, de dar una imagen clara del contrato 
de Habilitación o Avío, necesaria para poder aquilatar en toda 
su valía esta figura contractual que ha redituado un extraor
dinario beneficio para el desarrollo de la minería, la agricul
tura y la pequeña industria en general. 

Dado que el tema de la presente Tes is lo consti'tuye el 
contrato de Habilitación o Avío, reviste gran interés, conocer 
los significados etimológico y gramatical de los vocablos que 
componen éste. 

A ! .-SIGNIFICADO ETIMOLOGICO 
''Avío": En torno al vocablo "Avío" los autores nos dicen 

que aviar viene del latín "AD" que significa para y de "VIA" 

"HABILITACION": del latín tardío "HABILITARE"; 
que en latín significa camino ( 1 ). 

que quiere decir: Acción o efecto de Habilitar o Habilitarse 

A 2.-SIGNIFICADO GRAMATICAL 
Una vez conocido el significado Etimológico de las voces 

"Avío y Habilitación", veamos ahora su signifi'cado gramatical. 
La Real Academia de la lengua Española nos dice: 

"Avío": Dicho vocablo gramaticalmente significa "Propor
cionar a uno lo que le hace falta para algún fin, especialmente 
dinero". 

( 11 Dlc:c:ionario Enc:ic:lopédico Espasacalpe, Voz, Avlo, 
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Tiene también esta voz otra!:l acepciones, como son: "Pres· 
tardinero o efectos a labrador, ganadero o minero". En Chile: 
"C.ostear las labores de una mina para que continúe la explo
tación de la misma, con el fin de resarcirse de los préstamos 
hechos a su dueño", (3). 

"Habilitación": De esta voz, hemos recopilado algunos 
conceptos, entre otros los siguientes: "Hacer a una persona 
o cosa hábil, apta o capaz para aquello que antes no lo era". 
"Dar a cada uno el capital necesario para que pueda negociar 
por si" (4). 

Habiendo consultado, el diccionario jurídico especializado 
OMEBA encontramos que: "Por Habilitación se ha de entender 
la entrega de bienes o medios para un negocio o actividad". 
Y también, se entiende por habi'litación: "La que se contrae 
por una parte entre una o más personas que suministran fondos 
para una negociación en general, o alguna operación mercantil 
en particular; y por la otra, uno o más individuos que entran 
a la asociación con su industria solamente" (5). 

A 3.-Puntos coincidentes entre las voces 

"HABILITACION" y "AVIO" 

Tornando en consideración que las definiciones de Avío y 
de Habilitación son muy parecidas, pues como ya hemos visto, 
"AVIO" es "Prestar dinero o efectos a labrador, ganadero o 
minero" y "Habilitación" quiere decir" ... La entrega de bienes 
o medios para un negocio o actividad'' ... "Afirmñmos que es-
por esta razón, por la que el legi·slador Mexicano al referirse a 
la figura contractual que estamos estudiando, lo hace como 
"EL CONTRATO DE HABILITACION O AVIO". 

A4.-Significaci6n Jurídica! 

El contrato de Avío es genuinamente mexicano. Así lo 
reconoce Escriche, al definir en su completo Diccionario de 

12 l ldem, Voz, Habilitación. 
131 Voz Avlo, Diccionario Enciclopédico UTHEA. 
14) Voz Habilitación, Diccionario Enciclopédico UTHEA. 
15) Enciclopedia Jurlcfica Especializada OMEBA. Voz Habllltació11. 
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Legislación y Jurisprudencia las ·palabras "Avío", "Aviador" y 
"Aviado". Tocante al vocablo "Avío" nos dice: En México el 
dinero o efectos que se dan a alguno para el fomento de las 
minas o de otras Haciendas de labor o ganado. "Aviador": 
En México la persona con cuyo dinero o caudal se hace y 
fomenta la labor de las minas y el benificio de la plata y el 
que dá dinero para el fomento de las Haciendas de labor o 
ganados. "Aviado": En México el sujeto a quien se ha suplido 
dinero o efectos para la labor de las minas y beneficio de la 
plata" (6). 

Es pues, enteramente inútil tratar de descubrir en leyes y 
doctrinas extranjeras los antecedentes y el carácter jurídico de 
este contrato. Su fuente está en las costumbres y usos mineros 
de los tiempos coloniales. Su legislación original y primitiva son 
las reales Ordenanzas para la minería de la Nueva España, y 
su doctrina se halla magis+ralmente expuesta en los Comenta
rios que a esas Ordenanzas hizo Don Francisco Javier de 
Gamboa, el más docto de los jurisconsultos mexicanos en dere
cho minero (7). 

En sus orígenes el contrato de avío os una crAñción mera
mente empírica. Imaginado por ambiciosos aventureros para 
regular sus relaciones mutuas en la explotación de las minas 
rnnericanas. No hivo al principio la claridad de contornos, la 
precisión jurídica de una convención ideada y definida por un 
iurisprudente. De allí que el contrato de Avío no revistiera una 
forma determinada y única, sino que se presente bajo diversos 
aspectos y modalidades que lo hacen indefinido y confuso. 
Como si esto no fuera bastante, vino a complicarlo y a hacerlo 
rodavía más incierto, el roce que hubo con una multitud de 
convenciones inmorales y leoninas, inventadas por los usureros 
v los pillos para explotar la candidez de los rudos mineros de 
aquel tiempo, como "las mohatras, dineros a logro, compras 
de escrituras, ventas de mercaderías fiadas a bajos precios, 
préstamos a mineros a pagar con piñas de plata y contratos 
de cadenas de oro" (8). 

(6} Escriche, Autor citado por M. Cervantes en su Ob. Naturaleza Jurldicc: 
de los Contratos de Ref, v Avlo Pág. 91. 

171 Gamboa, Autor cit. por M. Cervontes en su Ob. Pág. 91. 
(8) Solon:ano. Autor cit. por Manuel Cervantes en su Ob, pág. 92. 



En consecuencia de lo antes dicho y justo en el momento 
en que el jurista comenzó a investigar concienzudamente el con
trato de Avío, se dilucidó la existencia de una estructura jurí
dica sui generis, en la que este contrato se presenta como una 
modólidad del contrato de compra venta de metales. Los com
pradores de metales, empujados por la competencia y por la 
escasez relativa de la producción minera, hacían anticipos a 
los mineros a cuenta de las platas, sin cobrarles interés alauno; 
pero sí pactando un precio menor que el corriente par~ los 
metales. Bien pronto esta convención se singulariza y se rest¿me 
en tres estipulaciones fundamentales: Primera. El minero ven
derá al aviador todos los metales de su mina a un precio 
menor que el corriente de plaza. Segunda. El avi·ador anticipará 
al minero las cantidades necesarias, hasta cierto límite, para 
el laborío de la mina, por cuenta de los metales que se pro
duzcan y que deberán ser entregados al aviador. Tercero. El 
Aviador se reserva el derecho de inspeccionar la inversión de 
los caudales que anticipa [9). 

Al correr del +iempo los jurisconsultos y las ordenanzas mi
neras pulen y estructuran este contrato original. y lo bautizan 
con el nombre de "CONTRATO DE AYIO". 

B.-INFLUENCIA ESPA!\lOLA 

Como antecedente del Contrato de Habilitación o Avío. 
la historia nos señala que durante la época colonial rigió en la 
Nueva España la antigua Legislación Española en materia de 
refacción; una vez consumada la lndependencia se siguieron 
observando algunas Leyes Españolas. En materia de refacción 
el Lic. Manuel Cervantes, citando a Don Mariano Galván 
Rivera, autor del "Nuevo Febrero Mexicano" nos dice lo 
siguiente: "Si alguno prestáse a otro gratuitamente cierta 
cantidad para reedificar alguna casa, reparar nave u otra 
semejante, y .3¡ préstamo ·fuese hecho simplemente sin pacto ni 
convención, tendrá el prestamista acción personal privilegiada 
(Ley 30, tit. 13, p. 5.) y acreditando haber dado dicha canti
dad para aquel objeto sin interés alguno, y convirtiéndose en 
él, será preferido como REFACCIONARlO a los demás acree-

(9) Manuel Cl•rvantes ob. cit. pág. 92. 
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dores hipotecarios anteriores, exceptuando el fisco, dote y 
arras dadas a la muier por aumento de su dote (leyes 26 al 
fin, 28 y 29 cit. 13 p. 5.) Más si fueren varios los refaccionarios 
de la finca o casa, y concurriesen solicitando cada uno prela
cí6n en ella por su crédito respecti'vo, se han de graduar y 
pagar por el orden inverso, o de un modo contrario al que se 
observa con los demás créditos, es decir que el último que la 
benefició es el primero que debe ser pagado, porque a él se 
debe su conservación, y así se irá retrocediendo a los ante
riores por su orden, pues en estas deudas privilegiadas no se 
considera el tiempo. si'no la causa, y la de este privilegio es 
la conservación, sin la cual no existiría la finca, o se hubiera 
arruinado o padecido considerable deterioro". lT orno \\, No. 

7. pág! 197.) {10). 
En opinión de Don Manuel Cervantes conviene rectificar 

algunas inexactitudes en que i'ncurre el autor del Nuevo Febrero 
Mexicano. En primer término cita la ley 30 tit. 13, part. Sa. 
la cual no se ocupa de un caso de refacción; trata de\ caso en 
que un deudor que tiene obligados todos sus bienes presentes 
y futuros, toma dinero prestado para comprar una cosa, y se 
declara que es preferente a todos los demás acreedores, sobre 
la cosa comprada, quien prestó dinero para que fuera adqui~ 
rida aunque sea posterior en fecha. 

Por otra parte, dice que "Si alguno prestare a otro gra
tuitamente" y sobre esto conviene aclarar que no es de la 
esencia de la refacción que sea gratuita y si algunos autores 
antiguos mencionan el cobro de intereses como contrario al 
privilegio del refaccionario, no es, por raz6n especial a la 
refacción, sino por la condenaci6n general que las leyes canó· 
nicas y aún las civiles hacían en aquellos tiempos de la usura. 
Observemos finalmente que el autor patrio habla de dinero 
prestado "para REEDIFICAR alguna casa, reparar nave u otra 
cosa semeiante. La palabra reedificación excluye los predios 
rústicos, o meior dicho la tierra, la parte raíz de un fundo; 
pero debemos aclarar que las leyes de partida que tratan de 
la refacción y que son las ya citadas 26. 82 y 29 de tit. 13, 
par\. Sa. no emplean las palabras "u otra cosa seme¡ante", ni 

(10) Manuel Cervantes. Ob. Cit. pág. 83. 
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ningún otro +érmi'no general que indique la posibilidad de 
extender el privilegio a otras cosas de las expresamente seña
ladas en esas leyes, o sean como ya lo hemos visto, casas u 
otros edificios, naves y mercancías. 

Las palabras que usa el Febrero Mexicano se encuentran 
en la ley 9, tít. 3 part. 5a. que dice, "o si aquel que tiene la 
cosa en guarda, fuese deudor de otro, por maruedis que le 
ouiesse prestado, para fazer alguna casa, o naue, o otra cosa 
semejante. que estaba en manera de perder, si non la refiziesse''; 
pero aún cuando se habla de refacción el caso es bien distinto, 
porque le concede privilegio al refaccionario sobre el deposi
tante, pero a condición de que el refaccionario sea anterior 
en tiempo; de lo contrario prefiere al depositante ( 1 1 ). 

C.-ORDENANZA DE MINERIA DE 1783 

Desde que 'la dominación española se organiza en México, 
constituyéndose la colonia denominada Nueva España, existen 
dos principales actividades económicas, en las cuales se con
centraba todo su movimiento comercial: la minería y la agri
cultura. 

Aunque debemos considerar que España siempre otorgó 
una mayor preferencia a la minería, ya que la po'iítica hasta 
entonces seguida por el gobierno español era la de acumular 
la mayor cantidad posible de metales preciosos, lo cierto es 
que, la explotación minera que en un principio fue inmensa
mente fecunda, decrece, problema que hata de resolver la 
metrópoli. Existían como principales causas de esta situación, 
las pésimas condiciones de financiamiento bajo las cuales se 
llevaba a cabo la explotación y obtención de los minerales y 
que la mayoría de los patrones o dueños de minas no +eniendo 
un capital propio para seguir por su cuenta la explotación de 
las minas, acudían a los usureros. y prestamistas los cuales se 
aprovechaban de estas circunstancias para estipular contratos 
leoninos, de tal suerte que el dueño de la mina poco o nada 
recibía del producto de ésta, abandonándola a medio explotar 
perdiendo de esta manera el gobierno español el impuesto co-

( 11 l Manuel Cervantes. Ov. cit. pág. 84. 
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rrespondíente a dicfia expfotacíón. Este prob!ema dá fugar a la 
apari'ción de las llamadas minas de compañía, las cuales se for
maban por varios individuos, procurando de esta manera amor
tizar los gastos de la explotación; sin embargo, ésto, en lugar 
de acarrear beneficio, tuvo como consecuencia innumerables 
litigios, ya que al reunirse los individuos para formar las minas: 
de compañía o al ser aviados los dueños de éstas, se estipu
laban contratos que debido a su ignorancia, falta de instrucción 
o mala fé, generalmente eran redactados en forma obscura 
teniendo como consecuencia el que se tuviera que acudir a los 
tribunales paralizándose así la explotación minera ( 12). 

Ante tal panorama en 1743 Don Domingo Reborato y Salas, 
ante el Consejo de Indias propone la constitución de una Com
pañía Genera[ de Aviadores con un capital de $ 2,000.000.00 
en acciones de $ 500.00: habiéndose estudiado y aprobado la 
creación de dicha institución, tanto por el Consejo de Indias 
corno por Carlos 111 se expidió Real Cédula de fecha 12 de 
marzo de r 744. 

Nacimiento de las Ordenanzas de Minería de 1783. 
En la época que estamos analizando, el entonces Virrey de 

la Nueva España, Conde de Fuenteclara, por carta del 26 de 
enero de r 746 informó que habiendo recibido fa Real Cédula 
no le había parecido convonien+e formar la junta que presidiría 
a la Compañía de Aviadores sin antes tomar informes de estos 
individuos, lo cual una vez realizado se encontró que moral
mente era imposible llear a cabo la constitución de dicha com
pañía ya que los directores no tenían fondos bastantes para 
caucionar el manejo de la Compañía, considerándose que solo 
el comercio y el consulado de México eran a propósito para 
sustentar y dirigir la Compañía General Refaccionaria de Minas. 
No obstante, !a resolución de es+e problema quedó latente y 
no fue sino hasta la creación de las Ordenanzas ele Minería en 
1783 cuando se estableció la institución denominada "Del Fondo 
y Banco de Avío". 

Este Banco tenía como única función la de aviar a los 
dueños de minas, y su reglamentación [a encontramos en las 
Ordenanzas bajo el tí+ufo l 60. de la cual transcribimos algu· 
nos artículos: 

1121 Manuel Cervantes ob. cit. pág. 89. 
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Artículo 1 o.-" ... A+endiendo a que por mi ya citada 
Real Cédula de 1 o. de julio de 197 6 foí servido relevar 
al Gremio de Minería de Nueva España del duplicado 
derecho de un real en cada marco de plata que con +ítulo 
de s8ñoriage contribuía a mi Real Hacienda ... " " ... Con
tribución para proporcionar los convenientes necesarios, 
auxilios· al nuevo y recomendab!e establecimiento a que 
tienen objeto estas Ordenanzas; y considerándo así mis
mo que el destino más conforme a mis benéfica~ inten 
cíones •3S el de que se forme con lo que aquella produzca 
un fondo dotal para el avío de las minas, supuestas la in
constantez y mal segura constitución en que se halla el sis
tema general de la dicha minería por esca ses*, en su ma
yor parte de caudales para ello, cuyo auxílio sin duda ca
be poner en otro estado más firme y floreciente su ejer
cicio, considerable beneficie de mi Real Erario y del Pú
blico ... " 

Artículo 4o.-" ... Para la administración y despacho 
de dicho Banco ha de haber un factor o más si fueran pre
cisos, hombre inteligente y práctico en la negociación de 
avíos de minas, que ha de es+ar sujeto y depender del Real 
Tribunal General de ellas, y nombrarle éste por elección del 
mayor número de votos, con facultad de removerlo de 
la misma forma y sin necesidad de expresar la causa .. .'' 

Artículo 14o.-" ... Para calificar las proposiciones o 
pretensiones de avíos de minas pedirá el Real Tribunal a 
sus dueños los +ítulos de propiedad y posesión y cer
tificaciones e informaciones o cualesquiera otras pruebas 
suficientes para justificar ... " 

" ... A fin de que, pasados estos papeles al Asesor ... " 
" ... En cuyo caso deberá el Real Tribunal informarse de 
oficio y secretamente ... " " ... Para proceder con acierto 
en la resoludón de tales avíos guardando en su archivo 
todos los documentos ... " 

Artícu!o 17o.-" ... En las minas habilitadas por el 
Banco se pondrán interventores que sean personas de con
fianza y buena reputación para que acompañando al due
ño de la mina rnciban los dos y tengan en su poder el di
nero y efectos del Banco en bodegas y arcas de dos 
llaves ... " 
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Pues bien, el Banco de Avío se creó con un capital de cin
co millones y la única finalidad que tuvo fué la de suplir de
ficiencias en que se enconfraba el avío de minas. 

Este Banco funcionó hasta los primeros años de la lnqepen
denci'a y aunque sus, resultados fueron poco satisfactorios debe 
de considerársele como el precursor de .las actuales operaciones 
de avío y refaccionarias. · 

Recordando que la verdadera importancia de es:tas Or
denanzas la constituye la reglamentaci6n que en .ellas se hizo 
del contrato de avío, ya que ésto venía a fijar y a determinar 
las relaciones jurídicas entre el aviado y el aviador, relaciones 
que hasta entonces habían dado lugar a innumerables litigios, 
de esta manera solucionaban en gran parte este problema, los 
que disminuyeron gracias a la creación del antes mencionado 
Banco. 

El contrato de habilitación o avío quedó reglamentado 
por primera vez en el mundo en las Ordenanzas de Minería, 
siendo único en su género, considerándose dentro del marco 
de las operaciones de crédito. como una institución netamente 
mexicana. Esta institución no solo nació en Méxi'co sino que 
aquí ha sido donde ha adquirido mayor desarrolo y esplendor, 
precisamente, por contener estas Ordenanzas la primera re
glamentación del contrato de Habilitación o Avío, no resistimos 
la tentación de hacer algunos comentarios sobre los preceptos 
que constituyen el vertice de este cuerpo de leyes. 

Primero.-Los Mineros trabajan muchas veces sus minas 
con caudales de otros o porque desde el prí'ncipio no los tuvie
ron para habilitarlos o por haber consumido los suyos en obras 
y faenas antes de haber sacado metal que les deje ventaja 
sobre su costo; y suelen pactar con sus aviadores otorgándoles 
la plata y oro que sacaren por algo menos de su precio legal 
y justo, dejándoles la utilidad de esta diferencia 

Segundo:-La necesidad de los mineros y la facilic.lad de 
algunos aviadores. suelen hacer que llanamente se convengan 
en ciertos pactos que* por inicuos y usurarios o por mal enten
didos al principio. los reclamen después los unos y los otros. 
ocacionándose de esto litigios, y suspenderse los avíos per 
diéndose las minas y lo gastado en ellas. Esto hizo que Car
los 111 dijera: "Es mi soberana voluntad que ni·ngún minero ce
lebre pacto de avíos de minas sin que sea por contrato firmado, 
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quedando a su arbitrio el ce1ebarlo o no ame escribano o resti
gos, bajo la pena ae que sienao ae otra manera no se arenaerá 
un juicio a las estipulaciones partículares que a1egare, sino que 
se determinará por solo las regls generales' : 

T ercero.-Si el minero asegurase los avíos hasta cierra 
cantidad por medio de hipotecas o t1adores a sarifacción ael 
aviador, no podrá este recibir mas premios que aque,1os cuya 
suma importe anualmente el cinco por ciento del capital in
vertido y nada más. 

Cuarto.-Los aviadores han de administrar los avíos en 
reales de contado o en letras pagables sin premio ni pérdiaa; 
pero si el minero les piaiere género y efectos, se los llabrán 
de remitir de la propia calidad y condición y al mismo precio 
que si en lugar de la residencia ael aviaoor se comprasen con 
dinero en mano y no podrán hacerlo de otra manera. 

Quinta.-Si se consumiere el caudal de avíos o quedare 
en parte descubierto. no se ha de entender que el minero ha 
de estar obligado a satisfacerlo con su persona ni con otros bie
nes aunque los tengan, sino "únicamente con las uti1i·dades de la 
mina y con la hacienda de beneficio, si con aquel caudal se 
hubiere fabricado ... "' "' ... Deben concurrir decía Carlos 111, las 
tres calidades de ésta, para gozarle, más si al minero desper
tare la mina por necesidad y sin malicia avisando previamente 
a los acreedores de ella, no quedará obligada a los anteriores 
créditos hallándose ya en poder de otro dueño y además de
claro que si el caudal con que se avío la tal mina de que procede 
el enunciado descubierto, no se suministró por. compañía ce
lebrada entre el aviador y el minero, en cuyo caso debe ser 
común la ganacia o la pérdida, sino por préstamo, y el minero 
obligó sus bienes porque lo quiso ·hacer o porque el aviador 
lo pidió para mayor caución, en tales circunstancias ha de te
ner efecto dicha obligación en todas sus partes y no obstante 
la general disposición de este artículo. 

Sexto.-Si no pactare desde el principio el modo de ir 
abonando o cubriendo los avíos .cuando éstos sean apremios de 
plata, el aviador no ha de poder hacerlo de manera que per 
judique al minero en el laboratorío de sus minas acortándole los 
avíos, ni tampoco ha de estar obligado a recibir del minero 
en cortas cantidades las que le hubie_re suministrado. 
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Cl.-LAS ORDENANZAS DE MINERIA DE 1783 
COMO FUENTE DE LA SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

Comulgando con el pensamiento Jurídico de los prestigia
dos .Juristas Mexicanos Don Manuel Cervantes y Don Salvador 
M. Elias, he llegado a considerar que es perfectamente factible 
sostener la idea de que la Sociedad de Responsabilidad Limi
tada, localiza su origen, en la Legislación que c;obre Minería 
rigió en la Nueva España, a fravéz de sus Ordenanzas ( 13) 

En efecto, consta en el Artículo 60. de las Ordenanzas de 
Minería de 1783, que:" 

Artículo 60.-" ... Si se consumiere el caudnl de avíos o 
quedare en parte descubierto, no se ha de entender que el 
minero ha de estar obligado a satisfacerlo con su persona ni 
con otros bienes aunque los tenga, si no "únicamente con las 
utilidades de la mina y con la hacienda de beneficio si con aquel 
caudal ~e hubiere fabricado .. .'' " ... Deben concurrir las tres ca
lidades de ésta para gozarle, más si al minero despertare la 
mina por necesidad y sin malicia avisando previamente a los 
acreedores de ella, no quedará obligada a los anteriores créditos 
hallándose ya en poder de otro dueño y además declaro que 
si el caudal con que se avío la tal mina de que procede el enun
ciado descubierto, no se suministró por compañía celebrada 
entre el aviador y el minero, en cuyo caso debe ser común la 
ganancia o la pérdida, sino por préstamo, y e! minero obligó 
sus bienes porque lo quiso hacer o porque el aviador lo pidió 
para mayor caución, en tales circunstancias ha de tener efecto 
dicha obligación en todas sus partes y no obstante la general 
disposición de este artículo." 

Interpretando este Artículo se infiere que a través de la 
figura Jurídica del Avío, como me::Jio de establecer una línea 
de crédito, que hiciera posible que el minero realizará la ex
plotación de los fundos otorgados para tal efecto por el go
bierno virreinal. Bien puede decirse que entre el aviado y el 
otorgante del crédito se configuraba una auténtica sociedad, 

1131 Monuel Cervcntes. Ob. cit. pág. 93. 
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porque ambos contralantes aportaban al logro de un fin común, 
preponderantemente económico y que supone el ejercicio de 
actividades mercantiles, la concesión minera y los dineros péira 
efectuar el desarrollo de la misma. 

Debemos de hacer notar el hecho de que el crédito otor
gado al minero era pagado a base de rendimientos cuyo monto 
y garantías se determinaban en la explotación minera: Con lo 
que la responsabilidad del minero siempre fué limitada. 

Situación Jurídica que es característica de las 
Sociedades de Responsabilidad Limitada. 

Existe un hecho singular que en nuestro concepto robustece 
la idea de que la Sociedad de Responsabilidad Limitada nace 
en !<'.is Ordenanzas de tv1ineria de 1783 y este hecho es el si·
guiente: La legislación alemana sobre la Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, según lo afirma VON-GIERKE surge en el 
Siglo XIX. Consta en !os antecedentes de la misma, que los 
legisladores alemanes intentaron crear un,a forma nueva de So
ciedad Mercantil que participando de las ventajas de las So
siedades lntuitu Personae e lntuitu Capitalis, no presentaran 
ninguno de sus inconvenientes, todo con la idea de ofrecer a 
los mineros de las colonias que Alemania tenía en Africa, una 
forma de Sociedad que los protegiera de los peligros de control 
de inversionistas y de acciones, que es inherente a la Sociedad 
Anónima. 

Resulta pues de suma importancia el hecho de que la Pri
mera Ley que regula la Sociedad de Responsabilidad Limitada 
en Alemania, lo hace de forma similar a como se reguló un 
día el Avío en las Ordenanzas de Minería de 1783. 

D.-RESUMEN DE LAS CARACTERISTICAS DEL CONTRATO 
DE AVIO, COMO SE ENCONTRABA CONSAGRADO EN 

LAS ORDENANZAS DE MINERIA DE 1783 

De la lectura de los Artículos de las Ordenanzas que veni
mos comentando, resumimos como notas distintivas del contrato 
de Avío las siguientes: 
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1.-EI minero queda obligado a entregar al aviador los 
frutos de la mi·na aviada. 

2.-EI aviador queda obligado a ministrar al minero los 
caudales necesarios para el laborio de la mina aviada, hasta la 
concurrencia del capital convinieren. 

3.-La remuneración del aviador no consiste en el pago de 
réditos del capital que anticipe, ni en una partidpación en 
la propiedad de la mina, ni en sus productos; sino en la dife
rencia entre el precio justo de los metales y el 12recio más 
bajo al cual se obliga a entregarlos el minero. 

4.-EI aviador ha de ministrar los avíos al minero precisa
mente en dinero efectivo o en letras, sin descuento. 

5.-EI minero no responde de los ¡:ivíos "con su persona, 
ni con otros bienes aunque los tenga, sino únicamente con las 
utilidades de la Mina, y con la Hacienda de beneficio si con 
aquel caudal se hubiere fabricado," 

6.-EI contrato de Avío se rigen 'por los principios de la 
antigua refacción romana ,y por lo tanto "deben concurrir las 
tres calidades de fa refacción" esto es, la refacción debe ser 
necesaria, debe ser expresamente pactada con ese objeto y 
los dineros del aviador deben de invertirse precisamente en 
el avío de la mina·. 

7.-EI minero administra. El aviador no tiene derecho de 
administrar, sino tan sólo de nombrar un Interventor que vigile 
la administración e inversión de los caudales ministrados por 
él al minero. 

8.-EI aviador sólo tiene derecho de pagarse las cantida· 
des ministradas con los frutos da la mina. 

9.-En caso de concurso de aviadores, el más reciente tenía 
prelación sobre su anterior y así sucesivamente. 

Contra lo que pudiera pensarse el contrato de avío, no 
tiene las características de un contrato de préstamo. Lejos de 
ello las Ordenanzas terminantemente deniegan al prestamista y 
al usurero, que no corren ningún riesgo, los privilegios del avia· 
dor. Y de esta suerte, el citado artículo 3o. del Título 15 de 
las Ordenanzas determina que: "Si el Minero asegurase los 
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Avíos hasta cierta cantidad por medio de hipotecas o fiado
res a satisfacción del Aviador, no podrá éste recibir más premios 
que aquellos cuya suma importe anualmente el cinco por ciento 
del capital invertido, Y NADA MAS". 

En este caso ya no se trata de un contrato aleatorio de 
Avío, de un anticipo a cuenta de precio de metales, ni la 
ganancia del aviador es la diferencia entre el precio justo de 
ellos y el precio bajo pactado; ni el dinero anticipado se ha 
de pagar precisamente con frutos, ni ha de quedar garanti'zado 
únicamente con ellos. 

Los privilegios y ventajas del aviador son el incentivo que 
la ley otorga para atraer la inversión de capitales en el azaroso 
negocio de las minas y se justifican porque el aviador comparte 
riesgos con el minero, y tal vez asume más que er minero mismo, 
los riesgos de las minas. Sin este riesgo no hay avío, ni de 
recho a privilegio alguno. Por esta razón las ordenanzas, des
pués de haber eliminado al mero prestamista, el usurero que 
ningún riesgo corre, elimi·nan también a los simples comprado
res de metales, que no avían y disponen en el Artículo 1 O del 
propio título que "Los Mercaderes o Compradores de plata 
que las reciban sin aviar a sus dueños, ni· aventurarse en cosa 
alguna, las han de pagar por sus precios justos, etc.'' 

Dl.-Participaci6n en la propiedad de la mina 
aviada por parte del AVIADOR. 

Estudiemos, ahora, la segunda forma de avío, que el Ar
tículo 1 o. tít. 15 de las Ordenanzas describen en estos términos: 
"o interesándose el Aviador en parte de la Mina, haciéndose 
para siempre Dueño de ella, o de los metales por algún tiempo 
por especie de COMPAf\JIA." 

En este caso, el art. 9o. tit. 15 de las Ordenanzas de Mi
nería dispone que "Quando se pacten los Avíos por especie de 
COMPAÑIA en el dominio y propiedad de la Mina, se ha de 
entender que el caudal invertido en ella hasta que empiece a 
haber utilidades sobre los costos no se ha de deducir de estas 
con preferencia, sino ue se han de partir desde luego, quedando 
aquel caudal invertido y vivo mientras no se separe la compa-
_, fl 

n1a . 
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Dentro de esta segunda forma, el aviador tomaba barras 
avi·adoras o acciones de la mina y hacia periódica e indefini
damente exhibiciones en numerario que se imputaban a su haber 
y cuenta y se destinaban al laborio del fundo minero. Al obte
nerse utilidades, se repartían estas, como dicen las Ordenanzas, 

entre el aviador y el minero quedando el capital inverrido, dado 
que no podía retirarse mientras no se disolviese la sociedad, 
Si la mina no daba frutos y se paralizaba no por ello perdía 
sus exhibiciones el aviador, mientras se conservase la propiedad 
de la mina, sino que quedaba con un crédito vivo; de tal suerte 
que al ser trabajado de nuevo el mismo con capitales de re
fresco, se separaba generalmente determinado tanto por ciento 
de las ganancias para cubrir los créditos de los socios avido
res pendientes de reembolso de los capitales que aportaron", 
y el resto se repartía entre los nuevos socios o accionistas. Bajo 
este sistema es imposible reconocer el primitivo contrato de 
avio, ni en su naturaleza jurídica de anticipo a cuenta de pre
cio de metales, ni en sus privilegios, sino que se frata de una 
verdadera sociedad, que se rige por las estipulaciones de las 
partes y por las normas jurídicas propias de e$+e contrato. La 
distinción entre barras aviadas y barras aviadoras o Antre ac
dones aviadas no es en realidad otra cosa que nuestra mo
derna distinción entre acciones liberadas y accines pagadoras 
pero la naturaleza jurídica del derecho tanto del aviador, como 
del aviado es la de una parte social. 

No podemos, ni debemos dar por terminado nuestro estu
dio de las Ordenanzas de Minería en materia de contrato de 
avío; sin referirnos con la ampli+ud que se merece al Banco de 
Avío de Minas, puesto que es el primer Banco Refaccionario, 
no sólo del continente Americano, sino del mundo entero. 

Copiemos a Don Francisco Jabier Gamboa, quien dice a 
este respecto: ( 14) 

Don Domingo Reborato y Salas, en el año de 1743, propuso 
en el Real y Supremo Consejo de las Indias, se formase una 
"Compañía de Aviadores con el fondo de dos millones de P.e
sos, y baxo de diez y nueve Condiciones: cuyo resúmen es: 

<14 l Monuel Cervantes Ob. clt. pág, 98. 
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1.-Que a dis·rancia de cien ro y cincuenta leguas de Mé
xico no parasen los c!esagues, ni cortassen sogas los Mineros, 
sin dar cuenta a la Compañía por si le convenía fomar las Minas. 

11.-Que recibiéndolas, pagaría por ·rassación sus aperos y 
materiales. 

111.-Dos millones de pesos de fondo en acciones a qui
nientos. 

IV.-Un Administrador General, siéndolo el mismo Rebo
rato durante su vida, y concurriría con doce acciones. 

V.-Un Teso re ro y Contador en México, paro percibir los 
cauda!es y llevar las cuentas. 

Vl.-Seis Directores para el buen gobierno, que con el 
Tesorero y Contador resuelvan por mayor- número de votos. 

Vll.-Dos Diputados en cada Real de Minas de T axca, Za
catecas, Guanaxuato, Sombrerete, Pachuca y Real del Monte, 
para calificar y dar razón de las Minas, que conviniesse trabajar, 
presidiendo el Corregidor o Alcalde Mayor. 

Vlll.-Que lo mismo se practicase en otros Reales de Mi-
nas. 

IX.-Que ·3stos oficios durassen quatro años; y dos la nue
va elección sólo votassen los que ·ruvieren de ocho acciones 
arriba +ornando cuenta los sucesores a los antecesores; y des
pués sólo habían de durar dos años los oficios. 

X.-Que pudieran ser reelegidos; y para ser Directores y 
Contadores avían de tener doce acciones, y el Tesorero veinte. 

Xl.--Oue los sueldos se asignarían en aviendo cuerpo de 
lnteressados. 

Xll.-Que la Compañía avía de poder comercial, como 
otro cualquiera, sin hacer riesgos den+ro, ni fuera del Reyno, 
ni prestar cosa de sus fondos. 

Xlll.-.Que corriente la negociación, se avía de formar 
cuenta anual y prorratear los intereses. 

XIV.-Que las acciones se podrían traspasar, avisando al 
Tesorero, y Contador para que se anotasse. 
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XV.-Que con los primeros quinientos mil pesos comenzasse 
la Compañía a prevenir materia1es y trabajar algunos Keales 
de Minas, para no peraer tiempo. 

XVl.~Que los Operarios no pudiesen ser presos por deu
das en el distrito de las Minas, por el grave perjuido que 
resultaría. 

XVll.-Que un Oydor fuesse Conservador para confirmar 
las elcciones, a que avia de rasistir, como el ajuste de cuentas. 
y tomar juramento a los electos. 

XVlll.-Que formado el Cuerpo, se extenderían las demás 
Conoiciones, de que se daria cuenta a S. M. 

XIX.-Que la Compañía esstuviese baxo de el Patrociní'o 
de nuestra Señora de Guadalupe, celebrando su anual fiesta 

"En vista de esta proposición y de lo que expuso ~I Fis
cal, el Consejo hizo presente a. S. M., que respecto de hallarse 
con muchas y fidedignas noticias de que el grande número de 
Minas que se perdían en Nueva España por falta de avíos¡ 
sería muy conveniente establecer la Compañía propuesta por 
el nominado Don Domingo Reborato y Salas; y que se dignase 
recibirlas baxo de su Real Protecdón, interesándose en dos
cientas acciones, que montan a cíen mil pesos, y se podrían ir 
satisfaciendo si·n detrimento en los mismos Azoquez, etc." ( 15) 

"Aviendose S. M., conformado con lo propuesto por el 
Consejo se expidió Real Cédula, dada en el Pardo a 12 de 
Marzo de 1744 con inserción de las Condiciones, de los Mi
nistros, y Personas, que debian componer la Junta: y otra de 
la misma fecha sobre el nombramiento de Reborato, para que 
rio hallándose inconveniente, fuese Administrador General de 
la Compañía, y se oyessen sus Representaciones acerca de este 
intento. 

Recibidas y obedecidas por el Virrey Conde de Fuente
clara, no le pareció conveniente formar la Junta, sin solicitar 
no,+icías de sujetos prácticos en el avi·o, y fomento de los Mine
rales, como lo fueron Don Francisco Sánchez de T agle, Caba
llero de el Orden de Santiago. ( 16). 

(15) Manuel Cervantes, Ob. eir. pág. 98. 
(16) Manuel Cervantes, Ob. eir. pág, 99 cita a Gamboa. 
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Con el informe de Sánchez de T agle y Aloaco '' dió cu nta 
a S. M. el Conde de Fuenteclara a 25 de Enero de 1746 a sen
tando seria impracticable la Compañia, según las noticias, no 
sólo de estos dos sujetos, sino también de algunos de lostMi
nistros que avían de componer la Junta. ( 17) Y que aunqu no 
avía entendido nota alguna de las costumbres de Rebo ato, 
era Genovés, casado en la Habana, y pobre, si·n otro ca idal, 
que el de su ingenio, por haber perdido el poco que tenir en 
las Minas de Sombrerete." 

El Consejo de Indias, con parecer del Fiscal, manifes ó al 
Rey de España que en su concepto eran sospechosos los info mes 
de Sánchez de T agle y Aldaco, por ser ellos interesados via. 
dores de minas, por lo cual propuso que "seria conven ente 
remitir al nuevo Virrey todos los Documentos referidos, para 
que formasse la Junta, y estableciesse la Compañía, en el caso 
de que no reconociesse un manifiesto perjuicio a la Real Ha
cienda, y al Público; pero sin nombrar administrador a ebo
rato, a quien se procurasse atender por su trabajo en lo que 
fuesse proporcionado a su mérito. ( 18) 

El Nuevo Virrey Conde de Revilla-Gigedo, asesorad por 
el périto Don José Alexandro de Bustamante formó m evas 
bases para la organización de la organización de la compañia 
aviadora de minas, las cuales di·6 a conocer a al Junta<, que 
quedó formada con fecha 25 de Mayo de 1750 por las si uien
tes personas: el mismo Virrey, el Arzobispo Don Manuel F.ubio 
y Salinas, los Oydores Don Fernando Dávila de Madrid y Don 
Pedro de Padilla, Don Gabriel Fernández Molinillo, de el Con· 
sejo de Hacienda y Superintendente de la Real Casa de Mo
neda, el Fiscal de Civil Don Antonio de Andreu y Ferrás Don 
Joaquín Antonio Cartillas, Contador de el Tribunal de Que itas" 
junta formada evidentemente de burócratas, en la cual no es
taban representados los verdaderos intereses mineros y 'inan
cieros de la Nueva España. 

De estas nuevas bases sólo transcribiremos dos: la u déci
ma y la duodécima que a la letra dicen: 

(17 J Manuel Cervantes, Ov. cit. pág. 99. 
l18) Manuel Cervantes, Ob. cit. p6g. 99. 
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"Xl.-0Que el Crédifo de la Compañía prefiri'esse a todo 
otro privilegiado; y sólo por el crimen de heregia y de osa 
Magestad se avia de proceder contra el importe de las acciones. 

Xll.-Que avía de aviar la Compañia las ~Ainas, o de su 
cuen+a, o en Compañía, fuessen de Oro, Plata, Cobre, Estaño, 
Plomo y otros metales. 

La condición XII transcrita nos indica que la compañía 
propuesta tenía un doble carácter: era explotadora de minas, 
conforme al proyecto de Reborato; pero era al propio ti'empo 
una compañía aviadora de minas, en tanto cuan+o podía aviar 
fondos mineros y entrar en sociedad para el laborío y explo
tación de los mismos. 

La condición XI que es la particularmente interesan+e para 
nuestro estudio foé con ·roda razón desechada por la .Junta. 
Las corporaciones oficiales o semioficia!es, son por regla general 
altamente nocivas, porque tienden al mono;'Jolio y porque nacen 
rodeadas de exhorbitantes privilegios y ventajas. Queríase tanto 
proteger a la compañía aviadora de minas, que no se vacilaba 
en darle privilegios inusitados en derecho. La Jun+n con buen 
sentido limitó los privilegiados de la compañía a los con\edidos 
por el derecho a los créditos refaccionarios; pero ú1icamente 
sobre los frutos. De ello nos da testimonio D. Francisco Javier 
Gamboa en el siguiente párrafo: 

"La XI se hizo también i-eprobab!e a la Junta con sobra
do fundamento: pues era menester t ras+ornar lo°' derechos, 
para quitar a los dotes la preferencia. Pero es indisputable, que 
la Compañía podría caucionar su crédito pactando al menor, 
tener preferencia en las plantas utencilios y frutos, que medi
ante sus avíos ·:·uviessen los deudores, conforme a la natura 1ern 
de el acreedor refoccionario, QUE EN LOS FRUTOS prefiere 
a ·rodos según Derecho." ( 19) 

Don Francisco Javier de Gamboc1, atacando a los pro
yectos antes mencionados formula un proyedo para la forma
ción de la "Compañía Refaccionaria de Minas" y con rela
ción a los uéditos de avío les concede los siguientes privi
legios: 

119 l Mcinucl Cervantes, Oc. c:it., pág. 1 l>O. 
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"XVl!l.-Que aviéndose de dar avíos, hará obliqaclón al 
Avíado, por sí o por apoderado, de pagar el principal, y el 
interés de diez por ciento al año, de no vender metales, de 
marcar las Platas, y manifestarlas en nombre de la compañía, 
sin extravío alguno, recogiendo Certificadón de Oficiales 
Reales, que remitirá a la Dirección co0 expresa sumisión a esta, 
y a observar la subordinación necesaria a los Correspondientes, 
que tenga la Compañía en cada mineral: y con hypoteca de 
sus bienes, especialmente minas, utensilios y efectos, parl! que 
la compañía cobre siempre sus créditos, como convertidos en 
la refacción de Minas, haciendas, y en la labor, y percepción 
de los frutos de metal, y Plata, con la preferencia, y privile
<Jio, que por Derecho +ocan a los Refaccionarios. 

XIX.-Que si la Compañía trabajare Minas en Compañía 
con los dueños, estipulará los pactos, y condiciones convenien
tes, que se reducirán a escritura, procurando siempre el ad· 
quirir número de barras en la mina, para evitar los inconve· 
nientes, que de lo contrario puedan resultar. La misma escri
tura se hará si la Compañía quisiera trabaiar en compañía con 
otros, alguna Mina de las que se registrare de nuevo, o denun
ciare por despobladas. Y si trabajare por sí sola, deputará 
Administrador a su elección, quien ha de otorgar las porpic1s 
obligaciones." 

Esto escribía Don Francisco Javier de Gamboa en el año 
de 1771; pero sus, opiniones no fueron escuchadas, y en nues
tro concepto con razón, por las Ordenanz.as de Minas de 1783; 
pues ya vimos que en ellas se prohibe al aviador estipular i'n
tereses a su favor, ni tratar de amarrar al minero con hipote
cas o fiadores: porque en tal caso, sólo ha de tener derecho 
a un cinco por ciento anual del capital invertido o prestado, 
y no ha de gozar de los privilegios que el derecho confiere a 
los verdaderos aviadores. 

Las Ordenanzas de Minería de 1783, han merecido, por 
su importancia comentarios de distinguidos autores naciona
les y extranjeros de los cuales nos permitimos transcribir a 
continuación por considerarlos de gran interés, los de Barrera 
Graf y Howe. 

Barrera Graf .-"En 1779 los diputados del cuerpo de 
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Minería de la Nueva España, entre quienes se contaban Juan 
Lucas de Lassaga y Joaquin Velazquez de León, y el Cuerpo 
y Tribunal de Minería formularon, a pedimento del Virrey An
tonio María, Bucareli y Ursúa, las Ordenanzas de Minería, que 
fueron sometidas a Carlos 111, y mandadas observar por Cé~ 
dula Real de 22 de Mayo de 1783, que merecieron ser tradu
cidas al inglés en el año de 1830". {20). 

Howe.-"Estas Ordenanzas fueron hechas bajo la influen
cia de los celebrísimos comentari'os que Don Francisco Javier 
Gamboa hizo a las que le precedieron, y no solamente rigie
ron en el territorio de la Nueva España y durante la Epoca 
Colonial, sino que se aplicaron en Guatemala, Nueva Grana
da, Perú, así como en el México independiente, sirviendo de 
base para las disti'ntas leyes de minas promulgadas hasta fines 
del siglo pasado.'' (21) 

E.-BANCO DE AVIO DE 1830 

Al terminar la guerra de la Independencia, México se 
encontraba en una situación económicamente desastrosa, ya 
que durante la guerra que asoló al país durante los 1 1 años 
que duró el movimiento para la liberación de México de la 
dominación española, trajo como consecuencia el que la pro
piedad quedase destruida, las comunicaciones interrumpidas 
y las actividades comerciales paralizadas. Los hombres al ser 
desalojados de sus ocupaciones habituales tardaban tiempo en 
volverse a· adaptar, a las mismas, con el consiguiente desa
juste económico. 

La industria minera, la agricultura, así como la industria 
texti'I, habían sufrido tan graves trastornos que ya desde el 
efímero imperio de Don Agustín de lturbide preocupaba hon· 
damente al Gobierno este estado de cosas. El necesario im
pulso que en forma inmediata debía de prestarse a la indus
tria y en forma primordial a las industrias minera y textil, no 
podía posponerse. La conveniencia de fomentar o al menos 
de proteger a otros sectores de la industria aparte de la mi
nería. 

( 20 J Barrera Graf, en su Obra Tratado de Derecho Mercantil, Vol. 1, páq. 72. 
121) 11owe, en su Obra The Minlng Guild of New Spaln and its 11'ribunall 

General, Pág. 27 V sigts. 
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Al principio del fomento al que hemos aludido, se pro
hibió la entrada al país de determinados pro'"'udos que aquí 
se fabricaban, evitando de esta manera que los productos ex
tranjeros compitieran con los nacionales. Los altos impuestos 
con que se gravaba la entrada al país de aquellos, hacía que 
los nacionales tuviesen siempre en el mercado un precio me
nor que la mercancía importada. Bien pronto se vio que ésto 
no era medida adecuada ya que no reunía las condiciones ne
cesarias para el resurgimiento de la actividad industrial. Esto 
en virtud de que más que una medida política arancelaria pro
teccionista lo que se necesitaba era maquinaria y métodos 
modernos, que no negaron a obtenerse. 

Esta situación originó que los productos extranjeros, com
pitiesen ventajosamente con los elaborados en el País. En vir
tud de esto la industria en México al final de la administración 
de Guadalupe Victoria se encontraba· casi en las mismas con
di'ciones que al terminar la guerra de independencia .. 

Esta era la situación por la que atravesaba el país cuando 
en 1830 Don Lorenzo de Ayala, entonces Secretario de Ha
cienda, propone que no debería eliminarse la política adua
na! de ayuda a la industria si'no que el gobierno debería de
dicar parte de los impuestos que recibía, al impulso de la mis
ma; por desgracia esta proposición no fue atendida. Tienpo 
después Don lldefonso Meneau, Jefe del Departamento de 
Cuenta y Razón, propuso que el Estado proveyera a la indus· 
tria de capital, maquinaria moderna, así como de la enseñanza 
técnica necesaria. 

Sin embargo fue hasta tiempo de Lucas Alamán, Minis
tro de Relaciones del Gobierno de Bustamante, cuando se 
llevó a cabo la creación de un Banco de Avío como solución 
a estos problemas, dicho proyecto se convirtió en Ley por de
creto del 16 de octubre de 1830. 

Tornando en consideración la importancia que para la in
dustria de aquél entonces tuvo la creación de este Banco de 
Avío, daremos algunas notas en torno a su reglamentación. 
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E 1.-ADQUISICION DE CAPITAL 

ARTICULO 1 o.-Se establecerá un Banco de Avío para 
fomentar la industria nacional con un capital de $ 1,000.000.00 
de pesos. 

ARTICULO 2o.-Para la formación de este capital se 
prorroga por el tiempo necesario y no más, el permiso para 
la entrada de los géneros de algodón en los puertos de la Re
pública, prohibidos por la Ley de 2 de Mayo de 1829. 

ARTICULO 3o.-La quinta parte de la totalidad de los 
derechos devengados y que en lo sucesivo causasen en su in
troducción los efectos mencionados en el artículo anterior se 
aplicará al fondo de Avío .. ____ '' 

En cuanto a la forma de estipular los contratos de Avío, 
se exigía que los créditos otorgados siempre deberían quedar 
garantizados, empero la Ley no habla de la naturnleza de las 
garantías ni de otros requisitos, dando así a la junta, órgano 
supremo del Banco amplios poderes para resolver y determi
nar estos aspectos. Como se verá, lejos de haber fwolucionado 
la reglamentación jurídica de este contrato. se daba paso 
atrás ya en las Ordenanzas de Minería de 1783 habíase esti
pulado con bastante acierto todo lo relacionado a la forma 
del otorgamiento de este contrato; cincuenta años después ni 
siquiera podía contarse con ella, considerándose la situación 
como una causa más del fracaso del Banco, ya que su orga
nización dejó siempre mucho que desear. 

En 183 1 este Banco otor·gó crédito por la cantidad de 
$ 31, 130.00 pesos, al siguiente año se incremento en forma 
notable el avío, ya que del 1 o. de noviembre de 1831 al 3 1 de 
octubre de 1832 se otorgaron préstamos por la cantidad de 
$ 193,890.00. Por desgracia esta etapa del ·florecimiento del 
Banco se vio sCibitamente entorpecidc1 por la rebelión de Sar.ta 
Anna en el año de 1833 lo cual trajo como consecuencia una 
serie de graves trastornos para la industria, paralizando inclu
sive las comunicaciones, dificultando sobremanera el traslado 
tanto de maquinaria como de materia prima, así como de las 
mercancías. De esta época se cuenta la anécdota siquiente, 
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la cual nos dá una idea hasta qué grado llegaron las cosas: 
"En el año de 1834 arribaron al puerto de Veracruz los Barcos 
Eagle y Neptuno que traían maquinaria para una f ábri'ca de 
paño que se encontraba establecida en Queréraro, la maqui
naria una vez descargada se colocó en la plazuela del muelle 
donde estuvo a la intemperie por más de un año donde se 
encontró expuesta a la lluvia y a la brisa salada, lo que le cau
só numerosos efedos ruinosos, más aún, durante el desorden 
causado por las operaciones militares alguien rompió algunas 
rejas dentro de las cuales se encon+raba la maquinaria. de lo 
que resultó la pérdida de piezas, esenciales. De todo este es
tado caótico resultó que el Banco de Avío que ya por aquella 
fecha había invertido $ 478,000.00, no percibía ningún dinero 
de lo que se le adeudaba y lo que es peor, no podía mostrarle 
al pueblo una sola industria en actividad, afortunadamente cil 
volver el país en 1835 a entrar en calma, el Banco pudo vol
ver a trabajar en forma regular y entre los meses de abril y 
mayo de ese mismo año se otorgaron présramos por valor de 
$ 152,000.00 y para los meses de sepi'iembre a enero de 1836 
se prestó la cantidad de $ 76,000.00, lo cual demuestra que 
era la época en que el Banco se encon+raba en pleno resur
gimiento; desgraciadamente esta situación no perduró como 
se esperaba, pues el Banco pretendía hacer cobros considera
bles de intereses, pero el Cong,reso estuvo concediendo moras 
a los deudores y a partir de este momento el Banco se encon
tró sin fondos suficientes para cumplir su función, por lo que 
su actividad se redujo en forma considerable ya que de 1838 
a 1840 tan sólo se otorgaron préstamos por la cantidad de 
$ 15,000.00 y de 1840 a 1842 ya no se otorqó ningún otro 
crédito y dicha ins+itución dejó de existir por Decreto de 23 
de septiembre de 1842. 

F.-BANCO DE A VIO DE YUCAT AN DE 1859 

La Península de Yucatán debido a su alejamiento y falta 
de comunicación con el resto del país, hacia los años de 1850 
se encontraba en estado de lastimoso abandono constituyendo 
un problema para el Gobierno Federal. En la segunda mitad 
del siglo XIX, su Hacienda Pública se encontraba en banca
rrota, las contribuciones eran ruinosas y destruían cualquier i·n
tento de inicialiva: en estas circunstancias, cualquier industria 
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naciente se encontraba rodeada de un ambiente asfixiante y 
hosti'I que terminaba por aniquilarla. 

En este estado de cosas y con las diversas situaciones po
líticas así como sociales, se pensó en la conveniencia de cons
tituir un Banco que tuviese como única función la de facilitar 
el fomento de la industria y el comercio, aviando a los vecinos 
de los alrededores. Es así como por Decreto de 24 de sep
tiembre de 1864 esta idea toma forma y se crea el Banco de 
Avío de la Península de Yucatán, mismo que contaría con dos 
sucursales las cuales, se establecieron en Campeche y El Car
men. Se comenzó con un capital de $ 15,000.00 pesos más el 
2.5 % de los ingresos de toda clase de derechos, impuestos 
generales y locales de toda la Península, con excepción de los 
Municipales. 

Sólo podían pedir cantidades al Banco de Avío de Yu
catán, los artesanos, los industriales y los comerdantes en pe
queña escala, mexicanos y vecinos de la península de Yucatán. 
Al efecto, el interesado ocurriría con una solicitud en papel 
en donde manifestaba la industria o el ejercicio a que esté 
dedicado, el objeto a que se pensaba destinar el crédito, así 
como el nombre del fiador y las garantías que se presfosen; 
las soli'citudes que eran autorizadas se comunicaban al intere
sado para que se llevase a cabo la emisiór de los pagarés co
rrespondientes. 

Estos pagarés, extendidos en medio pliego de papel del 
sello correspondiente según la cantidad y suscrito por el soli
citante, por el fiador y por dos testigos, se formulaban en estos 
términos. 

Yo N. N. vecino de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. debo al 
Banco de Avío establecido por el supremo Decreto de 24 de 
seotiembre de 1864 la cantidad de (tantos pesos) que he reci
bido de la dirección de Mérida, (Campeche o el Carmen) con 
el fin de ...................... en dinero de moneda co-
rriente y pagaré a dicha dirección o a quien legalmente la re
pre~ente en !os términos y plazos y con el interés señalado en 
las fracciones 1 a. y 2a. y parte final de la· 3a. del Artículo 1 o. 
del Supremo Decreto ya citado; en el concepto· de que renun-
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do al fuero de mi vecindad por deber hacer la paga en la 
ciudad de Mérida (Campeche o el Carmen) renuncio además 
la excepción del dinero no contado y prueba de recibo; final
mente renuncio los beneficios del juicio de espera y cesión de 
bienes que conceden a los deudores las leyes comunes, con
sistiendo en que se estime el presente como escritura pública, 
conforme al Reglamento del Banco. Y yo N. N. obligándome 
como principal fiador a cubrir la expresada cantidad que reci
bió en los mismos términos y plazos, con renuncia expresa que 
hago del beneficio de excusión, así de los otros benefi'cios que 
fueron renunciados por el principal ante los testigos N. N. y 
N. N. que suscriben". 

Los pagarés extendidos en la forma expresada sea cual 
fuere la fecha se consideraban como instrumentos públicos 
apareiando su ejecución a la paga en concurrencia con otros 
acreedores. 

Durante la existencia del Banco de Avío de 1830 la for· 
ma de estipulación de los contratos de avío no se encontraba 
en forma definida, sino que su elaboración quedaba sujeta al 
arbitrio de la Junta de Directores, que fungía como órgano 
supremo de este Banco. Es también digno de ser tomado en 
cuenta el espíritu proteccionista hacia las Instituciones banca
rias, que empezaban a adqui'rir forma en esa época conside
rándoseles el medio ideal para la expansión de el estado. en
contrándose en ese caso la situación de preferencia de los 
pagarés a favor de estas instituciones cpn relación de otros 
acreedores. Podemos considerar esta situación como un ante
cedente directo del Artículo 109 de la Ley General de Insti
tuciones de Crédi'to tan discutido en la actualidad, y que a la 
letra dice: 

"ARTICULO 109.-La interdicción o muerte del deudor 
no suspenderá la exigibilidad de los créditos procedentes de 
operaciones concertadas por instituciones de crédito y orga
nizg_ciones auxiliares. 

No serán acumulables a los juicios de concurso, quiebra 
o suspensión de pagos, las acciones que se deriven de los cré
ditos a favor de instituciones de crédito u orgcinizaciones au-
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xiliares, que provengan tanto de operaciones directa·s o de 
descuento. 

Las acciones derivadas de dichos créditos podrán ejer
citarse antes o después del concurso, quiebra o suspensión de 
pago; los juicios relativos no se suspenderán con motivo de 
dichos procedimientos ni serán acumu1ables, y en dichos jui
cios podrá hacerse trance y remate de los bienes embargados, 
y con su producto, pago de los créditos respectivos". 

Pues bien no obstante la buena intención con que fue pro
yectado el establecimiento del Banco de Avío de Yucatán no 
creemos que se haya llevado a cabo su función pues no ha sido 
posible encontrar referencias a sus actividades. 

Es indudable que una de las épocas más fecundas para la 
proyección y creación de instituciones bancarias en nuestro 
país, la podemos localizar durante el imperio de Maximiliano. 
Instituciones que desgraciadamente no tuvieron arraigo den
tro de la precaria y difícil situación por la que atravesaba Mé
xico en aquella época, pues en ésta, el Presidente Juárez en
cabezó una serie de levantamientos en contra de los franceses 
y por ende en contra de Maximiliano que culminaron con su 
fusilamiento en el Cerro de las Campanas en Querétaro., el 
único Banco que sobrevivió a esta situación fue el de Londres, 
México y Sudamérica. 

G.-BANCO DE ARTESANOS Y AVIADORES 
POBRES DE CALPULALPAN 

Por decreto de 1 o. de Enero de 1865, el Gobierno de 
Don Benito Juárez concedió la aprobación para la fundación 
del Banco denominado "Sociedad Aviadora de Artesanos y 
Labradores pobres de Calpulalpan, Tlax. ", cuyo fondo se cons
tituiría por medio de acciones cuyo valor no sería menor de 
$ 10.00 pesos. Dichos fondos se inverfoían en beneficio de los 
artesanos y labradores, facilitándoles de esta manera, las can
tidades de dinero necesarias para el meior desempeño de sus 
eiercicios respectivos. 

Los que solicitaban el avío, ya fuere en numerario o en 
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efectivo, hacían su petición por escri'to manifestando en ella 
su objeto y acompañándola de una fianza firmada por persona 
capaz de pagar por ellos en caso de incumplimiento. 

Como se vé, la estipulación del contrato de avío, la vol
vemos a encontrar en forma de solicitud que proporcionaba la 
propia institución, para ser aceptada por el solicitante, siendo 
similar a la que expedía el Banco de Avío de Yucatán y pa
rece ser que esta forma de perfeccionamiento del contrato de 
Avío fue la que imperó en las Instituciones Bancarias durante 
el siglo XIX. 

Aunque la creación de estas instituciones llevó apareja· 
dos grandes errores técnicos, sobre todo en la regulación del 
contrato de Avío, debemos considerar que en conjunto for
man la base de sustentación de la regulación jurídica actual 
en torno a la banca, ya que siendo los Bancos reflejo y ayuda 
de la riqueza del país, es necesaria su presencia, coadyudando 
por medio del crédito y especialmente del avío, al incremento 
de la actividad de la industria en México. 

H.-EL CODIGO CIVIL PARA EL D. F. DE 13 DE 
DICIEMBRE DE 1870 

En el texto del Código Civil para el D. F. de 13 de Di
ciembre de 1870, podemos apreciar, que el legislador aún sin 
mencionar los conceptos avío y refacción, se refiere a estos 
como lo apreciaremos en el texto de los artículos que a con
tinuación transcribiremos. 

ARTICULO 2063.-Del precio de +oda finca hipotecada 
se P.agarán en el orden siguiente: 

1 o.-Los gastos del juicio de que trata el artículo ?.059 
y los que se causen por las ventas de que hablan 
los artículos 2060 y 2062. 

2o.-Los gastos de conservaci6n de la cosa hipotecada. 

3o.-La deuda de seguros de la misma cosa. 

4o.-Las contribuciones que por ella se deben de los 
últimos cinco años. 
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So.-Los acreedores hipotecarios conforme a la fecha de 
su respectiva inscripción y comprendiéndose en el 
pago \os créditos de \os últimos cinco años. 

ARí\CULÜ 2064-.-Para que se paguen con \a preferen· 
cia señalada \os créditos cornprendldos en \os casos segundo 
y tercero del artlculo anterior, son requisitos indispensables 
que \os del segundo hayan siclo necesarios. y que \os de ter-

cero consten por escritura pública. 
ARí\CULO 2077 .-Del fondo del concurso serán paga· 

dos con absoluta preferencia y cualesquiera bienes: 
\o.-Los gastos ¡udicia\es comunes, en \os términos que 

establezca e\ C6digo de procedimientos. 
20.-Los gastos ele rigurosa conservación y administra· 

ci6n ele \os b\enes concursados. 
3o.-Los créditos por última anualidad vencida V en ven· 

cimiento de seguros de dichos bienes 
4o.-La• contribuciones vencidas en \os últimos cinco 

años. so.-Los gastos ele reparación o ele reconstrucción ?e l?s 
bienes inmuebles. siempre que éstos hayan siclo 1n· 
dispensables, que el crédito se haya co~\raldo e<
presamen\e para eiecutar\as, y que su importe se 

haya emp\eado en \a-s obras. 
bo.-Las pensiones, réditos y demás prestaciones reales 

vencidas en \os últimos cinco años. 

ARTICULO 2078.-La preferencia en los casos cuarto Y 
quinto se \'irnita al precio de \os inmuebles reparados o que 

hayan causado \as contribuciones." 
En \os Artlcu\os anteriores al tratar de graduar \a prefe-

rencia de \os créditos procedentes de \a conservaci?n, rep•· 
raci6n o reconstrucción de un bien inmueble, se e,ige. para 
darles preferencia sobre \os hipotecarios, que conc~rran \as 
calidades que \a doctrina antigua exig\a para \a refacción. esto 
es, \ \ que \os gastos "ha Y a n sido indispensables"; 2 \ "que e\ 
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crédito se haya contraído expresamente para ejecutarlas' , y 
3) ''que su importe se haya empleado en las obras". Por lo 
expuesto, afirmamos que el legislador mexicano de 1870, in
terpretó acertadamente las legislaciones antiguas en materia 
de refacción y Avío sin hacer mención de éstos contratos en 
forma expresa, los reglamentó tácitamente; Por esto al haber 
consultado gran número de Códigos Civi'les extranjeros y no 
encontrando en ninguno de ellos artículos semeiantes a los del 
Código Civil de 1870, debemos admitir, que no son copias de 
modelos extranjeros, si no la interpretación que el legislador 
mexicano hizo de la legislación anti'gua en materia de Avío y 
Refacción. 122) 

"Por otro lado, realmente es triste como dijera Manuel 
Cervantes, el hecho que comentaristas Nacionales del Código 
de 1870, como los señores Calva y Segura y Don Manuel Ma
tees Alarcón, se limiten única y exclusivamente a reproducir 
los textos de los artículos que hemos mencionado y en ningún 
momento tocan su hi·storia, más aún, ni someramente mencio
nan la palabra refacción.'' (23) 

1.-EL CODIGO CIVIL DE 1884 

Este código, en sus artículos 1934, 1935, 1945 y 1946 re
produce, aunque ahora si en forma ordenada, los artículos que 
hemos mencionado del Código de 1870; pero, en la frac. 11 
del Artículo 2985 iniroduce una modificación importantísima 
pues nd habla solamente de gastos de conservación, como el 
de 1870, sino también los "gas+os de administraci6n", de ma
nera que su inovación consistió en aplicar al caso previsto por 
la frac. 11 del Artículo 2985 la misma regla que el legislador de 
1870 aplicó en el caso de la frac. 11 del Artículo 2077, esto 
es, regir por el mismo principio los gastos de conservación y 
administración del concurso. 

J.-EL CODIGO DE MINERlA DE 22 DE 
NOVIEMBRE DE 1884 

El 22 de Noviembre de 1884 se expidió el Código de Mi
nería que habría de comenzar a regir el 1 o. de Enero de 1885. 

(22) M'lnuel Cervantes, Ob. cit. pág. 85. 
(23) Manuel Cervantes. Ov. cit. pág. 85. 
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El título \)( de este Código está dedicado a "\os contra· 
tos de avío y otros con relación a \as minas" Htulo que por su 
grande importancia. Meior que extractarlo, vamos a copiarlo 

\itera\mente. 
AR1\CUL0 \75.-"E\ contrato de avío puede celebrarse 

o adquiriendo el aviador parte en la mina. o como simple prés
tamo o relacción, v en uno y otro caso se observorán \as esti· 
pu\aciones del convenio, y a \alta de él, las siguientes reglas, 
no pudiendo mod'1ficarse. ni renunciarse \as contenidas en los 

Artículos \SI. \B3 y \86.'' 
AR 1\CÜ LO \ 7 6 .-"Cuando el avío se pacte, adquirien 

do e\ aviador une parte de \a m'ina. conservará ésta V su ad 
ministración mientras que mantenga el avío; destinándose \as 
utilidades. en primer \ugar a cubrir la deuda de avío, Y en· 
seguida se repartirán entre el dueño y el aviador. en propor· 
ción a \as represen\aciones que cada uno de ellos \enga." 

"El aviador o aviadores pueden dar término al avío cuan· 
do lo quieran perdiendo, en caso de hacerlo, \a parle de la 
mina que condicionalmente \enia adquif1da, i? cual volverá al 
dueño o dueños primitivos: conservando el aviador el derecho 
al pago de \o que hubiere gastado. mientras que no se pierda 

la propiedad de \a miria." 
AR 1\C U LO 17 7 .-"Si se consumiere el cauda\ de avío o 

quedare en parle descubierto, no estará el minero obli9ado 
a satisfacerlo con sus b'1enes, sino únicamente con las ut1hda· 
des de la mina, destinándose el cincuenta por ciento de éstas. 
después de cubier\o el último avío. a ir pagando a \os a~ia: 
dores anteriores unos en pos de otros, come02ando por el u\\1 
mo o menos antiguo. SIEMPRE QUE CONCURRAN Li\S CA 

UDADES DE LA Rff·"cc10N." 
"Las deudas, gravámenes o hipo\ecas que pueda tener 

una mina se ex\inguen en el caso de que se pierda su propie· 
dad por causo de, abandono o p~r inobservancia de los pre· 
ceptos de este codigo, y no seran eX1g1bles cuando se halle 

ya la rnina en poder de nuevo dueño." 
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ARTICULO 178.-"EI avío celebrado en calidad de PRES
TAMO, ganando o no INTERES, O BAJO LA CONDICION 
DE RECIBIR EN PAGO LAS PLATAS O FRUTOS CON 
ALGUNA UTILIDAD, será reembolsado CON SOLO LOS 
PRODUCTOS DE LA MINA, y no tendrá otra garantía que 
la misma, a no ser que en el contrato se hubieren constituido 
o estipulado expresamente hipotecas de distintos bienes u 
otras seguridades.'' 

ARTICULO 179.-"Con excepción de los jornales venci
dos, es preferente el crédito del aviador de que habla el ante
rior artículo, a cualquiera otro crédito que no proceda de avío, 
CONCURRIENDO EN EL LAS CALIDADES DE LA REFAC
CIO~~. y entre diversos aviadores, la preferencia corresponde 
al último o posterior de los anteriores." 

ARTICULO 180.-"Si llegaren a embargarse v rematarse 
la misma mina y sus máquinas, existencias y demás valores que 
formen parte de la negodación, se observarán en ·favor de los 
aviadores lo prevenido en los anteriores artículos sobre la pre
ferencia entre sí de sus créditos y respecto de otros acree
dores." 

ARTICULO 181.-"T odo contrato de avío deberá cons
tar por escritura pública, sin cuyo requisito no tendrá validez 
ni producirá efectos legales." 

ARTICULO 182.-"Si el avío se hiciere por tiempo de· 
termi'nado, o comprometiéndose el aviador a facilitar al mi
nero un capital o cantidad fijos, perderá el derecho a cobrar 
lo que hubiere ministrado, si suspende o retira los avíos antes 
de llenar su compromiso, sin perjuicio del derecho que el mi
nero tendrá para exigirle el cumplimiento y para solicitar nue-

. d 11 vo av1a or. 

ARTICULO 183.-"EI minero a quien el aviador no mi
nistró oportunamente la raya, podrá tomar y vender para cu
brirlas, no obstante pacto en contrario, los efectos o útiles que 
más fácilmente puedan realizarse; siendo la pérdida que 'ie 
sufra por cuenta del avi·ador." 

ARTICULO 184.-"T odo aviador podrá poner interven-
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tor si no administrare, y el minero o dueño podrá a su vez 
ponerlo al aviador si este tuviese la aoministrac1ón según los 
termines del contrato." 

ARTICULO 185.-"Los interventores de que trata el ar
tículo anterior no podrán ingerirse en la admi'nistración, y se 
limitarán a vigilar y revisar las operaciones, libros y cuentas, 
debiendo dar parte al aviador o dueño a quien representen de 
lo que les interese saber, y en casos graves o urgentes, y cuan
do se trate ae 1mpeair algún abuso o per¡uido, ·a la respectiva 
Diputación de Minería." 

ARTICULO 186.-"En las ventas y contratos respecto de 
las minas o acciones en ellas, no habrá en ningún caso lugar a 
los recursos de rescisión por causa de lesión, ni la restitución 
in integrum.'' 

ARTICULO 187.-"EI salario, jornal, partido o cualquier 
otro sistema que se adopte para el trabajo de negociaciones 
mineras es materia de convenio particular entre l0s oueños de 
ellas y los empleados o trabajadores, y los contratos relativos 
se regirán por las disposiciones del derecho común." 

El anterior Código de Minas de los Estados Unidos Me
xicanos de 1884 ya está juzgado por nuestra historia minera. 

M. Cervantes nos dice: "Fué muy inferior 0 las antiguas 
Ordenanzas de minería de la Nueva España y en la materia 
que nos ocupa tue un verdadero fracaso, pues confundió el 
contrato de avío con el de préstamo a interés. y con el de so
ciedad, sembrando con ello la incertidumbre en los derechos 
y obligaciones de los mineros aviados, dand,o lugar a nume
rosos litigios y a encontradas opiniones acerca de la natura,. 
leza iurídica del contrato de avío." (24) 

K.-LA LEY MINERA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS DE 4 DE JUNIO DE 1892 

Hubo un momento en el que la aportación de la legisla-

(24) Manuel Cervantes, Ob. cit. pág. 104. 
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ción mexicana a la his·~oria jurídica del mundo e.:i lo referente 
al "Contrai·o de Avío", pudo haber desaparecido definitiva· 
mente de nuestros códigos, esto sucedió en la Ley Minera de 
de los estados. Unidos Mexicanos de 4 de Junio de 1892. 

El Legislador de 1892, en virtud de que la distancia que lo 
separaba de la Ornanzas de Minería de 1783 era muv grande, 
y al no conocer tampoco la naturaleza Jurídica del contrato de 
Avío, tuvo la osadía de elevar a categoría de ley, la tesis de 
que el contrato de avío, no tiene una naturaleza jurídica pro
pia y que no es un contrato especial, sino que sencillamente 
es un préstamo o una sociedad, y en esta virtud en el Artículo 
25 de la citada Ley minera dispuso que: 

"'El contrato hasta hoy de avío, revestirá en o sucesivo 
el carácter, o de sociedad en cuyo caso se observará la pre
vención del artículo anterior de esta Ley, o de La Hipoteca, 
en materia de minas puede constituírse con arreglo a las dis· 
posiciones del Código Cívil del Distrito Federal: pero ·f8'~i·01-
do en cuenta la indivisibilidad de la pertenencia, establecida 
por el Artículo 14 de esla ley y observándose en cuanto a re
gistro, lo dispuesto en el Código de Comerdo FI cuyo efecto 
se abrirá un Libro especial de operaciones de minas, etc. 
etc." (25) 

Veamos pues como torpes juristas oficiales de éstn época, 
casi destruyeron la bellísima institución Jurídica netamente 
mexlacna. "El contrato de Avío" 

Después de esta obra de destrucción, surgió el caos en 
materia jurídica respecto de los contratos de explotación de 
minas. Allí están para demostrarlo las numerosas discusiones 
habidas en el seno de la Academia Mexicana de Legislación 
y Jurisprudencia en el año de 1895, y en las cuales los mejo
res jurisconsultos de la época, adoptan muy variadas teorías 
en torno al Contrato de Avío, en las que plantean une serle 
de interrogantes sobre si el contrato de explotación de minas 
entre un capitalista y el dueño de la mina: 

1 o.-¿ Es un contrato de sociedad? 

2o.-¿ Es un contrato de apare ría minera? 

(25) Manuel Cervantes. Ob. ci~. pág. 1 OS. 
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3o.-¿Es un contrato de asociación en participación? 

4o.-¿Es por fin, un contrato de aquellos a los que el 
Derecho Romano llamaba innominado". {26) 

El Uc. Don Manuel Cervantes, en su libro "Naturaleza 
Jurídica de los Contratos de Refacción y Avío" nos dice co
mentando la Ley Minera de 1892: 

"Con todo respeto, yo creo que esa Pléyade de juriscon
sultos eminentísimos: Pallares, Macedo, Vega, Verdugo, Por
tillo, Mateas Alarcón, Diego Fernández, Monroy, Novoa y Gu
tiérrez Otero, no llegaron al alma de nuestra Institución jurídi
ca. Sólo hubo uno entre todos ellos, ilustre por muchos con
ceptos, Don Luis Méndez, quien en nuestro concepto acertó 
porque tuvo la fortuna de tener a la vista la "Memori'a que 
sobre la naturaleza y licitud moral y legal del contrato de 
avío, relativa a la siembra y cosecha de tabaco en el Estado 
de Veracruz, escribió en el año de 1846 el respetable abogado 
Dr. D. José Julián Torne!, por encargo de la Diputación de 
cosecheros de· Orizaba, la cµal hasta la fecha no hemos po
dido conseguir, ni sabemos quien la tenga. Pero afor+una::la
mente Don Luis Méndez nos transcribe en su di·scurso lo con
ducente de ese estudio y nosotros vamos a insertarlo porque 
contiene en nuestro concepto una percepción clarísimo de la 
naturaleza jurídica del contrato de avío.'' (27) 

Sigue diciéndonos Don Manuel Cervantes: 

"¿Qué contrato interviene en el Avío (se pregunta el Sr. 
Torne!). Esta es la cuestión principal de cuantas me he pro
puesto resolver, porque fijada bien su naturaleza, son va bien 
notorias las estipulaciones que en ambos fueros se consideran 
como lícitas y las marcadas con el sello de reprobación por 
usurarias u opuestas a la naturaleza del contrato en que inter
vienen. (28) 

El objeto de la presente discusión es saber "el contrato 
que tiene lugar entre el que ministra su dinero para los gastos, 

(261 Manuel Cervanh~s, Ob. cit. pág. 105. 
'271 Monuel Cervantes, Ob. cit. pág. 105 y si9ts. 
(281 Manuel Cervantes, Ob. cit. pág. 106, 
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por medio de veedores, el que el aviado verifique la siembra, 
la asista de la manera conveniente y dé al tabaco los benefi
cios del estilo, pudiendo demandarlo si así no lo hiciere. El 
contrato que intervi·ene en el avío, no es por lo manifiesto un 
contrato mutuo. 

¿Y será contrato de compañía? Veámoslo. Es de esencia 
de este contrato el que ambos socios participen de las utili
dades o pérdidas de la negaciación, sea con igualdad, sea 
prorrata, sea en la parte convenida; en el avío todo el produc
to o utilidad de la siembra hasta entregarla al aviador e~ del 
avi·ado y el lucro proveniente de los diversos precios a que 
paga la renta el tabaco, es exclusivamente propio del aviador; 
en el caso de pérdida de cosecha el aviado sufre todo el que
branto, quedando en la obligación de entreqar al aviador con 
el producto de las futuras cosechas las arrobas de tabaco cuyo 
precio le tiene satisfecho y que no haya podido percibir por 
la inclemencia de los tiempos." ... "No debiéndose califici'lf 
de sociedad ni de mutuo, no resta que sea sino contrato de 
compra venta; no genérico y común sino especial; como quiera 
que no se da simplemente dinero en cambio de mercancías, 
sino que se anticipa el dinero a la entrega del fruto; y de tal 
manera se antidpa que ese mismo dinero se ha de emplear en 
la producción y fomento de los frutos vendidos; que es lo que 
vulgarmente se llama refaccionar la siembra. 

Por tal contrato de "compra y venta" lo califica el céle
bre Malina en su inmortal obra de Justicia et Jure, trat. 2o. 
de contratibus, disp. 309, núms. 13 y 14, donde dice: "Pero 
si no interviniendo mutuo al anticipar el dinero se compra con 
el trigo que deba entregarse al tiempo de la mies o cosecha, 
al precio que actualmente se espera que· entonces ha d~ valer, 
poco más o menos, no se comete usura ni injusticia; porque al 
recibo del dinero y la venta se hace dentro de los límites del 
justo precio, etc." Y poco más abajo. "Este contrato tampoco 
debe condenarse". "Te doy veinte monedas de oro, para que 
me las paques con trigo al tie~po de la mies, al precio que 
entonces sea común." "Porque este contrato no es contrato 
mutuo con el gravámen de venderle el trigo al ti'empo de la 
mies al precio común, sino una compra de trigo con el dine
ro anticipado, etc., etc." 

-38-



Las condiciones con que se verifica la compra y venta 
del tabaco entre aviados y aviadores son de +al manera ca
racterísticas y especiales, que me persuado no habrá incon
veniente en darle un nombre propio y especial para distinguir
lo de todos los otros con que pudiera equivocarse y que adop
tando el modo común de apellidarlo, yo lo llamaría "CON
TRATO DE AVIO", definiéndolo: "contrato que se celebra 
entre los aviados o cosecheros y los aviadores o compradores 
del tabaco por el que éstos se obligan a dar el c:linero nece
sario para la siembra, cul+ivo y beneficio de este fruto, reci
biendo en cambio el todo o parte de las arrobas que produzca 
la cosecha al precio estipulado y corriente; y los cosecheros 
y aviados a emplear precisamente el dinero recibido en aque· 
llos objetos y a entregar el tabaco cosechado al aviador y no 
a otro alguno al precio convenido. 

Después de citar este interesantísimo pasaje de la Me
moria del Sr. Lic. T ornel, el Sr. Lic. Luis Méndez, concluye su 
discurso ante la Academia, con estas palabras: 

"Vi'niendo, pues a la cuestión que ha provocado estas 
discusiones, está a mi ver todavía por resolverse, si la dispo
sición de la ley minera, caso que por ella se haya querido 
suprimir el nombre de contrato de avío, ha sido progreso y 
mejora incomparable o evidente retroceso, supuesto que abo
gados +an ilustrado~ como los que han expresado su opinión 
en notables disertaciones, no han podido ponerse c:le acuerdo 
acerca del nombre que debe dárse!e de los sancionados 0n 
los Códigos; y otros igualmente competentes han tenido que 
retroceder, y mucho para poder colocarlo en alguna de las 
clases en que se dividían en lo antiguo los contratos innomi
nados. Y para concluir diré mi parecer; pues se trata de una 
cuestión de nombre, o queda sin nombre, aunque muy valioo 
el contrato de que se trata, o hay que restiluir1e su annguo 
nombre, no estimando como insuperable dificultad para la 
ciencia el que la palabri:i esté muerta por la ley, porque no es 
imposible su legal renacimiento, pues "lvlulta renascum'ur quoe 
jam cecidere". (Discurso del Lic. Luis Méndez. Sesión de 1 o. 
de Marzo de 1895). 

Participando de la opinión del Lic. Don Manuel Cervan-
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tes, respetuosamente diferimos de Don Luis Méndez en que · 
no se trata de una cuestión de nombre; el contrato de avío, 
ltámesele como se quiera, es un contrato especial, es un con
trato sui géneris que no cabe dentro de ninguno de los moldes 
clásicos de los contratos nominados, y por lo tanto, a menos 
de· negar nuestra propia historia jurídica, debemos considerar
to como un contrato genuinamente mexicano, y denominarle 
como lo denominaron sus inventores, los viejos mineros colo
niales: "Contrato de Avío". (30) 

Me he permitido transcribir en su totalidad, los debates 
que se suscitaron a raíz de la promulgación de la ley Minera 
de 4 de Junio de 1892, en virtud de considerarlos enormemen
te i·mportantes para la historia jurídica de nuestro país, pues, 
por esta ley, estuvimos en peligro de aniquilar, la importantísima 
y trascendental figura del "Contrato de Avío" que ha sido 
una gran aportación de nuestros juristas a la humanidad en
tera. (3 1) 

L.-LA LEY G.ENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO DE 
19 'DE MARZO DE 1897. 

Tan profundo era el arraigo que teía en nuestra legislación 
el contrato de Avío, que poco tiempo fué el que pudo perma
necer excluido de nuestro medio, ya que en la Ley general de 
Instituciones de Crédito de 19 de marzo de 1897 se reincorpora 
a nuestra legislación mediante la creación de los Bancos Re
faccionarios, mismos que no solamente eran útiles, sino enor
memente necesarios para el fomento de la industria y la agri-· 
cultura. 

En esta Ley Geneal de Instituciones de Crédito de 19 de 
Marzo de 1897 hay que distingui·r dos períodos; une anterior 
y otro posterior a la reforma de 19 de Junio de 1908. 

Creemos, la idea del legislador, según el texto primitivo 
de la Ley General de Instituciones de Crédito de 19 de Marzo 
de 1897, fué limitar la garantía de los préstamos refaccionarios 
a los frutos de las negaciaciones agrícolas, mineras o industri
aes refaccionadas. 

130) Manuel Cervantes, Ob. Cit. pág. 104 y sigts. 
(31) Nata del Autor. 
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'En el ·informe rendido a 'las Cámaras, por el Secretar"ic 
de Hacienda, el 1 5 de ~loviembre de 1897 sobre el uso de 
'los autorizaciones de la Ley de 3 de Junio de 1896, se ve 
daramente que el contrato de refacción habría de limitarsE>
a los frutos, sin. abarcar nunca las fincas, ni las minas, ni las 
negociaciones mismas. 

He aquí las palabras del Secretario de Hacienda: 
"Los préstamos con garantía de las fincas, como único re· 

·curso a que pueda apelar el dueño para proporcionarse los 
elementos que necesite el desarrollo de su negociación, sor:i 
suscptibles de presentar. peligros de nuevo género, en los casos 
en que tales recursos se soliciten no para inmobilizarlos en la 
propiedad, invirtiéndolos ya en el mejoramiento del suelo, ya 
en determinadas construcciones, o ya en la compro de maqui· 
naria, si no para aplicarlos al pago de jornales, a la compra de 
semillas o materias primas, o bien a otros gastos que puedan 
fácilmente cubrirse CON EL PRODUCTO DE UNA COSECHA, 
O DE LOS FRUTOS NORMALES de una fábricü en un corto 
período de tiempo." (32) 

Cuando un hacendado necesitaba fondos para los fi'nes 
de su empresa, se colocaba en este dilema; o los solicitaba de 
los Bancos de Emisión, otorgando una garantía cola+eral o 
daba otra firma de responsabilidad, y en este caso se exponía 
que al vencimiento del plazo, que forzosamente tenía que se\' 
corto, no se le renovara la obligación, estando en la Imposi
bilidad de realizar los fru ros de su finca para c11brir aquella; 
o bien, tenía que acudir a un Banco Hipotecario y gravar 
su ·finca por liempo !argo y por canridéid elevada, mayor de 
la que necesitaba, porque una y ofra cosa ernn, generalmente, 
condiciones impuesras en los prés+amos hipotecarios; enton
ces, clisponie11do ele mayor dinero, gostuba más de lo que se 
había propuesto, y la propiedad ienía yc1 un gravámen que 
miJs tarde dificultaría la obtención de nuevos préstamos acaso 
cuando el dueño los necesitaba con mayor urgencia 

Hay que hacer mención de que la demande de capitales 
para la aqrículturn tenía dos objetos distintos y por lo mismo 
debía satCsfocerse en condiciones también diferentes. Si lo que 

(32) Citado por Manuel Cervantes, Ob. Cit. pág, 108. 
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se deseaba era incorporar el capital nuevo. al que ye. repre
sentaban la finca y sus accesorios inmovilizados, entonces el 
préstamo sólo podría reembolsarse con el aumento de los 
productos d~ la finca debido al mejoramiento de esta. 

Pero si lo que se pretendía era nada más cubrir los gastos 
de explotación de la mi'sma finca, hasta la época en que pudiera 
realizarse la cosecha, se debía acudir a operaciones cuyo plazo 
no fuera tan largo, lo que si permitía esperar con tranquilidad 
la época de dicha realización. 

De una gran problemática se ha visto revestida la materia 
agrícola en el mundo entero, la que sin exageración, puede 
decirse que aún no se ha resuelto de un modo completamente 
satisfactorio, no obstante los enormes esfuerzos realizados por 
los legisladores en la materia. Esta opinión en la actualidad es 
compartida por especialistas de la talla de Don Agustín Sáenz 
y Sáenz. (33} 

Pues bien, el sis+ema imaginado por la Comi·sión de Ban
cos de 1897 consistió en la creación de Instituciones de Cré
dito, que llenaban el vacío entre los Bancos de Emisión y los 
Hipotecarios; en otros términos, que facilitacen prétamos a 
plazo no tan corto como el que fi'jaban los Bancos de Emisión, 
pero menos largo que el exigido por los Bancos Hipotecarios, 
Y, "SOBRE TODO, SIN LA GARANTIA DE LA FINCA." 

De conformidad con estos principios, la Ley General de 
Instituciones de Crédito de 19 de Marzo de 1897 dispuso: 

"Artículo 88.-Competen a los Bancos Refaccionarios las 
operaciones siguientes: 1.-Hacer préstamos en numerario, a 
plazos que no excedan de dos años, a las negociaciones mi· 
neras, a las industriales y a las agrícolas." 

"Artículo 89.-Los préstamos de que habla la frac. 1 del 
Artículo anterior se constituirán en escritura pública, la que se 
regisfrará en las oficinas que corresponda. según la ubicación 
de las propiedades de la negociación mutuataria." 

(33) Agustín Sácnx y Sáenx. Apuntes de su Cátedra de lnsntuciones de Cr:dito, 
impartida en la Pivisión de Estuduios Superiores de la Facultad de De
recho de la U.N.A.M., en"' año de 1973. 
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"Artículo 91.-En todo caso, el préstamo c;:lel Banco se 
considerará como gasto de conservación y administración del 
negocio, para los efectos del Artículo 1002, frac. l. letra B. 
del Código de Comercio, y del Artículo 1934, frac. 11 del 
Código Civil del Distrito Federal que, para este caso, será 
aplicable en toda la República." 

"Artículo 93.-Cuando los préstamos se hagan a negocia
ciones industrialess o agrícolas, con garantía prendaria de los 
productos, cosechas, ganados, máquinas, aperos, o utensilios de 
labranza, no es necesario que la prenda se entregue al Banco, 
sino que puede permanecer en poder de la neqociación que 
hubiese obtenido el préstamo." 

"Artículo 94.-En el caso del artículo anteri'or, el dueño 
de la finca en donde estuvieren los objetos dados en prenda, 
será siempre considerado como depositario sin perjuicio del 
derecho que el Banco tiene de constituir, en los términos que 
fijen sus estatutos, UNA INTERVENCION especial en la finca 
de que se trate." 

"Artículo 95.-Los contratos de préstamo con prenda a 
que se refiere e! Artículo 93, se inscribirán en el Registro de 
Hipotecas que corresponda por razón de la ubicación de la 
finca, a efecto de que desde la fecha del Registro y por lo 
.::iue a la prenda mira, tenga prelación el préstamo prendario 
sobre cualquier otro crédito POSTERIOR AUN CUANDO FUE
RE HIPOTECARIO." (34) 

Opinión personal: Realmente fué un adelanto el hecho de 
que la Comisión de Bancos de 1897, crease en ese momento, 
la Institución de los Bancos Refacdonarios, que llenaban el 
enorme vacío que existía entre los Bancos de Emisión y los 
Hipotecarios. 

Esto fué para mi forma de ver las cosas, un impulso de 
oran trascendencia para el desarrollo de la agrícultura y del 
pequeño propietario en México en los años de 1897 a 1907. 

1341 Mcmuol Cervantes, Ob. cit. pá9. 11 O. 
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M.-lA REFORMA DE 19 DE JUNfO DE f 908, A LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO DE 

19 DE MARZO DE 1897. 

La ref.ormd de 19 dé Junio de 1908, a la Ley General de! 
fnstituciones de Crédito de 19 de marro de 1897, tuvo lugar 
en vi'rtud de un sinnúmero de presiones por parte· de los bancos. 
refaccíonarios a la Secretaría de· Hacienda. Estos perseguían: 
l'.ln considerable aumento en las garantías que les eran ofreci
das por parte de los refaccíonados, fundamentalmente con lól 
creación de una nueva garantía, arguyendo lo sígu·iente: "Los; 
acreedores Hípote·carios nunca prestan más alla del 50% de·f 
valor de las propiedades hipotecadas, quedando. libre el otro 
50% de la propiedad, el cual queda en dísponibílidad para gra
varse en una Za. hípote·ca, que se consrftuya en favor de los; 
refaccíonarios''', 

En vírtud de tas anteríores presiones de que fué obíeto 
fa Secretaría de Hacienda, ésta accedió a concederles a los 
Bancos Refaccionaríos, no el 50%, que pretendían sino tan 
solo ef 15 % del valor Real de las propíedades, para que 
hasta ese límite se aseguraran también con las propiedades 
refaccionadas el importe de sus préstamos. Reformose pues lai 
rey en [os siguíentes términos. 

"Artículo 88.-Competen a fos Bancos Refaccionarios las 
operaciones siguientes: ! .-Hacer préstamos en numerario ai 

plazo que no exceda de tres años, a las negociaciones agrícolas, 
mineras o índustríafes, para que sean invertidos en pago de 
íornafes, en fa compro de semillas, materias primas, aperos o 
maquinaria o en gastos de administración o conservación." , 

"Artículo 89 .-Los contratos de préstamo de que habla 
ra fracción 1 del artícufo anieríor, expresarán el objeto de la 
operación y se consignarán en escritura pública que se inscri
birá en el registro de hipotecas que corresponda, según la ubi
cación de las propiedades de la negociación mutuataria. EL 
MONTO de dicho préstamo NO PODRA EXCEDER DEL 
QUINCE POR CIENTO DEL VALOR de las propiedades re
faccionadas fijado por peritos que nombre el banco. Los Bancos 

-44-



Refacdonarios que hagan los préstamos a que se refiere esrft 
·artículo, deberán cuidar de que su importe se invierta en lo~ 
•objetos determinados en la escritura, SO PENA DE PERDER., 
repecto. A .LOS CREDITOS HIPOTECARIOS ANTERIORES, 

rel privilegio que les otorga el Artículo 91 de esta ley," 

"Artículo 91.-En todo caso, el préstamo rJel banco se 
iconsiderará como gasto de conservación y administración de.! 
negocio para los efectos del artículo 1934 frac. 11 del Código 
Cívil del Distrito Federal, que en materia de préstamos re· 
:faccionarios, será aplicable en toda la República." 

"Artículo 93.-Además de los préstamos refaccionMios c. 
que se refieren los artículos anteriores, los Bancos Refacciona· 
ríos podrán hacer a los dueños de las negociaciones a9rícolas 
'O industrialess, o a los que las exploten, préstamos de plazo 
máximo de dos años con garantía prendaria de los productos, 
cosechas, materias pri'mas, ganados, aperos, máquinas e uten· 
silios." 

Nos damos cuenta que la prenda exigida por el acreedor 
podía permanecer baio la custodía del deudor, y éste sería 
siempre considerado como depositario, sin perjuicio del dere4 

cho que el banco tenía de constituir en los términos que fijaban 
sus estatutos, una intervención especial en la negociación de 
que se trataba." El Lic. Manuel Cervantes refirienJose a este 
punto nos dice: "No fué pues la mente del legislador despojar 
al acreedor hipotecario en provecho del refaccionario al darle 
a este último un derecho sobre el quince por ciento del valor 
real de la finca, mina o fábrica refaccionadas; puesto que parte 
del supuesto de que el crédifo hipotecario nunca absorbe la 
totalidad de ese valor y deia siempre un margen librE) para el 
dueño; de lo contrario la ley de 19 de Junio de l 908 no sería 
lev sino despojo, y por lo tanto enteramente anticonstih1cional 
y nula. Pero repetimos no fué éste el espíritu del legislador". (35) 

Lo expuesto por Cervantes es reafirmado por el Uc. En· 
rique Martínez Sobra! en sus Estudios Elementales de Legis
lación Bancaria en donde dice: 

(35) Manuel Cervantes, Ob. eit. pá9. 111 . 
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"El Artículo 1934 del Código Cívil establece, en su frac
c1on segunda que del precio de toda finca hipotecada se pa
garán, antes de los acreedores hipotecarios, los gastos de con
servación y administración de la cosa hipotecada. Cabe ad· 
vestir queeste artículos se refiere. de una manera muy especial, 
al caso de concurso de acreedores." 

"Por virtud pu8s del Artículo 91 de la Ley de bancos, 
declarada de observancia federal, el crédito refaccionario se 
sobrepone al hipotecario, aún en ei caso de que haya sido cons
tituído e inscrito con anterioridad. Este precepto, de muy dis
cutibles fundamentos jurídicos, POR MAS QUE SE HAYA 
LIMITADO AL 15/'o DEL VALOR DE LA FINCA, constituye 
entre el préstamo hipotecario y el refaccionario, un antagonismo 
formidable que ha producido deplorables efectos.'' 

"Ningún banco prestará sobre una finca, sin cerciorarse 
de que el inmueble promete devolver los capitales que en él 
se inviertan; comprobación tanto más importante, CUANTO 
QUE SOLO EL 15 % DEL VALOR DEL INMUEBLE PUEDE SER 
AFECTADO AL PAGO DEL CREDITO REFACCIONARIO." 
(36) 

Atendiendo a las ideas del Lic. Don Enrique Martínez S., 
podemos decir que jamás estuvo en el ánimo del legislador de 
1908 suscitar un conflido entre el refaccionario y el hipote
cario, ni mucho menos quizo sacrificar a este último en sus 
legítimos derechos, sino tan sólo otorgar al refaccionario uri 
pequeño margen sobre los bienes inmuebles de las neqociacio
nes. Y así nos lo confirma otro expositor muy autorizado de 
la legislación bancaria de aquella época, el Lic. Joaquín Casa
sús, que nos dice: 

"para evitar el ANTAGONISMO entre los préstamos hi
potecarios y los refaccionarios, ha precisado el carácter jurí
dico de la refacción, ha LIMITADO EL MONTO de estos prés
tamos y ha asegurado que ellos habrán de intervenirse REAL 
Y POSITIVAMENTE en las fi'ncas o predios que habrán de 
garantizarlos." (3 7) 

(36) Lic. Enrique Martlnez Sobra!, Citado por Manuel Cervantes, Ob. Cit. 
pág. 112. 

1371 Lic. Jooquln Casassus, Citado por Manuel Cervantes, Ob, Cit. pág. 113, 
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N.-LEY SOBRE BANCOS REFACCIONARIOS DE 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 1924. 

En virtud de los grandes daños cauados por el movimiento 
revolucionario a la agricultura, la industria y la minería, e im
perando en esos momento sel pensamiento de reconstrucción 
general, esgrimido por el General Obregón, se expidió la ley 
Sobre Bancos refaccionarios de 29 de Septiembre de 1924. 

Esta nueva ley carece por completo de origininali'dad; está 
servilmente pautada sobre la reforma de 19 de Junio de 1908 
y en su Artículo 13 distingue dos clases de préstamos: uno con 
garantía de bienes inmuebles y otro con garantía de los pro
dudos; textualmente dice: 

"Artículo 13.-Competen peculiarmente a los Bancos Re-
faccionarios, las operaciones siguientes: · 

! .-Hacer préstamos precisamente en numerario CON 
GARANTIA DE BIENES IN~t1UEBLES, a las negociaciones ga
riaderas, agrícolas, mineras. industriabs o comerr:iales, para que 
St.. :'In invs¡j idu~ en pago de jornaies, mei' · r:a~ primas, aperos, 
maquinarias, semillas, instrumentos, útiles e labranza, ganados, 
obras de irrigación o cualesquiera otras que tengan por objeto 
directo el fomento de la negociación, y en gastos de ndminis
tracción o conservación de las fincas o negociaciones de cuya · 
explotación se trate. El plazo de estos préstamos no excederá de 
tres años y será prorrogable una o más veces pero sin exceder 
de tres años cada vez. 

!!.-Hacer a los dueños de las negociaciones agrícolas, ga
nadera o industriales o las que los exploten, PREST AMOS, 
precisamente en numerario, DE HABILITACION O AVIO de 
plazo máximo de UN AílO, con GARANTIA PRENDARIA DE 
LOS PRODUCTOS, cosechas, materias primas, qanados, ape
ros, máquinas o utensilios, para que sean invertirlos en pago 
Cle jornales, materias primas, aperos, semillas, instrumentos, 
útiles de labranza, ganados y otros gastos de adrnini·stración. 
El plazo de estos préstamos será prorrogable hasra por un año 
y por una sola vez salvo el caso de ·Fuerza mayor q11e determine 
la pérdida de la cosecha o de los ganados, en c:uyo caso se 
podrá conceder una o más prórrogas, previa la autorizacióri d11 
la Secretaría de Hacienda, en vista de las circunstancias." 
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Para el Líe. Don M'ar.uel Cervantes: "la frac. f citada de¡ 
Artículo 13 de la Ley contier.e una doble y evidente tautología 
jurídica; pues por una parte un préstamo garantizado con de
recho se llama hípoteca; por otra un préstamo que no ha de 
exceder de tres años, pero que se puede prorrogar de tres en 
tres años indefinidamente, es sencillamente un préstamo que 
puede ser de duración ilimitada, a voluntad de las partes. Des
de el punto de vista bancario, la frac. f del Artículo 13 de• 
fa ley es una invasión sobre las funciones de los Bancos Hipo
tecarios, y da a los Bancos Refaccionarios un carácter mi'xto." 

!38) 

Opinión Personal: 

Hay que agregar ql!e en el Artícufo 16 de esta ley, se 
limitaba la garantía del refaccionario sobre la parte inmueble 
o raíz al VEINTfC\NCO POR CIENTO DEL VALOR REAL de 
las propiedades refaccionadas, fijado por un perito que seña
laba el Banco; y el Artículo 23 dice que los préstamos a que 
se refiere la frac. 1 1 del Artículo ! 3 no excederán de LA MITAD 
DEL V A.LOR en que se estimen las cosechas o productos que 
se afecten a juicio de un períto que designaba el Banco. 

En consecuencia, dentro de la !oy de 29 de Se?tiembre 
de 1924 no existía ni podía existir conflicto a\quno entro el 
hipotecario y el refaccio:'larío: respecto de los frutos porque 
sobre ellos no +enía el acreedor hipotecario anterior ningún 
derecho real y respecto de !a parte inmueble o raíz, porque el 
derecho del acreedor refaccionario se limitaba al VEINTICIN
CO POR CIENTO DEL VALOR REAL de las propiedades rn
f accionadas, ya que el legislador sigue estatuyendo sobre la 
base de que la hipoteca nunca absorbe la totalidad de! valor 

real de predio hipotecado. 

La \ey de 29 de Septiembre de ! 924. no hizo otra cosa 
oue edender del QUINCE POR CIENTO al VEINTICINCO 
POR CIENTO del inmueble refaccionado la esfera de acción 

deí refaccionarío. 

1 JS) Líe. Monuel Cervon~es Ob. Cit. pá9. 114. 

-48-



Por esto, los Bancos Refaccionarios fueron un verdadero 
fracaso; además de los defectos nocivos que ya dejamos se
ñalados, tuvieron a su cargo el haber acabado con los aviadores 
particulares, que eran los verdaderos cultores del contrato de 
avío y los verdaderos fomentadores de la producción nacional. 
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P.-NUEV A LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO 
Y ORGANIZACIONES AUXILIARES DE 3 1 DE 

MAYO DE 1941. 

Copiaremos a continuación el texto del Artículo 125 de 
dicha ley que a la letra dice: 

"ART. 125.-Los contratos de refacción o avío que cele
bren las instituciones y organziaciones auxiliares de crédito, se 
ajustarán a lo dispuesto por la Ley General de Títulos y Ope
raciones de Crédito y a las siguientes reglas especiales: 

1.-Se consignarán, según convenga a las partes y cualquie
ra que sea su monto, en escritura pública o en contrato privado, 
que en este último caso se firmará por triplicado ante dos 
testigos y se ratificará ante notario público. corredor oúblico 
titulado, juez de primera instancia en funciones de notario o 
ante el encargado del Registro Público corresporidiente; 

11.-Sin satisfacer más formnlidades que las señaladas en 
la fracción anterior, se podrán establecer garantías reales so
bre bienes muebles o inmuebles, además de los que constitu
yan la garantía propia de estos créditos .. o sobre la unidad 
industrial, agrícola o ganadera. 

111.-Los bienes sobre los cuales se constituya la prenda, 
en su caso, podrán quedar en poder del deudor An los términos 
establecidos en el artículo 329 de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito; 

IV.-EI deudor podrá usar y disponer de la prenda que 
quede en su poder, conforme a lo que se pade en el contrato". 

* (Reformado por decreto de 27 de diciembre de 1954, 
publicado en el "Diario Oficial" de 30 del mismo mes, y después 
por decreto de 29 de diciembre de 1956.) 

"ART. 129.-Los tenedores o suscriptores de los contra
tos designados por sorteo cesarán de hacer el rago de sus 
primas desde la fecha del mismo, y tendrán derecho a recibir 
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la suma· que se hubiere pactado en los planes aprobados por 
las autoridades correspondientes. En el caso de que hayan he
cho anticipos de primas tendrán adicionalmente el derecho a la 
devolución íntegra del exceso que se haya pagado sobre el 
monto de las primas que correspondan hasta la fecha del sor-
teo''. '-.,, 

ART. 139.-En los casos en que las instituciones hubieren 
practicado operaciones de crédito con el caráder de présta
mos de habilitación y avío, refaccionarios e hipotecarios, al ser 
exigible la obligación, la institución acreedora podrá pedir ju
dicialmente a posesión de la finca, empresa o negociación para 
cuyo fomento hubiere sido otorgado el préstamo, o de la finca 
hipotecada, en su caso. El juez decretará de plano la posesión 
cuando le sea pedida en la demanda o en escrito, al cual se 
acompañe el título de crédito correspondient.e, debidamente 
registrado. 

ART. 140.-En los casos de créditos de habilitación o avío o 
refaccionarios, las instituciones u organizaciones acreedoras 
podrán proceder al cobro en la vía ejecutiva mercantil o, a su 
elección, proceder a la venta de los bienes dados en garantía, · 
en los términos que señala el artículo 111, si·empre que se trate 
de bienes muebles, conservando su acción ejecutiva por el 
saldo que quedare insoluto. 

ART. 141 .-En los casos de créditos hipotecarios o de 
créditos de habilitación o avío, o refaccionario~ que tengan 
como garantía bienes inmuebles, las instituciones acreedoras 
podrán proceder a su elección para obtener el cobro de dichos 
créditos; 

1.-En la vía ejecutiva mercantil; 

11.-En la vía hipotecaria; 

111.-Haciendo vende1·, mediante corredor, al precio que 
se hubiere señalado en el contrato al efecto, o mediante re
mate al martillo, en los términos de la fracción siquiente, los 
inmuebles dados en garantía. Para efectuar la wrnta a que 
esta fracción se refiere, la institución acreedora procederá a 
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notificar al deudor, ante notario o en vía de jurisdicción vo
luntaria, la venta que tenga concertada a su intención de 
efectuar el remate. Ei deudor, en el término de tres días des
pués de la notificación, tendrá el derecho de oponerse a la 
venta, acudiendo al efecto ante el juez de primern instancia 
del lugar en que los bienes estén ubicados, o al juez compe
tente en el domicilio de la institución acreedora. El deudor 
podrá oponer .::;n forma legal las excepciones1 que tuviere. 
Del escrito de oposición se dará traslado por tres días al 
acreedor. Si se promueve prueba, el término no podrá pasar 
de veinte días. El juez citará en seguida a una iunta que se 
celebrará dentro de tres días para oir los alejatos de las partes 
v dentro de los cinco días siguientes pronunciará su resolución. 
Si se declara infundada la oposición, la institución acreedora 
podrá proceder desde luego a la venta o al remate, y el deudor 
será condenado en las costas y, además, al pago de una multa 
del 5 °lo del interés del pleito, cuyo importe se adjudicará a la 
Beneficiencia Pública. La resolución del juez será apelable sólo 
en el efecto devolutivo; 

IV.-EI remate a que refiere la fracción anti:Jrior se efec
tuará en el local de la institución acreedora, previa publicación 
de tres avisos en el "Diario Oficial'' de la Federación y en uno 
de los pe1·iódicos de mayor circulación en la capital de la Re
pública y en el Estado en que se encuentren ubicados los 
bienes respedivos. Entre la focha de la última publicación en 
el "Diario Oficial" y el día señalado para el remate deberán 
transcurir, por lo menos, cinco días. El remate se efectuará al 
martillo ante notario o coredor. De él se levantará acta y se 
enviará a juez competente del domicilio de la institución acree
dora paar que ésta, si el deudor estuviere en rebeldía, proceda 
a otorgar la escritura correspondiente y a mandr.ir hacer las 
inscripciones o cancelaciones respectivas; 

V.-Lo dispuesto en este artículo y en el que precede 
será aplicable, también, al cobro de los créditos que resulten 
de la adquis;ción de hipotecas por una institución de crédito, 
así corno a los representados en cédulas, cuando Al cobro sea 
hecho, en este último caso, por la institución que hubiere inter
venido en la emisión. 
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ART. 142.-Salvo pacto en contrario, los honorarios de los 
peritos, notarios y demás personas cuyos servidos estén sujetos 
a arancel. se reducirán a las dos tercias partes de las cuotas 
autorizadas, cuando se trate de operaciones que practiquen !as 
instituciones de crédito y las organizaciones auxiliares. En nin
gún caso se aplicarán en las operadones que prñdiquen las 
instituciones de crédito y las organizaciones auxiliares, las 
prevenciones que autoricen el aumento de honorarios, por el 
hecho de ser sociedad una de las partes. 

De lo anteriormente expuesto concluimos que las presiones 
a que fueron sometidos los legisladores de 1897 y 1908 siguen 
siendo comunes en 1956, ya que las instituciones de Crédito 
siguen tratando de lograr el máximo de garantías posibles en 
la celebración de estos contratos. 

R E S .U M E N 

Habilitación Significado: de Habilitare: 

Avío Significado: do Ad-vfa¡ 

Epoca Colonial 

Diversas leyes 
que han 
regulado el 
Contrato de. 
Habilitación o 
Avío en 

Dar a <:ada uno el capital necesario 
para que pueda negociar por sf. 
Proporcionar a uno lo que le hace 
falta para algún fin, 

leyes de Refacci6n 
Españolas) 

Ordenanws do Minarla de 1783, 
(Mexicanas) 

México. México Independiente Banco de Avfo de J 830 
Banco de Avfo de Yucatán de 1859 

Banco de Artesanos y Aviadores po· 
bres de Calpulalpan de 18ó5. 

Código Civil do 1870. 
Código Civil de 1884. 
Códiqo de Mi.nerfa de 1884. 
ley Minera de 1 892. 
Ley de Instituciones do Crédito de 
1897. 

La Reforma de 1908 a la Ley de 
1897. 

ley sobre Bancos Refaccíonarios de 
1924. 

Ley General do Tftulos y Operaciones 
de Crédito de 1932. 

Nueva Ley General do Instituciones 
de Crédito y Or9anixaciones Auxilia· 
res de 31 de Mayo de 1941 • 
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CAPITULO U 

ANALISIS DE LA NATURALEZA JURIDl
CA DEL CONTRATO DE HABILIT ACION 
O AVIO BAJO LA FORMA DE APERTURA 

DE CREDITO. 

A-Concepto de Apertura de Crédi. 

to. A 1 .-Formas de Apertura de Crédito. 

8.-Diferentes teorías. B 1.-T eoría del Mu

tuo. 82.-T eoría del Mutuo Consensual y 

los Actos Ejecutivos. 83.-T eoría del Mutuo 

Depósito. 84.-T eoría del Contrato Preli~ 

liminar. 85.-T eoría del Contrato Preliminar 

y Mixto. 86.-T eoría del Contro Especial 

Autónomo. 
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ANALISIS DE LA NATURALEZA JURIDICA DEL. CONTRATO 
DE HABILIT ACION O AVIO BAJO LA FORMA DE APER
TURA DE CREDITO. 

Enfrentándonos a la problemática que significa la deter
minación de la naturaleza jurídica de cualquier contrato, hemos 
de decir que tal determinación constituye un problema de di
fícil solución dentro del campo del derecho 

Al dedicarnos al estudio del contrato de Habilitación o 
Avío lo haremos siguiendo los patrones que nos marca la Aper
tura de Crédito, diviendo para esto nuestro estudio en dos 
faces: 

1) Características del contrato de Habilitación o Avío 
al operar como contrato de Apertura de Crédito. 

2) Diferentes teorías que i'ntentan definir la naturaleza 
jurídica de la Apertura de Crédito. 

El contrato de Habilitación o Avío se otorga generalmente 
en forma de Apertura de Crédito. Se lleva a efecto casi si'em
pre con la intervención de un Banco, mas no debe excluirse la 
posibilidad de que se celebre entre particulares. 

Atendiendo a la clasificación clásica de las operaciones 
bancarias, la Apertura de Crédito es considerada como una 
operación de crédito, o sea, una operación mediante la cual el 
banco se constituye acreedor de la persona o personas que le 
soliciten crédito. 

A.-CONCEPTO DE APERTURA DE CREDITO. 

En virtud del contrato de Apertura de Crédito, una per
sona, llamada acreditante, se obliga a poner a disposición de 
otra llamada acreditado una suma de dinero, o a contraer 
por cuen+a de éste una obligación, para que él acreditado 
pueda hacer uso de crédito concedido en los términos, forma 
y condiciones convenidas, estando por ende el acreditado, 
obligado a devolver al acreditante las sumas de que haga uso, 
o a cubrir en tiempo el importe de la obligación que contrajo, 
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y asi'mismo a cubrirle, los intereses, prestaciones, gas-tos y- co
misiones que hayan establecido. 

La apertura de Crédito es un contrato de reciente regla
mentación en los ordenamientos positivos, pero en la prfictica 
bancaria está fuertemente estructurado desde hace mucho 
tiempo. 

En nuestro país se reglamentó hasta la creación de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito en 1932. En 
muchos o+ros países aún no esta reglamentada, pero nos atre
vemos a decir que es mundialmente practicada, Por ejemplo, 
en la Práctica Bancaria Norteamericana se le llama "línea dt:: 
Crédito" (line of credít). Término que se ha adoptado en nues
tros usos Bancarios, fundamentalmente para las Aperturas do 
Crédito celebradas entre Bancos (41 ). 

Podemos asegurar que en el contrato de Apertura de 
Crédito, se producen dos efectos, uno inmediato, que se ma
fiesta en el momento en que el acreditante otorqa el crédifo 
al acreditado y otro mediato o eventual que se manifiesta al 
utilizar el acreditado la firma del acredi~ante para la admisión 
de obligaciones o al retirar las partidas puestas a su disposi
ción por el acreditante. 

La mayoría de los autores que tratan sobre el contrato de 
Apertura de Crédito lo estudian como una operación Bancaria, 
pero la Ley Mexicana permite que dicho contrato se celebre 
por cualquier persona, aunque generalmente se realiza por me
dio de instituciones de Crédito. 

En virtud de lo antes expuesto consideramos que la aper
tura de crédito es un contrato en el que interviene11 como 
partes: el acreditante y el acreditado; teniendo como presu
puesto el acuerdo de dos o más personas, con el objeto de 
crear o transferir derechos y obligaciones. 

(401 Art. 291 de la 1.ey General de Tltulos y operaciones de Crédito. 

141 ) Langston. citado por Raúl Cervantes en su obra t tulos y operaciones de 
Crédito 7a. Edicion Mex. 1972, Póg. 245 y siguientes: 
"Una hnea de Cn~dito puede ser definida como un contrato por el cual 
el &aneo se obli9a a hacer préstamos al' Beneficiario. hasta cierto máximo 
y dentro de un tiempo determinado". 1 Practica! Bank Operation, New 
York 1921, Tomo 1, Pág. 255. l. 
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A 1.-FORMAS DE APERTURA DE CREDITO 

El contrato de apertura de crédito puede ser de dos for.' 
mas¡ simple o en cuenta corriente. 

1.-En la apertura de crédito simple, el acreditado puede 
hacer remesas en abono de su cuenta, antes del ven
cimiento del plazo fijado para la devolución de las 
sumas de que dispuso, y en caso de que lo haqa, no 
puede retirarlas nuevamente. 

2.-Ahora veamos la apertura de crédito en cuenta co
rriente. En ésta se establece que el acreditado tiene 
derecho de hacer remesas antes de la fecha estable
cida para la liquidación, en reembolso parcial o total 
de las disposiciones que previamente haya hecho, que
las disposiciones que previamente haya hecho, que
dando facultado mientras el contrato no concluya, 
para disponer en la manera convenida, del saldo que 
resulte a su favor. 

Si consideramos pues al contrato de habilitación o avío 
como una apertura de crédito sus características serán las 
siguientes: 

Es bilateral ya que las partes se obligan en forrna recíproca. 

Es oneroso, ya que en la celebración del contrato se es· 
tipulan prestaciones y contraprestaciones. 

Es conmutativo, ya que son ciertas las prestar:iones desde 
que el contrato se celebra. 

Es princi_pal, pues no depende de ningún otro para su 
existencia. 

Es sucesivo, ya que por lo menos el acreditan+e o aviador 
se obliga a la realización de prestaciones contíntias. 

Es consensual en oposición a real, ya que para el perfec-
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cionamiento del contrato basta el consentamiento de las partes 
y no es necesaria la entrega de la cosa (42). 

B.-DIFERENTES TEORIAS 

Habiendo analizado el contrato de habilitación o avío 
bajo la forma de la apertura de crédito, estudiaremos a conti
nuación las tésis que han tratado de de+erminar la naturaleza 
jurídica de el contrato de apertura de crédito. 

B 1.-TEORIA DEL MUTUO 

La jurisprudencia francesa se ha refugiado en la Ley del 
menor esfuerzo, pues dentro del Mutuo tratan de enmnrcar, la 
figura del contrato de Apertura de Crédito, entendiendo por 
éste, un préstamo condicional (43). 

Analizando ésta ·:·eoría recordamos que: 

"El prestamo Mercantil, es un contrato Real. traslativo de 
la propiedad de la cosa prestada al prestatario" (44). 

Ahora bien, en la Apertura de Crédito no hay +ransmisi6n 
de dominio, por lo menos en el 1 er. momento del contrato, y 
mucho menos cuando el objeto del contrato es la acción del 
acreditante al poner un crédito a disposición del acreditado 
para asumir las obligaciones por cuenta del acreditado mismo. 

Para Donadio, la apertura de Crédito: es un contrato en 
virtud del cual, la Banca concede crédito al cliente, con la 
facultad por parte de este último de utilizar el crédito en el 
término y con las modalidades convenidas, dicha definición 
doctrinal puede considerarse aceptada por nuestra ley, como 
nos lo señala el texto de la L.G.T.O.C. en su Art. 219 (45). 

(42) Rafael Rojina Yillegas, Compendio de Derecho Civil Tomo IV Pág. 14 V 
sigts. 

(43 J Conferencia: f-rancis~o Messineo. La Apertura de Crédito trad. de Enzio 
Cusí. Mex. 1944. Pág. 15. 

144} Cervantes Ahumada Raúl, obra citada páq, 246. 
1451 Donadío "Sulla Natura Giuridica dfl L'Apertura de Credito" len los 

escriti giuridiee in memoria di Ageo Arcangelli. Citado por Raúl Cer
vantes en su ob. Tltulos y OpNaciones de Crédito, pág. 246 y sigts. 
17a. ed.J. 
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"Art. 219.-En virtud de la apertura de crédito, el acre
ditante se obliga a poner una suma de dinero a disposición 
del acreditado, o a contraer por cuenta de éste una obli
gación, para que el mismo haga uso del crédito concedido 
en la forma y los términos y condiciones convenir-Jos, que
dando obligado el acreditado a restituir al acreditante las 
sumas de que disponga, o a cubrirlo oportunamente por 
el imporre de la obligación que contrajo, y en todn caso a 
pagarle los intereses, prestaciones, gastos y comisiones 
que se estipulen". 

La Ley solo agrega a los elementos de la definición de 
Donadío, la diferencia entre crédito de dinero y crédito de 
firma y ennumera los efectos accesorios del contrato de Aper
tura de Crédito. 

Opinión Personal. 

En la teoría antes expuesta, se confunde el Contrato de 
Cuenta Corriente con un contrato de Mutuo, en el que un Ban
co presta dinero al acreditado. 

En el Contrato de Apertura de Crédito no se transmite la 
propiedad al acreditado, en la forma que se transmite al mu
tuario, sino que esté solo dispondrá exclusivamente de las can
tidades que por actos sucesivos o eventuales se ponen a su 
disposición. 

Como corolario no podemos aceptar que la Apertura de 
Crédito sea un Mutuo. 

82.-TEORIA DEL MUTUO CONSENSUAL Y LOS ACTOS 
EJECUTIVOS 

Tratando de superar las objeciones que se opusieron a la 
Teoría del Mutuo, se trató de demostrar por algunos tratadis
tas Franceses e Italianos que la apertura de Crédito es un con
trato de Mutuo Consensual que va seguido de actos Ejecutivos, 
éstos son los actos de disposición del Crédito (46). A ésta 
teoría se adhiere un autor italiano llamado GIANNINI, lo que 

(46) Thallier y Bonelli; Citados por Cervantes Ahumada p4g. 252 titulas v 
Operacio11es de crédito, México 1954 l1 a. Edic.J 
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se manifiesta en su libro sobre Apertura di crédito en la En 
dclopedia Gi11ridica Italiana (47). 

Opinión Personal: 

Siguiendo a C1lrvantes Ahumada creo que esta teoría 
desnaturaliza al Mutuo y en ningún momento explica los efectos 
inmedi.atos de la Apertura de Crédito (48\. Además no logró 
superarse la crítica hecha a la teoría del Mutuo, principalmente 
porque los efectos del contrato de apertura se dan desde 
que el mismo se formaliza y no en virtud de los llamados actos 
ejecutivos. 

83.-TEORIA DEL MUTUO DEPOSITO 

Para Alfredo Rocco el Contrato de Apertura de Crédito 
"es en realidad un mutuo, con el simultáneo depósito de la suma 
mutuada, ya que el mutuan+e, en vez de entregar la suma al 
mutuario, se constituye depositario irregular de ella" (49). 

Cervantes Ahumada opina que esta teoría no puede ser 
válida, pues, ella manifiesta que existirían dos mutuos: en el 
primero el acreditante prestaría al acreditado el importe del 
crédito pactado y el acreditado, en un segundo tiempo pres 
taría el mismo importe al acreditante. La verdad es que el 
depósito irregular es en esencia, un mutuo. Independientemente 
de lo anterior, esta teoría no explica el crédito de firma, en el 
que el acreditante no pone a disposicin dinero sino su firma, 
para contraer una obligación por cuenta del acreditado. (50) 

Opinión Personal: 

Independientemente de hacerme solidario a la opinión de 
el maestro Cervantes Ahumada, pienso que la obieción de que 
no comprende el crédito de firma vale para todas las teorías 
del Mutuo. 

(481 Cervantes A Raul, ob. cit. pág. 246 17a. edición). 
(491 AIVrec:l'o Rocco Studi di diritto Comerciale ed Altri Sritti Giuridiui, 

Roma 1933, Vol. 11, pág. 98. 
(501 Cervantes Ahuniada R. ob. cit., fág. 246, 17a. edic:.J 
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Por otro [ado, las accíones que se derívarr de ra Apertura 
de Crédito no las encontramos en ninguno de los dos contratos 
que se mencionan en la teoría del Mutuo Depósito, ya que por 
ejemplo si disminuye la solvencia del acreditado, el acreditante 
puede judi'cialmente pedir la rescisión del contrato y no otor 
garle más crédíto, ·rampoco se presentan las acciones de res
ponsabilidad que otorga el contrato de depósito. 

84.-TEORIA DEL CONTRATO PRELIMINAR 

Dicha teoría considera que en la apertura de crédito existe 
un contrato preliminar o una promesa de contrato de celebrar 
en el futuro un contrato de préstamo. A esta teoría prestan 
su adhesión entre otros las siguientes tratadistas G. Bonell, que 
dice "que la apertura de crédito es en substancia una promesa 
de préstamo". E. Thaler, dice: La apertura de Crédito es una 
promesa de préstamo que obliga al acreditante a proporcio
nar a solicítud del acreditado, las sumas comprendida, en la 
convención. Esta teoría ha sido combatida duramente por Me
ssineo (51 ). 

Cervantes Ahumada combate dicha teoría con los si
guientes argumentos: el contrato preliminar dá solo derecho 
a exigir la celebración de un cotrato futuro, y en la Apertura 
de Crédito se producen desde luego los efectos de un contrato 
definitivo: por un lado, fa obligación del acreditante de poner 
el crédi'to a disposición del acrediatado; y por otro, la obliga
ción del acreditado de pagar los intereses, prestaciones, gastos 
y comisiones que se estipulen (52]. 

Opinión Personal: 

Por definición el contrato preliminar es, uri contra+o que 
tiene por objeto un futuro contrato obligatorio (53). La obliga
ción resultante del contrato preliminar ,es la de celebrar un 
contrato fu+uro. Y en ef contrato de Aper+ura de Crédito, se 
producen inmediatamente efectos obliga+orios, y la disposición 
del crédii·o por parte de[ acreditado, no implica, en cada caso, 
celebración de un con+rato de préstamo, como pretende ha
cernos creer la teoría del Contrato preliminar. 

1511 Mcssineo ob. cit., pág. 57. 
1521 Cervantes Ahumada. ob. cit., pág. 247 17a. edic l 
1531 Ceviello, citado por Cervantes A. Raúl, ob. cit. pág. 247 17a. Edic.) 
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B5.-TEORIA DEL CONTRATO PRELIMINAR Y MIXTO 

Dicha teoría nace en el momento en que a la teoría que 
argumentaba que era un contrato preliminar, se le opusieron las 
críticas ya señaladas. 

Para tratar de enmendar los errores en que habían incurrido 
los seguidores de la Teoría del Contrato Preliminar, le aumen
taron que la Apertura de Crédi-ío era un contrato preliminar 
mixto, que produciría por un lado y de inmediato el efecto 
de acreditar la suma al acreditado, y prepararíñ los actos de 
disposición, como contratos definitivos. Defiende esta teoría 
el Italiano Coviello (54). 

B6.-TEOR1A DEL CONTRATO ESPECIAL AUTONOMO 

Es-fa teoría considera que el contrato de Apertura de Cré
dito es un contrato especial, diverso de otros contratos; autó
nomo, en el sentido de que por si mismo produce sus propios 
efectos; de contenido complejo, esto es, que produce un doble 
efecto, el primero, inmediato y esencial, consisle en que el 
acreditante pone una cantidad a disposición del acreditado 
[obligación de hacer) y el segundo efecto, consiste en las pos
teriores disposiciones que del crédito haga el acreditado. (55\ 

Dicha teoría la debemos a Messineo y a ella prestan su 
adhesión Donadío y Cervantes Ahumada. 

Opinión Personal: 

Aceptando las ideas esenciales de Messineo podemos de
cir que la Apertura de Crédito es un contrato sui qeneris, de 
contenido compejo, por las dos categorías de efectos que 
posee. Además, debemos de referirnos al contrato ·de Apertura 
de Crédito presisamente con esta denominación, porque en el 
campo jurídico, debemos de 11amar a cada figura por su nom
bre, y si hay una ·figura especial, autónoma, y de contenido 
complejo, no hay porque sujetarnos a los términos y definicio
nes ya existentes. 

(541 Cervantes A. Raúl ob. it., pág. 247 17a. Edic.) 
1sr-1 Raúl CervantP.s A. ob. cit. pág. 247 l7a. cdic.) 
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EL CONTRATO DE HABILITACION O AVIO EN NUESTRA 
LEGISLACION VIGENTE. 

Tratando de que se conozcan los requisitos y la forma de 
que se encuentra investido el contrato de Habilitación o Avío, 
analizaremos éstos conforme a lo preceptuado por nuestra 
legislación. 

Comenzaremos por decir que un presupuesto inherente a 
la naturaleza de este contrato, es el "destino especial" al que 
atiende éste crédi'to, factor determinante para la existencia 

de los contratos de aHbilitación o Avío. 

En la Sección V del Título 11 de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de CREDITO, los artículos 321 a 333 regulan el 

Contrato de Habilitación o Avío bajo el rubro los Créditos 
de Habilitación o Avío y de los Refaccionarios". 

A.-CONCEPTOS GENERALES: 

Antes de entrar de lleno al estudio del contrato de Ha 
bilitación o Avío en nuestra legislación vigente trataremos de 
dar una imagen general de como es en la actualidad este con

trato. 

La principal finalidad de los créditos de Habilitación o 
Avío, consiste en habilitar a las empresas acreditadas. para 
realizar los trabajos propios de las mismas 

La L.G.T.O.C. en su Artículo 321 nos dice a la letra: 

"En virtud del contrato de crédito de habilitación o avío, 
el acreditado queda obligado a invertir el importe del 
crédito precisamente en la adquisición de las materias 
primas y materiales y en el pago de los jornales, salarios 
y gasto directos de explotación indispensables para los 
fines de su empresa 11

• 

De la lectura del anterior artículo se desprende que los 
elementos personales que intervienen en. el Contrato de Ha
bilitación o Avío son: 
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1.-"EI Arecditante", que con más propiedad debiera de 
llamarse "AVIADOR'' y que es la persona que se encuentra 
obligada a poner un crédito, generalmente dinero, a disposi
ción de otra persona denominada acreditado, paar que éste 
lo invierta en el fin obieto del contrato. 

2.-"EI acreditado", más propiamente dicho "El Aviado" 
que es la persona que queda obligada expresamente a invertir 
el importe del crédito, precisamente en la adquisi'ción de ma 
trias primas y materiales, en el pago de iornales, salarios y gas· 
tos directos de explotación i'ndispensables para los fines de su 
Empresa. Esta inversión, es la que diferencía al contrato de 
Habilitación o Avío de otras figuras afines. 

El crédito de Habilitación o Avío se concede solo e las 
personas titulares de las empresas en explotación, para fomen
tarios trabajos le la empresa, de esto se desprende la obligación 
del acreditado de invertir el importe del crédito en la forma 
indicada. 

"EL INTERVENTOR" que en cierta forma, podríamos 
considerar como una posibilidad más que tiene el acreedor, 
para vigilar la situación exacta en qe se encuentra el acredi
tado con relación al crédito obtenido, ya que e1 acreedor, 
''tendrá en todo tiempo el derecho a designar interventor que 
cuide del cumplimiento exacto de las obligaciones por parte del 
acreditado". El sueldo y los gastos del interventor serán por 
cuenta del acreedor, salvo pacto en contrario. El acredi'tado 
está obligado a dar todas las facilidades necesarias al inter
ventor para que éste cumpla con su función, si el acreditado 
emplea los fondos que se le suministran en fines distintos de los 
pactados o no atiende la negociación con la debida diligencia, 
el acreedor podrá rescindir el contrato. (56) 

156) Art. 327 L.G.T .o.e. 
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B.-REQUISl.TOS Y FORMA DEL CONTRA TO DE HABILJ .. 
TACION O AVIO. 

Conforme a lo preceptuado por la Ley de títulos en su 
art. 26, podemos desprender como requisitos del Contrato de 
Habilitación o Avío los siguientes: 

1.-En este Contrato se tiene que manifestar Al objeto del 
mismo, su durabilidad y la manera en la que el beneficiario dis
pondrá del crédito referido en el contrato. 

2.-Se deben también determinar con precisión cuáles son 
los bienes que fungirán como garantía, y además, se enumera· 
ran las condiciones y términos bajo las que se celebrará el 
contrato. rs 7) 

Por lo que respecta a la forma se exige: 

! .-Celebrarse por escrito, generalmente en contrato 
privado. 

2.-Se firmraá por triplicado ante dos testigos que de
berán ratificar las firmas ante el encargado del Registro Público 

3.-Se inscribirá en la sección de Hipotecas, o en el Re
gistro Público de Comercio, si dentro de las garantías que se 
ofrecen no se incluyen las que graven a bienes inmuebles El 
contrato no surtirá efecto frente a terceros, sino desde la fecha 
y hora de su inscripción. 

Los requisitos estipulados por la ley para deferminar la 
existencia y validez del contrato de Habilitación o Avío, tienen 
la finalidad de dar al acreditante preferencia fren-re a terceros, 
a virtud de la publicidad del contrato inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad; del Comercio; de Crédito Agrícola o 
de Minas que corresponda seqún sea el objeto del contrato. 

C.-DESTINO ESPECIAL DEL CREDITO. 

Siguiendo el ordenamiento positivo que rige en nuestro 
país con respecto del contrato de Habilitación o Avío, pode
mos afirmar que el crédito concedido debe tener un destino 
especial. Es así que: 

1571 Art. 326 de la L.G.T.O.C. 
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1.-El acreditado queda expresamente obligado a inver
tir el importe del crédito que le fué otorgado, exclu
sivamente en la adquisición de materias primas y ma
teriales y en el pago de jornales y gastos directos de 
explotación que sean indispensables para los fines de 
su empresa. (58) 

2.-Los acreditantes deberán vigilar que el importe de los 
créditos se invierta en los renglones de'terminados en 
el contrato. En el caso de que a sabi·endas de ésto el 
crédito se utilizare en objetos distintos de los fijados 
en el contrato los acreditantes perderán el privilegio 
de la garantía natural que es inherente a este tipo de 
créditos; dicha garantía comprende: las materias pri
mas, materiales adquiridos así como los frutos y pro
ductos que se obtengan del crédito, aunque estos 
sean futuros o pendientes. !59) 

3.-El acreditante en el contrato de Habilitaci6n o Avío, 
tiene derecho de nombrar un interventor, para que 
éste cuide del exacto cumplimiento de las obligacio
nes por parte del acreditado, que estará obligado a 
ofrecerle a\ interventor, todo tipo de facilidades para 
el desempeño de su función. (60) 

D.-OTRA FORMA DE DOCUMENT ACION DEL CREDITO 
DE HABILITACION O AVlO. 

Además del otorgamiento del contrato de Habilitación o 
Avío por escrito; la ley permite lo posibilidad de que se puedan 
otorgar pagarés, con los que se podrá documentar este tioo de 
créditos~ es así que, en México pese a seguirse el criterio de 
la abstracción de los títulos de crédito, nos encontramos que la 
movilización del crédito de habilitación o avío se hace mediante 
pagarés en los que el deudor aviado se obliga a paga~ al 
acreedor aviador el total del préstamo concedido. Estos títulos 
de crédito introducen una modifícacinó dentro del criterio 
general de la ley, ya que en la misma, los pagarés tienen el 

(581 Art. 322 L.G.T.O.C, 
(59) Art. 322 L.G.T.O.C. 
l60l Art. 327 L.G.T.O.C. 
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carácter de abstraclos y los pagarés derivados del cré::i'to ele 
habilitación o avío son títulos causales. En efecto, el artícu'.o 325 · 
de la Ley Generai de Títulos y Operaciones de Crédito nos 
dice lo siguiente: 

"El acreditado podrá otorgar a la orden del acreditan te 
pagarés que representen las disposiciones que ha~a del 
crédito concedido siempre y cuando su vendmento no 
sea posterior al del crédito; que se haga constar en tales 
documentos su procedencia de manera que quede sufi
cientemente identificada y que revele las anotaciones del 
registro de crédito original. La transmi'sión de estos títulos 
implica en todo caso la responsabilidad solidaria de quien 
la efectúa y el traspaso de la parte correspondient~ 'del 
principal del crédito representando por el pagaré con la 
garantía y demás derechos accesorios en la proporclón 
que corresponde". 
Este artículo nos determina los aspectos de. los pagarés 

Clerivados del crédito de habilitación y avío, los cuales son: 
_ 1.-Se otorgarán los pagarés siempre y cuando su venci-

miento no sea posterior al vencimiento del crédito. 
2.-Se hará constar en lo'S pagarés la relaci6n con el cré

dito principal, así como la responsabilidad soldaria e inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad por quien efectúe la 
transmisión llevando ésto aparejado la parte correspondiente 
al crédito principal. 
. Este segundo punto de la ley es el que convierte el pagaré, 
de título abstracto a título causal. Lo que es más, nos encontra
mos por razones derivadas de la casualidad que estos pagarés 
se consideran como una parte eccesoria del crédito princioal. 
La Lev General de Títulos y Operaciones de Crédito nos indica 
los requisitos que deberá contener el pagaré, siendo éstos: 

a).-Mención de ser pagaré inscrito en el texto del do
cumento. 

b).-La promesa incondicional de pagar una suma de di-
ne ro. 

c).-EI nombre de la persona a quien ha de hacerse el 
pago. 

d).-Epoca y lugar del pago. 
e).-La fecha y lugar en que suscribe el documento. 
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f).-La firma del subscriptor o de Ja persona o personas 
que firmen a su ruego o en su nombre (61 ). 

Es indudable que en ninguno de los requisitos que la ley 
esti'pula que leberá contener el pagaré, encontramos que se 
nos indique que deba hacerse mención a su procedencia y que 
deba contener las anotaciones del crédito principal, de donde 
concluímos que, en los pagarés ssucritos como consecuencia de 
la rnovilización del crédito de habilitación o avío, se pierde su 
carácter de abstractos para transformarse en causales y de
pendientes del crédito principal, en virtud de la incersión que 
se hace en ellos de la exi'stencia del Contrato de Habilitación 
o Avío. 

La modificación de la naturaleza de estos títulos de Cré
dito en nuestra Ley con relección al crédito de habilitación o 
avío.tiene su antecedente en el Derecho Mercantil Italiano, en 
donde a pesar del imperi'o del criterio de la cautio indiscreta 
(se dice del documento que no indica el origen o causa de la 
deuda declarada, nos encontramos con el crédito de agrícola, el 
cual según Título 7 del Real Derecho Nacional del 29 de julio 
de 1927, los Títulos de crédito derivados del otorgami·ento del 
crédito agrícola deberán de contener los siguientes requi·sitos: 

a).-"La indicación de la especie y cuantía del préstamo 
y a qué propiedad se concedió dicho préstamo. 

b) Las garantías otorgadas, así como los actos respectivos 
de constitución. Este préstamo agrícola presenta como pal'
ticularidades las siguientes: 

1 .-La anticipación, no podrá exceder de las tres quintas 
partes del valor corriente, del valor depositado o dado en 
garantía. 

2).-EI i'nstituto tendrá el derecho de vender la prenda 
sin la formalidad judicial en casos de que el deudor no pagare 
al vencimiento de la deuda o bien que el depósito amenace 
con deteriorarse o el deudor no extinga la deuda en el tér
mino de 7 días a parti'r de la fecha que debió satisfacerse 
dicho crédito". (Antecedente directo del artículo 111 de los 
procedimientos especiales que se establecen para instituciones 

1611 Art. 178 de la L.G.T.O.C. 

-71-



bancarias que otorguen créditos de habilitación o avío, con
teni'do en los artículos 139 al 142 de la Ley General de Insti
tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares). 

Como se ve, es lógico que los pagarés derivados del con
trato de Habilitación o Avío tienen su antecedente en el Cré
dito Agrícola Italiano vigente ahora bi'en, "la ley italiana al 
reglamentar el crédito agrícola se inspiró en el concepto de 
la correspondencia de bienes determinados para crédito, con 
especiales privilegios de acuerdo a sus diversos flnes" (62). 

El sistema de privilegios establecido por la Ley Italiana 
de defensa del crédito agrícola, debemos considerarlo como 
un sistema de privilegios legales, si :;e constituyernn los títulos 
de crédito en el préstamo agrícola en títulos abstractos, el 
deudor podría disponer de los privilegios indicados, otorgán
dolos a acreedores que no se encuentran en las condiciones exi
gidas por la ley, concluye Ascarelli diciendo "que no pueden 
considerar por separado el privilegio y la deuda para admi·· 
tir la abstracción de la segunda y la casualidad de: primero 
por que toda organización de crédito agrícola es distinta de 
la ordinaria en relación con los bienes particulares que deben 
satisfacerse" [63). 

E.-LOS PRIVILEGIOS DE ESTE CREDITO 

Antes de estudiar los privilegios de éste Crédito vere
mos que es lo que privilegio significa: 

Definición: "Privilegio es un derecho que la ley otorga al 
titular de un crédito, para ser preferido a los demás acree
dores sobre todos los bienes del deudor, ya sean éstos, bienes 
muebles o inmuebles" (64). 

El privilegio como !nstitución se remonta al derecho 
romano en donde no era un derecho real sino un simple derecho 
le prelación const ituído por la Ley a los acreedores del deudor 
insolvente, para ser pagados con preferencia los acreedores 
quirografc.rios [65). 

(h21 Cola9rosso, Diritto Bancario, páqs. 106 y 107, Romo 1947. 
(631 Ascarelli Tulio.-Teorla General de los Tltulos de crédito, Romo 1940 

págc. 227 y Siqts. 
164 l Rojlna Yillegos Rafael Derecho Civil, Contratos, páq. 40 ( mex. 1957). 
165 l Rolina Yillegas R<:ifael ob. ext. páq. 43 ( Rex. 19571 . 
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·La; doctrina nos resume en cuatro puntos fundamentales 
las-ca!'aderfaHcas de los privilegios: 

.. · .. ,·: 

... -J).~-EI privilegio debe considerarse como una concesión 
de la Ley. 

2).'-·Se da con relación al crédito y no a la persona. 

3).-EI privilegio tiene acción sobre todos los bienes del 
deudor sin que tenga importancia determinar si· son muebles 
o inmuebles. 

4).-Los crlcli·i,:is privilegiados se pagan con preferencia 
a fvdos !os dern6'.~ créditos, en la forma determinada por la 
Ley. 

Es indudable que el primer punto nos determina que todo 
privilegio debe estar contenido explícitamente en la Ley, ya 
que de otra manera no podríamos concebir la existencia de 
los privilegios. 

En cuanto al segur1do punto, la Ley otorga el privilegio 
en atención al crédíi·o y no a la persona tal como lo observa
mos con relación al contrato de habilitación y avío. La Ley 
General de Títulos y Operaciones de Créditos dice que los cré
ditos de habilitación y avío debidamente registrados se pagarán 
con preferencia a los refaccionarios y ambos con preferencia 
a los hipotecarios inscritos con posterioridad (66). 

En cuanto al tercer punto debemos tomar en cuenta que 
según la doctrina, los privilegios afectan a cualquier clase de 
bienes sin que importe si estos bienes son de carácter mueble 
o inmueble. Finalmente ya hemos dicho, los créditos privile
giados se pagan antes que todos los demás e inclusive que 
los hipotecarios inscritos con posterioridad, este es el efecto 
esencial del privilegio, es decir que la razón de su existencia 
radica en el aseguramiento para el acreedor. de su crédito 
teniendo un derecho de prelación frente a la concurrencia de 
los demás acreedores. 

En nuestro derecho positivo encontramos que tienen pre
ferencia los derechos reales y los privilegios. Nuestro Código 
Civil para el Distrito Federal y Territorios establece la prefe-

1661 Art. 328 de lo L.G.T.O.C. 
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renda de las garantlas reales después de los privilegios aspe· 
dales y de los generales, en cambio en el Derecho Mercan\\i, 
la Ley de Quiebras y Suspensi6n de pagos establece que en 
primer lugar están los privilegios generales, a continuaci6n \os 
derechos reales y después los privilegios especiales. 

Los privilegios generales que establece nuestra Ley de 
.Quiebras y suspensi6n de pagos en el caso de los comer· 

ciantes, son los siguientes: , 
\.-Acreedores singularmente privi·\egiados. 

11.-Acreedores hipotecarios. 
11 \.-Acreedores con privilegio especial. 
\V .-Acreedores comunes por operaciones mercantiles. 
Y .-Acreedores comunes por derecho civil l6 7). 

Dentro de esta c\asificaci6n debemos considerar al cré
dito de habiiitaci6n y avío situado en el inciso HI es decir, 
en donde se encuentran \os acreedores con privilegio especial, 
pero de acuerdo con el Ar\. 265 de la Ley de Quiebras y el 
Art. 328 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré
dito, EL CREDITO DE HABILITACION O AVIO SE PAGARA 
CON PREFERENCIA A LOS HIPOTECARIOS, REFACCIO· 
NARIOS y AMBOS coN PREFERENCIA A LOS HIPOTE· 
CARIOS, \NSCR\l'OS CON POSTERIORIDAD, de tal manera 
que debemos considerar que únicamente se pagarán antes que 
los créditos de avío, \os créditos singularmente privilegi'ados 

que establece \a \ey. 
Pues bien el acreedor aviador posee el derecho de pre· 

ferencia para el pago de su crédito, con el producto de las 
garantías y de los bienes suietos del gravámen. Esto preferen· 
temente opera sobre cualquier acreedor, a excepci6n de los 
de dominio y de los hipotecarios inscritos con anterioridad .. 
El hecho de que llegara a existir cualquier tlpo de traslaci6n 
de dominio del bien gravado, el nuevo propietario no estará 
excluido de la carga del garvámen \68\. Lo anterior en virtud de 
que la Ley General de Titules y Operaciones de Crédito esta
blece que los créditos de Habilitac'16n o Avío llenen que estar 
debidamente registrados para que pueda exigirse su pago, 
con esta inscripci6n el crédito de avío debe ser cubierto antes 

(671 Art. 262. Lev Qe Quiebras y Suspensión de pagos. 

(68) Art. 328, L.G.t.o.c. 
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que el de los Créditos Refaccionarios y ambos, con preferencia 
o los Hipotecarios inscritos con posterioridad (69). 

Asimismo teniendo en cuenta la importancia de deter
minados créditos y la protección particular que ameritan, la 
ley estatuye que los créditos de Avío sean satisfechos prefe
rentemente a cualquier otro a excepción de los de domi·nio, 
aún cuando el patrimonio del deudor no sea suficiente para 
satisfechos, a todos; en estos casos se dice que el acreedor 
es pri'vvlegiado frente a otros, lo que nos obliga a concluir 
con el siguiente concepto de privilegio "Es un derecho de 
prelación que la Ley concede para la causa de un crédito. La 
Ley concede el privilegio no tomando en consideración la 
persona del acreedor sino que debe tomarse en cuenta la natu
raleza del crédito y las causas por las cuales existen". 

Antes de termi·nar es de interés analizar el privilegio que 
la Ley bancaria establece cuando el acreedor es una institución 
de crédito u organización auxiliar. en caso de que el deudor 
no cumpla sus compromisos al término pactado. Para garanti
zar su cumplimiento la ley concede a las instituciones de crédi'to 
un procedimiento especial que a continuación analizaremos. 

En la Ley General de Instituciones de Crédito y Organi
zaciones Auxiliares se nos dice que cuando en las instituciones 
bancarias se hubieren efectuado operaciones de crédito rela 
cionadas con contratos de habilitación o avío, refaccionarios 
o hipotecarios, al ser exigible la obligación y no cubierta ésta, 
la Institución acreedora podrá pedir judicialmente la posesión 
de la finca, empresa o negociación. par.a cuyo fomento se 
hubiere otorgado el préstamo, el juez decretará de plano la 
posesión cuando le sea pedida en la demanda o en el escrito 
al cual se acompaña el título de crédito correspondiente debi
damente registrado (70). 

Esta posesión decretada por e juez, da a la Institución 
de Crédito el derecho para conservar dicho bien hasta que el 
e.rédito sea satisfecho o la garantía otorgada, adjudicando al 
otorgante o bien rematado a favor de éste. 

(69) Art. 333, L.G.T.O.C. 
(70) Ley General de Instituciones de Crédito de Organizaciones Auxlllare1 

Art, 129. 
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EL CREDITO AGRICOLA EN MEXICO 
El Crédito Agrícola ti'ene en virtud del objeto de su 

destino, características especiales, de éstas haremos alusión a 
las principales: 

1.-EI crédito Agrícola, requiere para su realizadón de 
plazos más largos que los créditos comerciales, esto en virtud 
de que las operaciones industriales y comerciales se realizan 
con mayor brevedad que las operaciones agrícolas. Como 

principal consecuencia del plazo largo que tiene los créditos 
agrícolas, nos damos cuenta que lógicamente tiene más ries
qos qu~ los de menor plazo por esto, ha sido necesario que 
se constituyan garantías especiales y se ha tenido que crear 
también un sistema especial para el manejo del crédito. 

2.-Las garantías del Crédito Agrícola son fundamental
mente los frutos ó productos (que son eventuales} y la personal 
que consiste en que el agricultor sea trabajadora y hábil. 

3.-La orgnazación especial del Crédito Agrícola en Mé
xi'co consiste en todo un sistema legal, al que aludieremos 
brevemente a continuación. 

Según la Ley de Crédito Agrícola, el sistema nacional 
de crédito agrícola está integrado: 

1.-Por el Banco Nacional de Crédito Ejidal, S. A. 
2.-Por el Banco Nacional de Crédito Agrícola, S. A. 
3.-Por las Sociedades Locales de Crédito Ejidal. 
4.-Por las Sociedades Locales de Crédito Agrícola. 
5.-Por las Uniones de Sociedades de Crédito Ejidal. 
6.-Por las Uniones de Sociedades de Crédito Aqrícola: 
7.-Por las Sociedades de Interés Colectivo Agrícola, y. 
8.-Por los Bancos Regionales de Crédito Agrícola. 

La ley de crédito agrícola establece cuatro clases de ope
racionec, que la ley llama "préstamos", y que pueden ser otor
gados en forma de apertura de crédito. Estas operaciones, son: 
Los créditos comerciales; los créditos de avío; los créditos 
refaccionarios, y los créditos inmobiliarios: 

CREDITOS COMERCIALES:-Los créditos comerciales, 
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según el artículo 118 de la Ley de Crédito Agrícola, son los 
que se conceden para fines productivos o de consumo, con 
plazo no mayor de 180 días, garanfüados con productos de 
explotación agrícola, que serán almacenados a disposición de 
~a institución acreditante, en el lugar que ésta señale, si no 
se encuentran en Almacenes Generaes de Depósito, en cuyo 
caso la garantía se constituirá por medio del bono de prenda 
respectivo. El importe de los créditos no deberá exceder de 
80 % del valor en tiempo de cosecha, de los bienes que ga
rcnticen la operación; ni del 20% del valor de las cosechas y 
demás ingresos del acreditado, si no hubiere prenda. El crédito 
comercial podrá aoncederse sin prenda, si fi'rman los do
cumentos dos socios de una Institución del sistema de Crédito 
Agrícola, o dos personas extrañas de reconocida solvencia. 

CREDITOS DE AYIO.- Respecto de los crédito de avío, 
debemos repetir lo ya indicado al estudiar el Crédi'to de Avío, 
reglamentado por la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito. Sus especialidades más notables son, respecto de 
aquel contrato, las siguientes: A) Sólo pueden concederse a 
personas propietarias de tierras o a cultivadores que com
prueben tener derecho al cultivo de las ti'erras, por todo el 
tiempo en que el préstamo quede insoluto. Deberán tener los 
cultivadores, en consecuencia, un rarísimo contrato que extienda 
su derecho a cultivar la tierra en forma elástica, hasta que 
solventen el crédito de avío respectivo, cultivar la tierra du
rante el período de vigencia del contrato de crédito. BJ El 
plazo máximo del crédito será de 18 meses, tiempo en que se 
considerará suficiente para que fructifique la explotación 
agrícola para la cual se concede el crédito. Por tanto, no po
drán concederse crédito de avío aqrícola, para cultivos de 
ciclo largo. C) El importe del crédito no excederá al 70% 
del valor probable de la cosecha o de los productos que el 
acreditado pueda obtener. 

CREDITO REFACCIONARIO.-EI crédito refaccionario 
es también, sensiblemente, igual al crédito refaccionario ya 
estudiado. Se diferencia principalmente por sus plazos, que 
serán: 

1.-Hasta de cinco años, para los créditos que se destinan 
a la compra de aperos, semovientes, útiles, apertura de tierras, 
construcciones, etc. 
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2.-Hasta de ocho años, para los créditos que se destinan 
a obtención e instalación de maquinaria agrícola fija 
y costosa. 

3.-Hasta de doce años, para los créditos que se destinen 
al establecimento de plantaciones o cultivos cíclicos con 
plantas que comiencen a producir al cabo de cinco o siete 
años (Art. 120 d e la Ley de Crédito Agrícola). 

CREDITO INMOBILIARIO.-EI crédito inmobiliario es 
aquel cuyo importe deberá invertirse. 

1.-En la adquisción, fraccionamiento o colonizaci6n de 
tierras, en la construcción o reparación de bienes inmuebles 
de uso agrícola, o en la ejecución de obras permanentes de 
mejoramiento territorial. 

11.-En la construcci6n, conservación, o mejora de obras 
públicas o de servicio públi'co de interés agrícola. 

111.-En la construcción de ferrocarriles y en la adquisi
ción de su material y equipo, cuando estos sean destinados 
para fines de explotación agrícola; 

IV.-En la adquisición, construcci6n o instalación de plan
tas, f ábrícas o talleres, destinados a la concentración, clasi
ficaci6n, transformación, empaque o venta de productos 
agrícolas o en la adquisición de maquinaría o equipo destina
dos a ser inmovilizados y necesarios a los mismos fines; 

V.-En el pago del pasivo que se hubiere contraído con 
motivo de las operaciones a que se refieren los incisos ante~ 
riores, siempre que el impode de ese pasivo no sAa mayor del 
20% del valor de los bienes afectados en garantía; y 

VI-En la eiecución de obras de sanidad urbana, de abas
tecimiento de aguas o de drenaje, en la urbanización de pobla
dos y en la construcción de casas habitación para campesinos 
de clase humilde. 

El plazo de crédito inmobiliario no excederá de treinta 
años, y el pago se hará por el sistema de amortizaciones, 
cuyos +érmi·nos no será mayores de un año. Se garantizará 
con hipoteca. 
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Como características especiales de los créditos agrícolas 
debemos anotar: 

a).-Si el deudor no puede cubrir el importe del préstamo 
por pérdida total de las cosechas, podrá solventar su deuda 
el año entrante, junto con el nuevo crédito de avío que se le 
conceda, siempre que ofrezca garantía suficiente. 

bJ.-Si la pérdida de la cosecha no fuere por causa de 
fuerza mayor, el acreditante se sustituirá al acredi'tado y cul
tivará las tierras, hasta que con sus productos se pague el 
crédito. 

Todas los datos brevemente anotados, tienden a dar una 
idea de la especialidad del crédito agrícola, respecto de las 
operaciones de crédito mercantil, que hemos venido estu
diando. 

CONTRATO 

DE 

HABILITACION 

o 
AVIO 

RESUMEN 

ELEMENTOS PERSONALES: a .-Aviador. 
b.-Aviado. 

VIGILANCIA DEL CREDITO: El interventor. 

REQUISITOS: 

FORMA: 

DESTINO ESPECIAL 
DEL CREDITO. 

a .-objeto. 

b,-duraci6n. 

c .-Forma de disposici6n del 
crédito. 

d .-Menci6n de las garantías 
ofrecidas. 

e .-Condiciones y términos del 
Contrato. 

a .-Es un contrato privado, 

b.-Se tiene que inscribir en el Re-
gistro Público que corresponda. 

a .-Materias primas y materiales. 
b.-Pago de jornales. 
c .-Gastos directos de explotaci611J 

ipdispensables para los fines de 
la Empresa, 

DOCUMENTACION DEL CREDITO: Pagarés. !Concretos). 
PRIVILEGIOS DE ESTE CREDITO: El Crédito de Habilitaci6n 

El crédito de Habilitaci6n o Avfo Sl' 

pagará con preferencia al Refaccio· 
nario y ambos preferentemente al HI. 
potecario inscrito con posterioridad. 

El Crédito de Habilitaci6n o Avfo aplicado a la Agri cultura 
(Se le concede mayor plazo, ) 
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CAPITULO rv 

GARANTIAS DEL CONTRATO DE HABl
UTACION O AVIO EN NUESTRO 

DERECHO 

A.-Garantías específicas o Naturales 

y Garantías Adicionales. A! .-Garantías 

específicas o Naturales. A2.-Garantías 

Adicionales. 1 .-Garantías personales. a.

la Fianza. 2.-Garantías Reales. a.-La 

prenda. b.-la hipoteca. 
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CAPITULO IV 

GARANTIAS DEL CONTRATO DE HABILIT ACION O AVIO 
EN NUESTRO DERECHO 

Al Contrato de Habilitación o Avío, en virtud de su espe
ciai objeto, el legislador le ha atribuida una serie de garan+ías 
específicas, perfectamente definidas por la ley y atribuibles 
exciusivamente a óste contrato. 

En las Ordenanzas de Minería de l 783 el Contrato de 
Habilitación o Avío solo tenía as garantías naturales de este 
credito que eran: Las u+i'lidades de la mina y la hacienda de . 
beneficio, si con aquel caudal se hubiere fabricado. Otra 
garantía que tenía el Aviador era la posibilidad de nombrar 
un interventor, que vigilase la administración de la mina aviada. 
Por esto, el legislador se dió cuenta de que existían algunos 
casos dentro de la vigencia de el contrato de Habili'tación o 
Avío, en los que el ACREDIT ANTE O AVIADOR no podía 
hacer exigible el monto de su crédito por determinadas situa
ciones, generalmente fortui1tas, en las que el acreditado o 
aviado se encontraba imposibilitado para otorgar las garantías 
específicas de éste contrato; motivado por esto, el legislador 
aumentó el número de garantías con otras, que recibieron el 
nombre de garantías adicionales en el Contrato de Habilita
ción o Avío. 

Ya en el capítulo anterior estudiamos la forma de cons
titución del Contrato de Habilitación o Avío. es así que para 
no dejar inconcluso nuestro estudio, analizaremos ahora, cuales 
son las Garantías Específicas y Adicionales, las garantías per
sonales y los derechos reales de garantía que respaldan a los 
créditos de Habilitación o Avío, 

A.-GARANTIAS ESPECIFICAS O NATURALES Y 
GARANTIAS ADICIONALES 

En relación a las garantías de los créditos de Habilitación 
o Avío, hay que mencionar que estos se diferencían de los 
demás, por que independientemente de cualquier otra garan-
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tía real o personal que se proporcione, existe una garantía 
fundamental que es la que constituyen los frutos obtenidos 
mediante el crdito y todas las maquinari'as o empresas en las 
que se hayan invertido el mismo (71 ). 

Las garantías que son otorgadas al acreditante por el 
deudor aviado podemos dividirlas en: garantías específicas 
o naturales y garantías adicionales. 

Al.-GARANTIAS ESPECIFICAS O NATURALES: 

La garantía específica o natural se constituye en el crédito 
de habi'litación y avío con las materias primas y materiales 
adquiridos y con los frutos, productos o artefacto que se 
obtengan con el crédito, aunque estos sean frutos o pen
aientes. 

Esta garantía natural es exclusiva porque queda cons
tituída siempre automáti'camente por el efecto del contra ya 
que es privativa de. él. Así como también del crédito refaccio
nario. 

Los bienes con que se garantiza el crédito de habi'lita
ción y avío se consideran dados en prenda y pueden quedar 
en poder del acreditado quien para los fines de la responsa
bilidad civil y penal se considerará como depositario judicial 
de ellos (72). 

La prenda en el contrato de habilitación y avío podrá 
ser constituída por el que explote la empresa a cuyo fomento 
se destina el crédito aún cuando no sea propietario de ella, 
a menos que tratándose de arrendatarios, colonos o aparceros 
obre inscrito el contrato respectivo en los registros de pro
piedad, de crédito agrícola, de minas o de comercio co
rrespondientes y en este contarte el propietario de la empresa 
se haya reservado el dercho de consentir en la constitución 
de la prenda. 

El acreditante deberá registrar los contratos de habilita
ción o avío ya que sólo debidamente inscritos en el Registro 
Público correspondiente, el crédito gozará de la preferencia 
de ser pagado antes que los refaccionarios y aún antes que 
los hipotecarios inscritos con posterioridad. 
1711 R. Cervantes ob. cit. pág. 299. 
(72) R. Cervantes Ahumada ob. cit. pág. 299. 
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En realidad el avío debería ser preferente a tos hipote
carios inscri'tos con anterioridad. En el antiguo derecho mi
nero, cuando había varios acreedores sobre una mina y nin
guno quería aumentar su crédito, se le requería para que lo 
hiciera y si nadie daba avío podría venir un nuevo acreedor 
y darlo, y su crédito era preferente a todos los anteriores, lo 
que permitía alentar el beneficio de la mina. Este sistema de 
prelación crediticia debería de conservarse y extenderse en 
su aplicación a todas las empresas productivas, por ser de gran 
beneficio práctico para las mismas y a través de ellas para 
la economía nacional. 

El acreedor, para no perder los privilegios con relación 
a la garantía constituída sobre las materias primas y materia
les adquiridos, así como los frutos, productos o artefactos que 
se obtengan con el crédito aunque fueren futuros y pendien
tes, deberá cuidar de que su importe se invierta en los objetos 
determinados e11 el contrato, pues si se probare que se le dió 
al crédito otra inversión a sabiendas del acreedor, por su 
negligencia, éste perderá las garantías específicas constituídas 
(73). 

También el acreedor tendrá siempre que vigilar que la 
inversión que realiza el deudor se encuentre apegada a lo 
estipulado por el contrato, si no lo hiciere así el deudor, el 
acreedor tendrá, como ya vimos anteri'ormente, la facultad 
de rescindir el contrato, dar por vencida anticip!'ldamente la 
obligación y exigir el reembolso del c~édito que se haya pro· 
porcionado con sus intereses, pero si el deudor le di6 otro 
destino diferente de lo pactado al crédifo, con conocimiento 
del acreedor éste perderá su situación de acreedor privile
giado y se convertirá en acreedor común (74). 

A2.-GARANTIAS ADICIONALES: 

Además de las garantías específicas o naturales que en 
formn au+omática se constituyen en relación con el contrato 
de Habilitación o Avío, se pueden otorgar otras garantías de 
tipo adi'cional. Bien porque las garantías naturales se estiman 
insuficientes o bien porque exista el peligro de que estas dis-

(73 > Art. 327 L.G.T.O.C. 
(74} Art. 327 parte final L.G.T.O.C. 
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minuyan; de ésta manera las garantías adicionales vendrían a 
reforzar la situación del Acreedor. 

Las garantías adicionales que se pueden otorgar en el 
contrato de Habilitación o Avío son las siguientes: 

La Fianza, la prenda y la Hipoteca., Tenemos quA hacer 
mención de que existe un caso en el cual las garantías adicio
nales, vienen a constituir dentro del crédito de habilitación o 
flVÍo la única forma de garantía; en efecto, a la luz del Art. 
321 de la L.G.T.O.C. cuenda el destino que tendrá este crédi
·i·o sea "en el pago de iornales'', en el cual no podremos en
contrar garantía ospecífica o natural ya que la únima forma 
de garantizar este crédii'o, es mediante el pacto de garantías 
adicionales ya que de otra manera sería casi imposible para 
el acreedor la recuperación de su crédito. 

Según la doctrina las garantías se dividen en dos clases: 
Garantías Personales y Garantías Reales. 

!.-Garantías Personales 

Las garantías personales nos dice Colín y Capitant, con
sisten en "la unión o caréder de deudor que otras personas 
adquieren, ya que sus bienes se unen a los del obligado con el 
objeto de garantizar el cumplimiento de la obliqación" (75). 

Las garantías de tipo personal se dividen en: Solidaridad 
y Fianza, para nuestro estudio solo analizaremos la Fianza; éste 
+ioo de garantías tier~on indudablemente su base en la con
fianza, que el acree:br deposita en las personas que las otor
gan. Tornando como base la evolución de la actividad mer
cantil, es indudable que éste tipo de garantías fue el mas 
usual al comienzo de la misma, rJunque en la actualidad, debido 
orincipa!mente o incremento económico de los pueblos, se 
tiene marcada preferencia hacia las garnntías rea!es 11ue tie
nen venraia sobre las garanHas personales, ya que el acre0-
dor no core el riesoo de la pérdida de su crédito en caso de 
irsolvencia de los tiadores. 

(75! Colín y Capitcn~. Cour5 Elementaire Droit Fronccris, tomo I, pág. 10. 
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A.-LA FIANZA 

A ésta garantía la podemos definir de la siguiente manera: 
"En el contrato por el cual una persona llamada fiador. se com
promete a pagar por el deudor, si éste no lo hace" (76}. 

La fianza se ha dicho, es un contrato de tipo accesorio, 
en el cual el fiador, se obliga con el acreedor a cumplir la 
obligación si· el deudor no la realiza; Del carácter accesorio 
de éste contrato se derivan las siguientes consecuencias: 

1.-"La obligación del fiador en ningún caso deberá exce~ 
der de lo que deba el deudor, ni estipu!arse en condiciones 
más onerosas. La fianza en la que se estipulan condiciones más 
onerosas que en la obligación principal, no por eso será nula, 
sino sólo reducible a la cuantía de la obligación principal''. 

Es lógico pensar que si la fianza es un contrato de ·~ipo 
accesorio cuyos límites están dados por las condiciones fija
das en el principal. de ninguna manera podemos considerar que 
el contrato de fianza contenga estipulaciones que situaren al 
fiador en circunstancias más lesfavorables que al deudor prin
cipal y sí 'aún así fuere, dichas condiciones se reducirán hasta los 
tada por una causa de nulidad, el fiador podrá prevalecérse 
de esta nulidad". 

11.-"La fiam.a sólo podrá existir sobre una obligación 
válida; por consiguiente, si la obligación principal se ve afec
tada por una causa de nulidad, el fiador podrá prevalcerse 
de .-:}sta nulidad". 

Si el conirato de fianza es accesorio y por consecuencia 
su existencia depende del principal, es indudabie que si éste 
se ve afectado de nulidad como causa y origen del aceesorio, 
éste deberá también desaparecer ya que "lo accesorio sigue 
la suerte del principal", válidamente podrá el fiador atenderse 
a esta causa. 

!11.-"EI -fiador podrá alegar la compensación de lo que 
le deba el deudor principal, pues extinguiendo por compensa
ción la deuda principal. se exting11e al mismo tiempo y en 
idéntica prnporción la del -fiador" (77) 
(761 Art. 2794 del Código Civil oor(I el Distrito y Trrritoriis Feder(l!es. 
( 771 Co'.in y Ci:pitant. ob. cit. tomo 1, pá9. 12. 
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En el Código Civil se establece que la fianza puede ser 
gratui'ta o a título oneroso (78). 

La fianza mercantil será aquella que sea otorgada por 
instituciones autorizadas por la Secretaría de Hacienda o que 
sea ofrecida por agentes a su servicio. 

La figura de la fianza, la encontramos en algunos casos 
dentro de los Contratos' de Habilitación o Avío: tiene que ser 
estipulada en forma expresa y generalmente se exige cuando 
el acreditante o aviador quiere proteger su crédito lo más 
posi1 >le. 

2.-GARANTIAS REALES 

Para poder analizar los Derechos Reales de Garantía los 
dividiremos de la siguiente manera: 

X.-Aquellos que generalmente desposeen al deudor pro
pietari·o del bien que sirve de garantía, cmo la prenda. 

Y.-Los que no lo desposeen como la hipoteca. 

A.-LA PRENDA: 

Ya desde el Derecho Romano se reconoció la necesidad 
de que los deudores pudieran afectar por convención deter
minados bienes para garantiza el cumplimiento de sus obfiga
ciones. Así nacieron en ese derecho las instituciones del pignus 
y de la hipoteca, las que se distinguen no en cuanto a la natu
raeza de los bienes que afectan, sino en función de la nece
sidad de entrega del bien en el primero y la ausencia de su 
entrega en el segundo. 

El Código Civil nos da el concepto de prenda: "Es un 
derecho real constituído sobre un bien mueble, enajenable para 
garantizar el cumplimienlo de una obligación y su preferencia 
en el pago'' (79). 

Planiol se refiere a la prenda de la siguiente manera: "El 
contrato de prenda exige la entrega de la cosa al acreedor o 
a un tercero elegido, por lo que implica la desposesi6n efec-
(78l Art. 2795 del Código Civil para el Distrito y Territorios Federales. 
(79) Código Civil Art. 2856. 
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tiva del que constituye la prenda, con la entrega de la cosa 
al tercero elegido o al acreedor. Se requiere tanto para la 
validez de constitución de la prenda entre partes, como para 
su eficacia frente a terceros, el simple acuerdo de voluntades; 
este acuerdo no crea en favor del acreedor derecho alguno 
sobre el objeto prometido en prenda; el acreedor no adquiere 
un derecho real sobre el objeto sino en tanto que el constitu
yente de la prenda se haya desposeído, entregando la' pose
sión al acreedor o al tercero pactado (80). 

La prenda mercan·Vil se constituye, según lo preceptuado 
por la L.G.T.O.C. de la siguiente forma: 

1.-"Por la entrega al acreedor de los bienes o títulos de 
crédito si éstos son al portador". En este caso, el acreedor se 
constituirá en depositario de la prenda. 

11.-Por el endoso de los títulos de crédi'to en favor del 
acreedor, si se trata de títulos nominativos y por éste mismo 
endoso y la correspondiente anotación en el registro, si los 
títulos son de los mencionados en el Artículo 24 (títulos nomi
nativos directos). No es exacto que la prenda se constituya 
por el simple endoso en garantía, precisa además la entrega 
de los títulos. En efecto hemos visto que la pe-rfección de la 
prenda se constituye por la entrega de la cosa (81 ). 

11.-Por la entrega al acreedor del título o del documento 
en que el crédito conste, cuando el título o crédito materia de 
la prenda no sea negociable, con inscripción de grávemen en 
el registro de emisión del mulo o con notificación hecha al 
deudor, según se frate de títulos o créditos de los cuales se 
exiia o no tal registro. 

IV.-Por el depósito de los bienes o títulos si estos son 
al por+ador, en poder de un tercero que las partes hayan de~ 
signado y a disposición del acreedor. 

V.-Por el depósito de los bienes a disposición del acree
dor en locales cuyas llaves queden en poder de éste, cuando 
+ales locales sean de la propiedad o se encuentren dentro del 
establecimiento del deudor. En estos casos se dá en realidad 

(80) Planiol y Ripert. ob. cit. pág. 86 y 87. 
(81) R. Cervantes Ahumada ob. cit. páq. 30. 11 a. edici6n) 
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posesión al acreedor de los locales donde los bienes obieto de 
la prenda están depositados. El deudor tendrá la obllgación 
de cuidar la integridad de estos \ocales si están dentro de su 

establecimiento. {82). 
Vl.-Por la entrega o endoso del \!lulo representativo de 

los bienes obieto del contrato o por la emisión o el endoso 
del bono de prenda relativo. Si se dá en prenda un certificado 
de depósito es evidente que se estará constituyendo la pren· 
da sobre el titulo que asegure las mercanc1as citadas en dicho 

certificado. Yll.-Por el cumplimiento de los requisitos que señala la 
L. G .T. O. C., si se trata de créditos en libros o sea con las con· 
diciones de que habla el Articulo 288 de la L.G.T.O.C. 

Vl\1.-Por la inscripclón del contrato de Crédito Refac· 
cionario o de Habilitación o Av!o. en el Registro de Hipote
cas que corresponda. segón la ubicación de \os bienes afectos 
en garant1a o bien. en el Registro de Comercio respectivo. 
cuando en la garantia no se incluyan bienes inmuebles. \83). 

Las garantias naturales segón lo manda la ley se cons· 
tituyen por el Contrato mismo, pero como estos bienes que· 
dan en poder del deudor o pueden ser futuros o pendientes, 
la ley atribuye en este caso particular al Registro. los efectos 

consfüutivos de \a prenda. 

La hipoteca es una institución ¡ur!dica que nos viene del 
derecho griego aón cuando algunos autores opinan que es 

una institución de origen ¡udío. {84). 
En el derecho griego la hipoteca significaba la prenda 

de un bien inmueble para garantizar el cumplimiento de una 
obligación y tenia por consiguiente la desventa¡a, con rela
ción a la hipoteca actual, de que desposela al deudor de la 
finca, motivo por el que \os romanos la perfeccionaron al darle 
el carácter de un derecho real constituido sobre bienes. mue· 

b.-LA HIPOTECA 

l82l R Cervantes Ahumado ob. cit. pág. 3-4 llo. edición). 

l83) Art. 326. L.G.T.Q.C. !841 RoloOI R•i"' Vlll .. '" Vol. 111, coo1<0t"· lomo !Y . ••• . U <M"· 19571 · 
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bles e inmuebles, que no se entregaban al acreedor y que ser
vían para garantizar el cumplimiento de una obligación y su 
preferencia en el pago. Esta evolución que se opera del de
recho griego al derecho romano, consiste en no desposeer al 
deudor al constituirse la hipoteca, fue el paso indicado para 
convertir a la hipoteca en el medio más eficaz de garantía del 
crédito, constituyendo a la vez en el recurso económico más 
ventajoso para el deudor ya que éste podría continuar explo
tando el bien, sin menoscabo de su carácter de garantía. 

Entre los griegos, nos dice Rojina Villegas, "La hipoteca 
tenía características semejantes a la "Anticresis", en ésta, el 
deudor entregaba a su acreedor una finca para la garantía de 
su deuda, facultando al mismo para disfrutarla por cuenta de 
los intereses debidos y del capital, o sólo del capital si no se 
pactan intereses''. (85) 

La evolución del derecho romano con relación a la hipo
teca no motivó la desaparición de la anticresis, sobre todo en 
aquellos casos en que el acreedor al tener la posesión de la 
finca y estando ésta destinada a la agricultura, le convenía 
además de tener la garantía en su poder la posibilidad de po
der explotar la cosa y amortizar réditos y capital con sus 
frutos, por estas razones la antecresís se consideró como una 
institución jurídica diferente a la hipoteca y en estas condi
ciones la encontramos reglamentada en nuestros Códigos Ci
viles de 1870 y 1884. 

Conforme al artículo 1814 del Código de 1884 la anti
cresis confería al acreedor el derecho: "De retener el inmue
ble hasta que la deuda sea pagada íntegramente, salvo el de
recho especial adquirido por un tercero sobre el inmueble por 
efecto de la hipoteca anteriormente registrada. 

El Código Civil del Distrito Federal de 1928 suprimió 
el contrato de anticresis considerando quizá que se trataba 
de un contrato poco usado en la práctica, pero si tnl fue su 
pensamiento, es evidente que estaba equivocado el legislador, 
porque la anticresis es un contrato que tiene mucha aplicación 
sobre todo en los medios rurales del país. En efecto, la anti
cresis o sea la entrega de un inmueble para garantizar un prés-

(85) Rojina Vil:egas, ob. cit. pág. 12 <Mex, 19!í7l. 
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tamo, -el "empeño" de inmuebles"- es muy usado por los 
campesinos de diversas regiones del país. quienes en caso de 
apuro económico "empeña" (así dicen ellos usando de una 
analogía) sus tierras a cambio de algún dinero, teniendo dere
cho el acreedor a cultivarlas por todo el año agrícola e inde
finidamente hasta que la deuda es redimida. 

Aún cuando ya en la actualidad el Código vigente no 
reglamenta la anticresis, consideramos que dentro del régi
men de la autonomía de la voluntad es perfectamente posible 
y válido el contrato que se celebra como contrato innominado, 
para constituirlo sujetándose a las disposiciones del citado 
Código de 1884, conforme a este cuerpo de leyes fundamen
talmente requiere que el contrato conste en escritura pública, 
sancionando el artículo 181 1 con la nulidad la omisión de ese 
requisito. Además, conforme al artículo 1812: "En la escritura 
se declarará si el capital causa intereses y se fijarán los tér
minos en que el acreedor ha de administrar la finca. De lo 
contrario, se entenderá que no hay intereses y que el acreedor 
debe administrar de la misma manera que el mandatario ge
neral, conforme al artículo 2350". 

El artículo 2893 nos dá la siguic:;inte defini'ción de la hi
poteca. 

"La Hipoteca es una garantía real, constituida sobre 
bienes que no se entregan al acreedor y que dan derecho a 
éste, en caso de incumplimiento de la obligación garantizada. 
a ser pagado con el valor de los bienes en el grado de prefe
rencia establecido por la Ley". 

En la defini'ción de nuestro código se nota la influencia 
de Planiol quien a-Firma: "La hipoteca es una seguridad real, 
que sin desposeer actualmente al propietario de un bien hipo
tecado permite al acreedor apoderarse de él, al vencimiento 
de la obligación, para venderlo, no importa en poder de quien 
se encuentre y mediante el precio, hacerse pagar con prefe
rencia a otros acreedores". (86) 

Aunque Planiol nos habla de una qarantía real. es prefe
rible como dice Rojina Villegas, hablar de un derecho real, 
pues la garantía es en realidad, la consecuencia del derecho 

(86} Planiol y Ripert, oh. cit. pág. 810 Tomo 11. 
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real accesorio y es de tomarse en cuenta que la hipoteca es 
un derecho real de garantía, pues de +al concepto derivan sus 
elementos como derecho de persecución. de venta y de pre
ferencia en el pago. 

Planiol señala como características de la hipoteca: 

1.-Es un derecho real. 
11.-0rdinariamente inmueble. 
111.-Siempre accesorio. 
IV.-Generalmente indivisible. 

Por su parte Baudry Lacantinerie y P. de Laynes precisan 
en las siguientes notas esenci'ales de la hipoteca: 

1.-Es un derecho real sobre inmueble. 
11.-Engendra un derecho de Preferencia. 
111.-De persecución. 
IV.-Es por naturaleza indivisible. 
V.-Es un derecho accesorio. (87) 

La Hipoteca conforme al artículo 2895 del Código Civil 
vi·gente puede recaer: sobre bienes corporales, cosas muebles 
o inmuebles y se exti'ende además, aunque no se anote expresa
mente en el Registro de Hipotecas, a las accessiones y mejo
ras incorporadas al inmueble gravado. 

(871 Roiina Yillegas R. ob. cit. p6g. 40 ( Mex. 1957). 
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GARANTIAS ESPECIFICAS 
O NATURALES 

Garantías del 
contrato de 
Habilitación 
o Avío en 
nuestro derecho. 

Las materias primas y ma
teriales que se compren con 
el importe del avío. 

Los frutos y productos 
(aunque estos sean futuros o 
estén pendientes). 

La Fianza 
Personales 

La Prenda 

GARANTIAS ADICIONALES 

Reales 

La Hipoteca 
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CAPITULO V 

CAUSAS DE TERMJNACION DEL CON
TRATO DE HABILIT ACION O AVIO Y 
SUS DIFERENCIAS CON EL CREDITO 

REFACCIONARIO. 

A-Causas de extinción del Contrato 
de Habilitación o Avío. B.-Causas de Res
sición del Contrato. C.-Causas de venci
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CAUSAS DE TERMINACION DEL CONTRATO DE 
HABIUTACION O AVIO 

En el presente capítulo hemos de dejar constancia que el 
Contrato de Habi'litación o Avío tiene un fin determinado, 
siendo este, "LA OBLIGACION POR PARTE DEL ACREDI
TADO DE EMPLEAR LOS FONDOS QUE SE LE OTOR
GUEN, EXACTAMENTE EN LOS FINES PACTADOS EN EL 
CONTRATO'' (88); siendo razón suficiente para pedir la res
cisión del contrato el solo hecho de que no se cumpla con esta 
especificación. También estudiaremos, por cuales otras causas 
los contratos de Habilitación o Avío pueden rescindirse. A 
conti'n uación haremos un análisis de las causas de extinción y 
de vencimiento anticipado. 

A.-CAUSAS DE EXTINCION DEL CONTRATO DE 
HABILIT ACION O AVIO 

El Contrato de Habilitación o Avío termina normalmen
te por las si~uientes causas: 

1) Por la expiración del término convenido, o por la noti
ficación de haberse dado por conclui'do el contrato, conforme 
al Artículo 294 de la L.G.T.0.C., cuando no se hubiere fijado 
plazo; o por la denuncia que del contrato se haga en los tér
minos del citado artículo. (89) 

2.), Aún cuando en el Contrato se haya fijado el importe 
del crédito y el plazo en que tiene derecho a hacer uso de él 
el acreditado, pueden las partes convenir en que cualquiera 
o una sola de ellas estará facultada para restringir el uno o el 
otro o ambos a la vez, o para denunciar el contrato a parti'r 
de una fecha determinada o en cualquier tiempo, mediante 
aviso dado a la otra parte en la forma prevista en el contrato, 
o a falta de ésta, por ante Notario o Corredor, y en su de
fecto, por conducto de la primera Autoridad Política del lu
gar de su residencia, siendo aplicables al acto respectivo los 
párrafos tercero y cuarto del Artículo 143 de la L.G.T.O.C. 

(08) Pina Vara R., Derecho Mercantil Mexicano, Pág. 287. 

(89) Art. 300, L.G.T.o.c. 
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Cuando no se estipule término, se entenderá que cual
quiera de las partes puede dar por concluido el contrato rll 

todo tiempo, notificándolo así a la otra, como queda die: o 
respecto del aviso a que se refiere el párrafo anterior. 

Denunciado el Contra-~o o notificada su terminación de 
acuerdo con lo que antecede, se extinguirá el crédi'to en la 
parte de que no hubiere hecho uso el acreditado hasta el mo
mento de esos actos; pero, a no ser que otra cosa se estipule, 
no quedará liberado el crédito de, pagar los pre.mios, comi
siones y gastos correspondientes a las sumas de que no hu
biere dispuesto, sino cuando la denuncia o notificación dichas 
procedan del acreditani·e. (90). 

B.-CAUSAS DE RESCISION DEL CONTRATO 

El acreditante o aviador podrá rescindir el contrato, dar 
por vencida anticipadamente la obligación y exigi'r el pago 
del importe del crédito, en los casos siguientes: 

1) Si el acreditado emplea el importe del crédito, en fines 
distintos a los pactados. 

2) Si· el acreditado no atiende su empresa con la debidri 
diligencia. 

3) Cuando el acreditado traspase la empresa para cuyo 
fomento se ha otorgado el crédito, sin consentimiento previo 
del acreditante. (91) 

El primer caso nos está dado con base en la naturaleza 
especial de este contrato, ya que al tener un fin c:leterminado, 
ese mismo fin es la causa que le dá origen y constituye para 
el acreditado, la obligación de emplear los fondos que se le 
otorouen en los fines pactados en el contrato. De otra ma
nera -la garantía natural que brinda al acreditan+e el crédito 
de Habilitación o Avío, consistente en las materias primas; 
materiales adquiridos y los frutos, productos o artefactos que 
se ob+engan con el crédito, se verían en peligro de perderse, 
haciendo difícil la situación del acreditante y no teniendo és+e 
la seguridad de que le sea devuelto el importe de su crédit0. 
(901 Articulo 301 L.G.T.O.C., relacionado con los Arts. 143, 294 de la 

L.G. T.O.C. 
(91 l Articulo 327 L.G.T.O.C. 
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El segundo caso consiste en la diligencia con que el acre
di'tado atienda su negociación. Es indudable que tiene cierto 
paralelo con el punto anterior ya que consideramos que si la 
negociación no es atendida con la debida diligencia, ésta ven
drá a menos, encontrándonos con una disminución de la ga
rantía otorgada ante éste crédito por esto la Ley otorga este 
medio para dar por terminado el contrato y extinguir el cré
dito. Como consecuencia de esto se dá por vencida en forma 
anticipada la obligación, pudiendo el aviador exigir el reem .. 
bolso de las sumas que haya proporcionado. 

Respecto a! tercer caso la Ley de Títulos nos dice: 

"Cuando se traspase !a propiedad o negodación para 
cuyo fomento sea otorgado e! préstamo y sea hecho esto sin 
el consentimiento previo del acreedor, se dará a este el de
recho de rescindir el contrato o dar por vencida anticipada
mente la obligación y a exigir el pago inmediato" (Art. 328 
L.G.T.0.C.). 

Si al celebrarse el contrato de Habi'litación o Avío !a 
propiedad del acreditado sirve de base como garantía del 
préstamo, es indudable que si posteriormente se enajena el 
dominio de ésta propiedad o se traspasa, las garantías que el 
acreditado ofrecía al acreditante han sufrido menoscabo, de
terminando por esto la Ley que el acreditado se encuentra 
obligado en hacer del conocimiento del acreditante la tras
lación del dominio que pretenda efectuar, a tal solicitud el 
acreditante dará o no su consentimiento según a su interés 
convenga, y en caso de que se acepte el traspaso de dominio, 
es indudable que el acreditado tendrá que otorgar otras ga
rantías, que sean suficientes a juicio del acreditante y que le 
confieran la seguridad de que a\ vencimiento de la obliga
ción el crédito otorgado regresará a su poder. 

C.-CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO 

Aludiremos a continuación a otras causas que pueden ex
tinguir el contrato de Apertura de Crédito y por ende el de 
Habilitadón o Avío, siendo éstas las siguientes: 

1) Por haber dispuesto el acreditado de la totalidad del 
importe del crédito. 
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En efecto en la apertura de crédito simple aún cuando no 
esté vencido el plazo, el solo hecho de haber agotado el im
porte de crédito por haberse realizado la finalidad principal, 
es causa sufi'ciente para que éste se extinga. 

En la apertura de crédito en cuenta corriente esto no su
cede, ya que puede seguirse haciendo uso del crédito por 
medio de remesas hasta el momento en que expire el plazo 
convenido. 

2) Por muerte, interdicción, inhabilitación o ausencia del 
acreditado. La Ley trata de otorgar garantías al acreditante, 
tratando de evitar en lo posible todas aquellas circunstancias 
que hicieren difícil la recuperación del crédito otorgado, al 
vencimiento de las obligaciones; de ésto se desprende, que en 
el caso de que el deudor quedare incapacitado legalmente 
para cumplir con las obligaciones contraídas, el acreedor pue
de pedir que el crédito se venza anticipadamente, para así 
salvaguardar sus intereses. 

RESUMEN: 
Causas de Terminación del Contrato de Habilita

ción o Avío. 

A.-Causas de Rescisión. 
1.-Por emplear el Crédito en fines distin

ios a los pactados en el confrato. 
2.-Por no poner el Acreditado la debida 

diligencia en la Empresa. 
3.-Por el traspaso de la Empresa sin el con

sentimiento del Acredifonle. 

B.-Causas de vencimiento ani'icipado. 
! .-Por haber dispuesto el Acreditado de 

la T otalidrJd del importe del Crédito, 
antes del término convenido. 

2.-Por sufrir el acredi!·ado; 
a;-Muer+e. 
b.-ln+erdicción. 
c.-lnhabili+ación. 
d.-Ausencia. 

-97-



CAPITULO VI 

DIFERENCIA ENTRE EL CREDITO DE HA
BILITACION O AVIO Y EL 

REFACCIONARIO. 

-98-

' 



CAPITULO VI 

DIFERENCIA ENTRE EL CREDITO DE HABILIT ACION O 

AVIO Y EL REFACCIONARIO 

Existe dentro de nuestro derecho una figura crediticia 
muy parecida al crédito de Habilitación o Avío, siendo ésta, 
el crédito Refaccionario, trataremos de establecer las dife
rencias que existen entre ellos para que una vez identificados 
no se confundan. 

En la L.G.T.O.C., se define al Crédito Refaccionario de 
la forma si'guiente: 

('En virtud del contrato de crédito refaccionario, el acre
ditado queda obligado a invertir el importe del crédito pre
cisamente en la adquisición de aperos, instrumentos, útiles de 
labranza, abonos, ganado o animales de cría; en la realización 
de plantaciones o cultivos cíclicos o permanentes; en la aper
tura de tierras para el cultivo, de la compra o instalación de 

'maquinarias y en la construcción o realizaci'ón de obras mate
riales necesarias para el fomento de la empresa del acredi
tado. 

También podrá pactarse en el contrato de crédito refac
cionario que parte del importe del crédito se destine a cubrir 
las. responsabilidades fiscales que pesen sobre la empresa del 
acreditado o sobre los bienes que éste use con motivo de la 
misma, al tiempo de celebrarse el contrato, y que parte asi
mismo de ese importe se aplique a pagar los adeudos en que 
hubiere incurrido el acreditado por gasros de explotación o 
por la compra de los bienes muebles o inmuebles o de la eje
cución de las obras que anres se mencionan, siempre que los 
actos u operaciones de que procedan rales adeudos hayan 
tenido lugar dentro del año anterior a la fecha del contra
to". (92). 

(92} Art. 323 L.G.T.o.c. 
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De acuerdo con la doctrina los créditos de habilitación o 
Avfo son de menor duración, pues estos medios de produc
ción se consumen o emplean en un solo ciclo de producción, 
a di'ferencía de los créditos refaccionarios en los que esos 
medios son de mayor duración o de carácter permanente, lo 
cual, hace posible que éstos, se empleen en varios ciclos pro
ductivos. (93) 

Otra definición, la que aporta Cervantes A. dice lo si
guiente: "En tanto que el Avío se aplica directamente al pro
ceso inmediato de producir, la refacdón se aplica en una 
operación más de fondo, en preparar a la empresa para el 
fenómeno productivo". (94} 

Manuel Gómez Morín en su obra "EL CREDITO AGRl
COLA EN MEXICO", nos dice que el crédito concedido a 
través del Contrato de Habilitación o Avío se invierte gene
ralmente en capital circulante, y el importe del crédito refac
donario se invierte en amortizar adeudos del acreditado. En
tendemos por capital circulante el conjunto de bienes que se 
agotan por consumo en un solo acto; otro criterio que nos 
da dicho autor para citar la diferencia entre ambos créditos, 
es que e\ crédito de habilitación o avío está destinado a ser
vir para que el agricultor realice sus cultivos y trabaios ordi
narios que deberán ser a corto plazo que coincida con los 
periodos agrícolas, pero sin exceder de B meses; Y el préstamo 
refaccionario servirá para permitir al agricultor la realización 
de trabaios cuyo rendimiento no se produce a corto plazo. 

l93) R.odrlguet y ltodrlguex., Curso de Dereeho Mercantil, Tomo U, p/ig. SlS. 
{94) Cervantes A. Raúl, Tltulos y Opt•rac:io~s de Crédito. po9. 282, 7a. Edie. 
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Diferencias entre el crédito de Habilitación o Avío y el 
Refaccionario. 

A.-Crédito de Habilitación o Avío. 

! .-Duración: un solo ciclo de producción. 
2.-Destino: Adquisición de Materias primas y ma

teriales y en el pago de jornales, salarios y gas
tos directos de explotación indispensables para 
los fines de la Empresa. 

B.-Crédito Refaccionario. 

!.-Duración: Dos o más ciclos de producción. 
2.-Destino: Adquisición de aperos i·nstrumentos, 

útiles· de labranza, abonos, ganado o animales 
de cría, en la realización de plantaciones o cul
tivos cíclicos permanentes: en la apertura de la 
tierra para el cultivo, en la compra o instala
ción de maquinarias y en la construcci'ón de obras 
materiales necesarias para el fomento de la em
presa del acreditado. 
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CAPITULO VII 

DERECHO COMPARADO 

A-Alemania. B.-Bélgica y Francia. 
C.-España. C 1 .-Código de Comercio 
Sspañol. 0.-Argentina. O J • .-Código. de 
Comercio Argentino. D2.-Código de Mi
nería Argentino. D3.-Medidac; usadas en 
la Minería Argentina. 04.-Ley de la Pren
da Agraria en Argentina. 05.-Ley de So
ciedades Cooperativas Agrícolas Argenti
nas. E.-Colombia. F.-Chile. FI .-Código 
de Minería Chileno de J 970. F2.-Crédito 
Agrícola en Chile. 
Apéndice # l. Ley de THulos y Opera
ciones de Crédito. 
Apéndi'ce # 11. Proyecto del Nuevo 
Código de Comercio. 
Apéndice # 111. Ley del Crédito Agrícola 
Apéndi'ce # IV. Machote de Contrato 
de Habilitación o Avío a la Minería. 
Apéndi'ce # V. Machote de Contrato 
de Habilitación o Avío a la Industria. 
Apéndi'ce # VI. Machote de Contrato 
de Habilitación o Avío a la Agricultura. 
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CAPITULO VII 

DERECHO COMPARADO 
Ya hemos visto, el contrato de habilitación o avío nació 

en México. Resulta pues muy interesante v_er lo que en la Le
gislación de otros países se ha dispuesto sobre este contrato, 
para lo cual, aludiremos brevemente a las legi·slaciones de los 
siguientes países: Alemania, Bélgica, Francia, España. Argen
tina, Colombia y Chile. Es pertinente aclarar que en algunos 
de los países mencionados no existe la figura del contrato de 
habilitación o avío. pero existen algunas Hguras que tienen 
semejanza con el contrato de avío y que pueden tener su fun
damento en la Ordenanza Mexicana de Minería de 1783. 

A.-ALEMANIA 
En Alemania a principios de siglo nos darnos cuenta que 

los bancos preocupados por la obtención de grandes diviJen
dos optaron por la celebración de actos que sA acercan a la 
usura. Generalmente los contratos de préstamo, se redactaban 
sñbía a que se obligaba. La continuidad de esos abusos en los 
medios agrícolas, produ¡eron repetidas quejas en contra de los 
Bancos, motivando que el Ministro de Agricultura de Prusia 
publicase el 28 de Noviembre de 1901 un decreto reforzando 
las disposiciones relativas a la vigilancia del Gobierno y a la 
publicación obligatoria de ciedos documentos por todos los 
Bancos Hipotecarios Prusianos. (95) 

No obstante lo anterior, en Alemania los Bancos Hipote
carios no eran sujetos de gran es+ima por los círculos agríco
las y preferían a muchas de las instituciones oficiales. 

Buchernberger es partidario de esos Bancos de Estado y 
las discusiones de la Conferencia Agraria de Berlín de 1894 
demuestran que, lejos de oponerse a la intervención del Es
tado en materia agraria, se siente inclinado a reclamar una 
intervención más activa. 

El profesor Schmoller dice: "Que un punto sobre el cual 
no puede haber duda alguna, es que nues+ra situación agraria 
sería mejor si tuviesemos en el Este (de Prusia) l 00 mil aldea-

(95) EM. Ylibergh. El crédito Hipotecario Rural, Tomo 1, pág. 145. 
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nos más; la situación general, y hasta la de los propietarios de 
bienes nobles, sería meior". (96) 

En lo que respecta a las Instituciones que únicamente 
prestan para trabajos de mejora en las propiedades rurales, 
tenemos que aclarar que independientemente del crédito hi
potecario existe un elemento nuevo, que es, el que el Banco 
no solo considerará el valor actual de la finca sohre la cual 
está efectuando trabajos de mejora, sino que se tendrá en 
cuenta el aumento de valor que obtendrá la finca y esto ofre
cerá una nueva garantía. 

En la Ley de 13 de Mayo de 1879 se permitió a las pro 
vincias fundar el "Landeskulturrentenbanken" encargado del 
crédito de mejora. Los bancos prestan hasta por las 2/3 par 
tes del valor actual. o de la mitad del valor que la finca tendrá 
después de la ejecución de los trabajos proyectados. (97) 

B.-BELGICA Y FRANCIA 

Ya analizamos que en Alemania existen los LANDESKUL 
TURRENTENBANKEN, en que para la determinación del mon
to de el crédito se tiene en cuenta el aumento de va!or que 
sufrirá la finca. 

En Bélgica se llevaron al cabo otro tipo de préstamos a 
la agricultura entre los que podemos mencionar el proyecto 
de Th. Cautier en 1887 que intentaba organizar una Institución 
Nacional de Crédito Agrícola e Hipotecario Rural de Bélgi 
ca, S. A., imitando al Crédit Foncier de Francia. (98) 

En Bélgica en el año de 1903 solo existía una institución 
que practicaba exclusivamente el crédito hipotecario rural. y 
esta era la Caja Central de Crédito de Boerenbond. 

Hasta 1903 las "Cajas Raiffeisen'', afiliadns a la central 
de crédito de Boerenbond solo practicaban el Crédito Agrí 
cola PersonaL es decir, prestaban a sus miembros el capital, de 
explotación que les faltaba, generalmente garantizados por una 
o dos fianzas. (99) 

1961 EM VLIEBERGH. Ob. cit. Tomo I, páq. 152. 
197) EM: VLIEBERGH. Ob, eit. Tomo 1, pág. 155. 
1981 EM. VLIEBERGH Ob. cit. Tomo 11, pág. 145. 
1991 EM. VLIEBERGH Ob. cit. Tomo 11, pág. 151. 
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C.-ESPA!\IA 

Aproximadamente en el año de 1881 la usura devoradora 
se había poseido del Agricultor en España. Es así que en Al
bacete una de sus provincias, el interés se elevaba del 14 al 40 
por ciento cuando era probable la obtención ele buenas co
sechas. 

En 1886 se presentó un proyecto de ley de Crédito Agra 
río que no llegó a discutirse. Dicho proyecto, motivado por 
el abuso que sufrían los pequeños propietarios agrícolas, en
tre otras cosas aludía a lo siguiente. Eximir a las instituciones 
de crédito agrario, durante los 5 primeros años de su viaa, del 
impuesto de derechos reales y contribución industrial y ae co
mercio, facultando a! Banco Hipotecario para ayudar a los 
agrícolas. ( 100) 

En virtud de una proposición del señor Rivas Mateo para 
que se estudiase la manera de desenvolver al crédito agrícola 
en España, se creó una comisión de !a que formaba parte don 
Segi·smundo Morety que se encargó de la redacción de !as 
bases con las que funcionaría el Banco Hipotecario. De acuer
do con estas bases el Banco Hipotecario haría préstamos a 
los agricultores, más no directamente, si no por mediación de 
los Bancos Agrícolas, ya fuere el préstamo mediante la garan
tía de firma de los agricultores o, con la qarantía c:Je muebles 
agregados a los inmuebles registrados. ( 1O1 ). 

Se establece también, "que e! Banco Hipotecari'o pres
tará a las sociedades de Crédito Agrícola sobre prenda o 
cualquier otra garantía de segura realización". ( 102) 

El proyecto del Instituto Nacional Agrario de 8 de Julio 
de 191 O del señor Calbetón alude a la creación de los Bancos 
Agrícolas Regionales que facilitarán préstamos para "cuan
tas atenciones tengan relación con la Agricultura ... _ y siem
pre con garantía hiporecaria cuando los préstamos se hagan 
a largo plazo y a reembolso por anualidades". ( 103) 

(100) EM. V:LIEBERGH ob. cit. Tomo 11, pág. 192. 
(1 Ol} EM. VLIEBERGH ob. cit. Tomo 11, páq. 193. 
(102) EM. VLIEBERGH ob. cit. Tomo 11, pág. 194. 
(103) EM. VLIEBERGH ob. cit. Tomo 11, pág. 194. 
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Interpretando lo anterior a contrario censu, deducimos 
que si se necesita la garantía hipotecaria cuando el préstamo 
es a largo plazo, éste no era necesaria cuando era a corto 
plazo. 

C 1.-CODIGO DE COMERCIO ESPAt\!OL 

El Código de Comercio Español que rigió en 191 O en su 
artículo 212 decía: "Corresponderá principalmente a la índole 
de estas compañías (Bancos y Sociedades Agrícolas): 1 o. Pres
tar en Metálico en Especie, a un plazo que no exceda de 3 
años, sobre frutas, cosechas ganados y otra prenda o garan
tía especial. 2o. Garantizar con su firma paqarés y efectos 
exiqibles al plazo máximo de 90 días, para facilitar su descuen
to o negociación al propietario o cultivador. 3o. Las demás 
operaciones que tuvieren por o_bjeto favorecer la roturación y 
mejora del suelo, la desecación y saneamiento de terrenos y 
el desarrollo de la agricultura y orras industrias relacionadas 
con ellas". 

Los preceptos antes mencionados son lo más parecidos a 
nuestra figura del crédito de Habi!itación o Avío ya que en 
España no existe reglamentada en forma expresa este contra
fo (104). 

La Legislación española para lograr el impulso de la agri
cultura puso en vigor el Real Decreto de 12 de julio de 1917 
y se creó la caja Central de Crédito Agrícola. 

Don Lorenzo de Benito explica que la forma más idónea 
que hay para lograr el auge en la agricultura Española, sería 
la creación de "Los Bancos Agrícolas que son los que se de
dicarían a fomentar el crédito de los cultivadores y ganade 
ros, ya prestándoles directamente con la garantía de sus cose
chas, ganados o instrumentos propios de tales industrias, ya 
qarantizando las operaciones de préstamo que los mismos rea
lizan, o constituyendo empresas industriales aue favorezcan el 
desarrollo de la agriculi"ura y ganadería. ( 105) 

( 104 l Nota del Autor. 
( l 05} Lorenzo de Bériito, ob. cit. pág. 495, Vol. 11. 

Nota rlel Autor: La riositividad de lo aludido en la obra del Profesor 
EM. VLIEBERGH, esta· limitada a la época de su Edición en 191 O. 
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D.-ARGENTINA 

El avío tal como se conoció en las Indias y en España, era 
el contrato por medio del cual una persona se obligaba a sumi
nistrar lo necesario para la explotación de una mina. Sin otra 
obligación por parte del dueño de ésta de pagarle con sus 
productos. El punto relevante de dicho contrato es la limita
ción de la responsabilidad del minero aviado, éste no respon
día, sino con los productos de la mina no teniendo fuera de 
ella ninguna responsabilidad en sus bienes propios. ( 106) 

Todas las legislaciones de /\mérica Latina influenciadas 
por la mexicana que se ocupan del contrato de avío, consagran 
ésta limitación como inherente a su naturaleza jurídica; tales 
características las encontramos en algunos Códigos contempo
ráneos como son el de Chile de 1932 y el Boliviano en 1925 
entre otros. 

106) Cota:ano F. Edmundo. en su obra curso de Derecho Minero Y Régimen 
Legal del Petróleo y de los minerales nucleares pág. 305, Ja. edición. 
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D 1.-CODIGO DE COMERCIO ARGENTINO 

En el Código de Comercio Argentino en su Capítulo V 
trata sobre las Habilitaciones o sociedades de capital e in
dustria. 

ARTICULO 383.-Se llama habilitación o sociedad de 
capi'tal e industria. la que se contrae por una parte, entre una 
o más personas, que suministran fondos para una negociación 
en general, o para alguna operación mercantil en particular; 
y por la otra. uno o más individuos que entren a la asociación 
con su industria solamente. 

Si la habilitación fuere con capital fiio para que el socio 
industrial administre, por sí solo, será éste considerado como 
socio solidario y los habilitadores, cuya firma no figure en la 
razón social, como comanditarios, aplicándose las disposiciones 
respectivas. · 

02.-CODIGO DE MINERIA ARGENTINO 

El +ítulo X del Código de Minería de la República Argen
tina alude a los Avíos de Minas. Transcribiremos a continuación 
los artículos que consideramos más importantes de éste título. 

ARTICULO 295.-EI avío es un contrato por el cual una 
persona se obliga a suministrar lo necesario para la explotación 
de una Mina. 

Los Aviadores tienen preferencia sobre todo otro acree
dor. 

ARTICULO 296.-EI avío puede ser por tiempo, por 
cantidad o por obras ue se determinarán en e! contra+o. 

Si en estos casos no se hubiere estipulado el número de 
operarios que deben emplearse en los trabaios se estará al 
que la Ley exige para el pueblo. 

ARTICULO 297.-Puede convenirse que el aviador tome 
una parle de la mina en pago de los avíos que debe suminis
trar. 

O puede dársele participación en los productos por un 
tiempo determinado, o hasta cubrir el valor de los avíos. 
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ARTICULO 298.-En los demás casos, con los productos 
de la mina asignada al aviador, se pagará ante todo el valor 
de los avíos. No puede pretenderse derecho alguno a los pro
ductos de la mina, antes de que se haya cubierto la cantidad 
convenida, o se haya vencido el tiempo señalado. 

ARTICULO 299.-EI precio de los minerales o pastas 
que se entreguen en pago del avío, será el que se haya con
venido en el contrato. Puede estipularse que el pago se haga 
en dinero con el valor de los productos vendidos al precio 
corriente. En este caso se pagará el interés que libremente 
convenida, o se haya venddo al tiempo señalado. · 

ARTICULO 300.-Si para la seguridad del pago de los 
avíos se prestan hipotecas. fianzas u .otras garantías, si no se 
hubiere estipulado interés, se pagará el corriente en plaza. 

ARTICULO 301 .-El contrato de Avío debe celebrarse 
por escrito e1 instrumento público o privado. 

Para que el contrato por instrumento privado produzca 
efecto respecto de terceros, es necesario que se inscriba en 
el registro destinado a los contratos de mi'nas. 

En todo caso, se publicará por tres veces diferentes en el 
espacio de quince días. en el periódico que la autoridad de
signe, y se fijará en las puertas del edificio del escribano 
durante el mismo plazo. 

ARTICULO 302.-Terminado el contrato y resultando 
que no ha sido pagado el valor de los AVIOS, cuando. el 
aviador no tiene parte en la mina o en sus productos, puede 
éste ej8,rcitar los derechos del aceedor no pagado, si no se 
renueva el contrato. 

ARTICULO 303.-EI aviador suministrará los avíos en la 
forma estipulada; y a falta de estipulación, cuando el dueño 
de la mina lo solicitare para acudir a las necesidades de la 
explotación. El aviador será notificado con quince días de 
anticipación para que, dentro de este término, pueda sumi
nistrar los avíos correspondientes. 

Si el aviador requerido al efecto, no los suministra opor
tunamente, podrá el dueño de la mina demandar judicialmente 
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su pago, o tomar dinero de otras personas por cuerita del 
aviador, o celebrar con otro un nuevo contrato de avíos. 

ARTICULO 304.-Rescindido el contrato por culpa del 
aviador, éste no tiene privilegio alguno por los avíos sumi-
nistrados, ni derecho a ejecutar la mina. . 

ARTICULO 305.-La administración de la mina corres
ponde a sus dueños, exceptuando los casos en que el código 
de Minería la concede a los avidores. 

D3.-MEDIDAS USADAS EN LA MINERIA ARGENTINA. 

Algunas medidas que se usan en la explotación y conce
sione? de minas dentro del derecho Argentino, consagradas 
en su Código de Minería son: 

Títulos VII, 1.-De las pertenencias. 

ARTICULO 222.-La extensión del terreno dentro de 
cuyos límites puede el minero explotar su concesión, se llama 
pertenencia. 

ARTICULO 223.-EI terreno correspondiente a cada 
per+enenda se determina en la superficie por líneas rectas, 
y en profunidad por planos verticales indicados por esas 
líneas. 

Las peri·enencias constarán de 300 mts. de longitud y de 
200 de lati+ud, la que puede, extenderse hasta 300, según la 
inclinación del criadero. 

Título VIII, 111.-De la formación de grupos mineros: 

ARTICULO 262.-Los dueños de 2 ó más mina conti
guas pueden constituir con ellas una sola propiedad con una 
sola explotación. Designaré esta reunión de pertenencias, co
rrespondan a un solo dueño a dueños diferentes, con el nombre 
de grupo minero. 

Título IX. 1.-Pueble. 

ARTICULO 269.-La concesión de una pertenencia im
pone la obligación de trabajarla con cuatro operarios durante 
230 días en cada año. 
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Título XI, ! .-Constitución de las Compañías. 

ARTIC~LO 312.-Hay compañía cuando 2 ó más per
sonas .tra?a1an en común una o más mi·nas, con arreglo a las 
prescr1pc1ones de este Código. 

04.-LEY DE LA PRENDA AGRARIA EN ARGENTINA. 

La ley de la Prenda Agraria vigente en la República Ar
gentina alude a lo siguiente: 

ARTICULO 1.-EI contrato de Prenda Agraria que para 
garantía especial de préstamos en dinero se instituye por la 
presente ley, ... 

ARTICULO 2.-La constitución de la Prenda Agraria 
puede recaer sobre: 

a) 

b) 

c) 

Las máquinas en general, aperos e instrumentos de 
labranza. 

Los animales de cualquier especie y sus productos, 
como las cosas muebles afectadas a la explotación 
rural. 

Los frutos de cualquier naturaleza, correspondiente al 
año agrícola en que el contrato se realice, sean pen
dientes, sean en pie o después de separados de la 
pldnta, así corno las maderas, los productos de la 
minería y los de la industria nacional. 

D5.-LEY DE SOCIEDADES COOPERATIVAS AGRICOLAS 
ARGENTINAS. 

La Ley de Sociedades Cooperativas Agrícolas Argenti'na 
nos. dice: 

ARTICULO 2.-Se autoriza al Banco Hipotecario Nacional 
para: 

1 o. Acordar, dentro de las prescripciones de su Ley 
orgánica préstamos a las sociedades .cooper~tivas, pa.ra con.s
truir depósitos graneros, elevadores, instalaciones de industria 
lechera y otras que tengan por objeto la industrialización de las 
materias primas de producción nacional. 

-111-



2o. Acordarles asímismo préstamos para la compra de 
campos o terrenos, destinados a ser entregados en propiedad 
a los asociados, en lotes, para formar en ellos charcas o granjas 
y para la construcción de la casa-habitación. 

En el derecho argentino encontramos varios puntos coin
cidentes con el nuestro, en torno del contrato de crédito de 
habilitación o Avío, esta semejanza estriba en "la limitación de 
la respon':iabilidad del minero aviado", punto de coinddencia 
con lo preceptuado en las ordenanzas de minería. De aquí se 
desprende el aspecto de mayor reelevancia que diferencía a 
tal institución de todas las que en algún momento pudieren 
llegar a parecersele. 

Cabe agregar que en Argen+ina, todavía se usan las me
didas que pudieramos denominar mineras, como son: La Perte
nneda y el Pueble. Por lo que respecta a su ley de la Prenda 
Agraria esta, regula lo que en México se consideran "Las 
Garantías Específicas del Contrato de Habilitación o Avío. 
Por otra parte, la Ley de Sociedades Cooperativas Agrícolas 
Argentina, reglamenta en su ley Orgánica, las formas de prés
tamos que serán recuperables a mayor plazo, es+o es en nuestro 
derecho conocido por el nombre de Créditos Refaccionarios. 
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E.-COLOMBIA 

En el derecho minero Colombiano encontramos la figura 
de los créditos de Habilitación o avío regulados en su código 
de Minerías vigente bajo la denominación de "laborera y el 
contrato de Avío". 

Sin duda que los legisladores antioqueño:; tuvieron en cuen-
ta las disposiciones de las antiguas Leyes Españolas sobre el 
contrato de avío o habilitación, que es el que se celebra entre 
los mineros y una persona llamada habilitador, encargada de 
suministrar lo necesario para el laboreo de las minas. ( 107) Y 
que tuvieron en cuenta esas disposiciones, se ve por lo que 
dispone el Art. 415 del Código Minero Colombiano. Preceptúa 
esta disposición que quien dé al minero a!guna suma para 
montar una mina, tendrá privilegio sobre los demás acreedores 
para que con los productos de la elaboración y con el valor 
de la mina, se le cancele el dinero suministrado al minero. Esta 
primera parte del artículo parece indicar que se refiere sólo al 
montaje, es decir, a la instalación del laboreo o de la Gmpresa. ' 
Pero si se tiene en cuenta que se habla de productos y que on 
el inciso 3o. ya se habla de lo que debe pagarse a los mayor
domos y obreros, hay que concluir con que el privilegio del 
suministrador o habilitador comprende la suma dada para el 
montaje, y también para los gastos de elaboración. 

Del privilegio que ·rienen los Habilitadores se excluye lo 
que haya que pagar a los mayordomos y obreros de la mina, lo 
cual quiere decir que este ·3s el primer pago que debe hacerse 
con los productos y con el valor de la mina, antes de la prelación 
que el mismo artículo establece, y que debe tenerse en cuenta 
en la calificación de acreedores en juicio. Todo esi·o según los 
Artículos 2495 y 2498 del Código Civil Colombiano. 

El privilegio a que se refiere el artículo 2498 es valioso 
para quienes hagan suministros de elementos de labor y de 
subsistencia en la elaboración de las minas. Sin embargo poco 
uso se hace actualmente de él. 

Debemos agregar que en el proyecto para el Código de 
MINERIA Colombiano se reglamenta el contrato rle habilitación 

(1071 ARIAS MEJIA GERARDO, Lecciones sobre Derecho Min('ro Colombiano, 
p6g, 293, Colombia 1943. 
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o avío, pero el habilitador se puede hacer pagar solamente 
con los productos de la elaboración, y no con el valor de la 
mina (Art. 219). 

También se dispone en el proyecto que el crédito del 
habilitador no tiene especial preferencia, de manera que por 
este aspecto no hay pivilegio .( 108). 

Si se +iene en cuenta que en la prelación de crédito no hay 
preferencia para el habilitador, y que éste sólo se puede hacer 
pagar con los productos de la mina resulta más generoso lo 
establecido en el Código de mineria vigente, cuya disposición, 
en caso de que este contrato fuera práctico, se podía re
glamentar por medio de un decreto. Pero hay sistemas más 
modernos de crédito minero. 

Para i·erminar con la legislación Colombiana hemos de 
mencionar que en la ley 165 de 1941, el acreedor común puede 
hacerse pagar en un caso dado con el valor de la mina, mien
tras que el crédito del habilitador solo puede ser pagado con 
los productos de la elaboración y todavía más: los administra
dores o capitanes de cuadrilla y los obreros, ·íiene la garantía 
de ser pagados con preferencia a cualquier otro acreedor; y 
esta valiosa garantía que es ele orden social, no se reconoce 
en el proyecto. 

El contrato de habilitación o Avío en Colombia tiene 
semejanza con el nuestro, esto se corroba con el hecho de 
que en la exposición de motivos de la Ley Colombiana se 
reconoce expresarneni"e como su insipiradora a la ordenanza 
rl0 ~!linería de 1783 en México. 

Otro punio coinsidente es que, respecto de los elementos 
personales, encontramos que son los mismos es decir acredi
tante y acreditado aunque la Ley Colombiana se referire a 
ellos como habilitadm y lvlinero Habilitado. 

( 108 l Arias Mejía Gcrardo, Lecciones sobre Derecho Minero Colombiano pág. 
293, Colombia 1943. 
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F.-CHILE 

Fl.-Código de Minería Chileno de 1970. 

Transcribiremos a continuación el Título XIII del Código 
de Minería Chileno de 9 de Julio de 1970 que se refiere a 
El avío. 

TITULO XIII 

DEL AVIO 

ARTICULO 178.-EI avío es un contrato en virtud del 
cual una persona se obliga a dar o hacer algo en beneficio 
del laboreo de una pertenencia para pagarse sólo con los 
productos de ella. 

ARTICULO 179.-Los contratos de avío deberán otor
garse por escrito, y no surtirán efecto respecto rJe terceros, 
si no son extendidos en escritura pública, inscrita en el Regis
tro de Gravámenes del Conservador de Minas. 

ARTICULO 180.-Los avíos pueden pactarse por canti
dad o tiempo determinados o indeterminados, o para eje
cutar una o más obras en la pertenencia. 

ARTICULO 181.-Cuando el avío es indeterminado, 
cualquiera de los contratantes podrá ponerle término a su 
arbitrio. 

El aviador conservará su crédito por las cantidades de 
dinero que hubiere desembolsado en vitrude del contrato, para 
ser pagado con los produc+os que rindiere la mina, sin per
juicio de otros acreedores de mejor derecho. 

ARTICULO 182.-Cuando es determiado, el minero o 
el aviador podrán ponerle término en cualquier tiempo, el 
primero, desprendiéndose de la propiedad de la pertenencia 
en favor del aviador, y el segundo, renunciando a su crédito 
de avío. 

ARTICULO 183.-Puede estipularse que el pago de lo 
debido al aviador se verifique en minerales, en pastas o en 
dinero, con los premios que se convengan, sin límite alguno. 
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ARTICULO 184.-Puede también estipularse que, en pago 
de los avíos, el aviador se haga dueño de una cuota que puede 
llegar hasta el cincuenta por ciento de la pertenencia. Esta 
estipulación importará una promesa de venta, cuyo cumpli
miento podrá exigir el aviador, en conformidad al artículo 7 6, 
una vez satisfechas por él las obligaciones que se i'mpuso. 

ARTICULO 76.-Será válido el contrato de promesa de 
venta de una pertenencia o parte alícuota de ella, de accio
nes en una sociedad minera y. en general; de cualquier otro 
derecho regido especialmente por el presente Código, aunque 
se estipula que es facultativo para el prominente comprador 
realizar o no la compraventa. 

Otorgado el contrato por escritura pública, inscrita en el 
Registro de Hipotecas y Grávamenes, o en el Registro de 
Accionistas, según proceda, estará obligado a efectuar la 
compraventea, en los mismos términos que lo habría estado el 
promitente venc!edor, todo aquel a quien se transfiera la cosa, 
a cualquier ·mulo. 

Además, si pendiente el contrato de promesa, y sin con
sentimiento expreso del promitente comprador, se ejecutare 
un acto o celebral"e un contrato que limite o afecte, o que 
pueda limitar o afedar a la tenencia, posesión o propiedad 
de la cosa prometida. quedará resuelto ipso facto el acto o 
contrato, una vez realizada la compraventa, salvo que el pro
mitente comprador exprese su propósito de respetarlo, subs
tituyendose en los derechos y obligaciones de su antecesor en 
el dominio. 

ARTICULO 185.-Los avíos deben suministrarse por el 
aviador en los térmninos estipulados; y en defecto de estipula
ci6n, a medida que los vaya exigiendo el laboreo. Si notifi
cado judicialmente, se negare a la prestación de lo debido o 
retqrdare su cumplimiento por más de quince días, podrá el 
minero demandar el pago por la vía correspondiente, o tomar 
dinero de otra persona por cuenta del aviador, o contratar 
un nuevo avío que goce de preferencia sobre el primero. 

ARTICULO 186.-Salvo estipulación en contrario, la 
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administración de la pertenencia estará a cargo del minero, 
durante los avíos. 

Pero, si interviniere en otro desti'no el dinero o efectos del 
avío, sin consentimiento del aviador, éste tendrá derecho para 
tomar la mina bajo su administración, sin perjuicio de las res
ponsabilidades criminales que afecten al minero. 

Tendrá el mismo derecho el aviador, si' el minero llevare 
una administración descuidada o dispensiosa, que ponga en 
peligro los derechos de aquél. 

ARTICULO 187.-Si, ·~erminados los avíos, hubiere que
dado la pertenencia en descubierto, el aviador tendrá derecho 
para tomarla bajo su administración y seguir aviándola hasta 
paqarse preferentemente a todo otro aviador, no solo de lo 
debido en virtud del contrato de avío, sino del nuevo avío 
con los premios y en la forma del anterior. 

Pero, si el aviador no quisiere seguir aviando la perte
nencia el minero podrá estipular, con un tercero, otro avío 
que goce de preferencia sobre el anterior. 

ARTICULO 188.-El aviador o minero que no tenga la 
administración de la pertenencia, podrá visitarla, inspeccionar 
los trabajos revisar los libros de contabilidad y los documentos 
justificativos y hacer las observaciones y tepatos que a conta
bilidad y sistemas de trabajo le sugieran, pudiendo ejercitar 
estas facultades cuando lo crea conveniente, por sí o por 
representanle. 

Tendrá también el derecho de pedi'r judicialmente el 
nombramiento de un interventor, con la facultad de percibir 
los productos líquidos. 

ARTICULO 189.-Si el aviador que tiene la administra
ción de la pertenencia, si no la trabajare, cuidando de mantener 
en buen estado, o si se le convenciere de fraude en la admi
nistración, o de qué ésta es descuidada o dispensiosa, perderá 
el derecho de administrada, sin perjuicio de su responsabilidad 
criminal; y sólo podrá colocar en ella un interventor, como en 
el caso y con la facultad que se indica en el artículo anterior. 
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Ordenanzas de Minería 
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F2.-CREDITO AGRICOLA EN CHILE 

. El Crédito Agrícola en Chile es un sistema simplificado 
de financiamiento basado en la operación de un sólo crédito 
(gastos de operación. inversiones menores) beneficiándose con 
él, pequeños y medianos campesinos. 

Este crédito es entregado por parcialidades de acuerdo a 
las necesidades de gastos, y es cancelado a medida que e.1 
agricultor percibe ingresos por la comercialización de sus 
productos, de acuerdo a un plan de explotación en que se 
especifican las necesidades para cada rubro ( 109). Esta linea 
de Crédito se implantó en Junio de 1971. 

En el derecho chileno el contrato de Habilitación o Avío 
se encuentra reglamentado en forma casi idéntica al derecho 
mexicano por ejemplo los elementos personales son los mismos 
que nuestro Derecho refiriéndose al acreditante como Aviador 
y al acreditado como Aviado; se tiene que cumplir con las 
mismas formalidades que cumple nuestro contrato de Habili
tación o Avío con respecto a la inscripción en el Registro y 
debe de hacerse en Documento Privado. 

Mas cabe hacer notar, que en el año de 1971 se implantó 
una nueva línea de crédito que se denominó crédito agrícola, 
y que es una agil:zación de los créditos de habilitación o avío 
que se aplican en materia agraria en el antes mencionado país. 

(1091 La Eeonomla Chilena en 1'71, Instituto da Economla, Universidad de 
Chilt', publicación No. 141. 
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APENDICE No. 1 

LEY DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO 

Dentro de los créditos especiales encontramos los de 
habilitación avío y refaccionari0 s. 

SECCION Sa. de la Ley General de Títulos y Opera
dones de Crédito. 

De los créditos de habilitación o avío y de los refaccio
narios. 

ARTICULO 321.-En virtud del contrato de crédito de 
habiitación o avío, el acreditado queda obligado a invertir el 
importe del crédito precisamente en la adquisición de las 
materias primas y materiales, y en el pago de los jornales. 
salarios y gastos directos de explotación indispensables para 
los fines de su empresa. 

ARTICULO 322.-Los créditos de habilitación o avío 
estarán garantizados con las materias primas y materiales ad
quiridos y con los frutos, productos o artefactos que se obten
gan con el crédito, aunque éstos sean futuros o pendientes. 

ARTICULO 323.-(Este artículo fue adicionado por el 
artículo 1 1 del decreto publicado err el "Diario Oficial" de 31 
de agosto de 1933, vigente desde el mismo día, en la siguiente 
forma): 

ARTICULO 323.-En virtud del contrato de crédito re
faccionario, el acreditado queda obligado a invertir el importe 
del crédito precisamenfo en la adquisición de aperos, instru
mentos, útiles de labranza, abonos, ganado o animales de cría; 
en la realización de plantaciones o cultivos cidicos o perma
nentes; en la apertura de tierras para el cultivo, en la compra 
o instalación de maquinarias y en la construcción o realización 
de obras materiales necesarias para el fomento de la empresa 
del acreditado. 

También podrá pactarse en el contrato de crédito refac
donario, que parle del importe del crédito se destine a cubrir 
las responsabilidades fiscales que pesen sobre la empresa del 
acreditado o sobre los bienes que éste use con motivo de la 
misma, al tiempo de celebrase el contrato, y que parte así-
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mismo de ese importe se aplique a pagar los adeudos en que 
hubiere incurrido el acreditado por gastos de explotación o por 
la compra de los bienes muebles o inmuebles, o de la ejecu
dón de las obras que antes se mencionan, siempre que los 
actos u operaciones de que procedan tales adeudos hayan 
tenido lugar dentro del año anterior a la fecha del contrato''. 

ARTICULO 324.-Los créditos refaccionarios quedarán 
garantizados, simultánea o separadamente con las fincas, cons
trucciones, edificios, maquinaria, aperos, instrumentos, muebles 
y útiles, y con los frutos o productos futuros, pendientes o ya 
obtenidos, de la empresa a cuyo fomento haya sido destinado 
el préstamo. 

ARTICULO 325.-Los créditos refaccionarios y de habi
litación o avío podrán ser otorgados en los términos de la 
sección 1 a. de este capítulo. 

(El artículo 325 que precede, fue adicionado por el 
artículo 1 o. del decreto publicado en el "Diario Oficial" de 
17 de abril de 1935, en vigor desde el mismo día, con el 
siguiente párrafo): 

"El acreditado podrá otorgar a la orden del acreditante 
pagarés que representen las disposiciones que haga del cré
dito concedido, siempre que los vencimientos no sean poste
riores al del crédito, que se haga constar en tales documentos 
su procedencia de una manera que queden suficientemente 
identificados y que revelen las anotaciones de registro del cré
dito original. La transmisión de estos títulos implica, en todo 
caso, la responsabilidad solidaria de quien la efectúe y el 
traspaso de la parte correspondiente del principal del crédito 
representada por el pagaré, con las garantías y demás dere
chos accesorios en la proporción que corresponda". 

ARTICULO 326.-Los contratos de crédito refaccionario 
o de habilitación o avío: 

! .-Expresarán el objeto de la operación, la duración y 
la forma en que el beneficiario podrá disponer del crédito 
materia del conhato; 

11.-Fijarán, con toda precisión, los bienes que se afecten 
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en garantía, y señalarán los demás térmi·nos y condiciones del 
contrato; 

111.-(Esta fracdón 111 del artículo 326 fue ref0 rmada por 
el artículo 2o. del decreto publicado· en el "Diario Oficial" 
de 17 de abril de 19~5, en vigor desde la misma fecha, como 
sigue): 

"111.-Se consignarán en contrato privado que se firmará 
por triplicado ante dos testigos conocidos y se ratifi'carán 
ante el encargado del Registro Público de que habla la frac
ci6n IV"; 

IV.-Serán inscritos en el Registro de Hipotecas que 
corresponda, según la ubicación de los bienes afectados en 
garantía, o en el Registro de Comercio respectivo, cuando 
en la garantía no se incluya la de bienes inmuebles. 

Los contratos de habilitación o refacción no surtirán 
efectos contra tercero, sino desde la fecha y hora de su ins
cripción en el Registro. 

ARTICULO 327.-Quienes otorguen créditos de refac
ción o de habilitación o avío deberán cuidar de que su im
porte se i·nvierta precisamente en los objefos determinados 
en el contrato; si se probare que se le dío otra inversión a 
sabiendas del acreedor, por su negligencia éste perderá el 
privilgio a que se refieren los artículos 322 y 324. 

El acreedor tendrá en todo tiempo el derecho de designar 
interventor que cuide del exacto cumplimiento de las obliga
ciones del acreditado. El sueldo y los gastos del interventor 
serán a cargo del acreedor, salvo pacto en contrario. El acre
ditado estará obligado a dar al interventor las facilidades 
necesarias para que éste cumpla su funci6n. Si el acreditado 
emplea los fondos que se le suministren en fines distintos de 
los pactados, no atiende su negociación con la diligencia debida, 
el acreedor podrá rescindir el contrato, dar por vencida anti
cipadamente la obligación y exigir el reembolso de las sumas 
que haya proporcionado, con sus intereses. 

(El artículo 327 que precede, fue adicionado por el ar
tículo 3o. del decreto publicado en el "Diarí'o Oficial" de 17 
de abril de 1935, en vigor desde la misma fecha, como sigue-: 
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"Cuando el acreditante haya endosado los pagarés a que 
se refiere el artículo 325, conservará, salvo pacto en contrario, 
la obligación de vi·gilar la inversión que aeba hacer el acre
ditado, así como la de cuidar y conservar las garantías conce
didas, teniendo para estos fines el carácter de mandatario de 
los tenedores de los pagarés emitidos. El acreditante puede, 
con el mismo carácter, rescindir la obligación en los términos 
de la parte final del párrafo anterior y recibir el importe de los 
pagarés emitidos, que se darán por vencidos anticipadame:ite". 

ARTICULO 328.-Los créditos de habilitación o avío, 
debidamente registrados, se pagarán con preferencia a los 
refaccionarios, y ambos con preferencia a los hipoh=icarios i'ns
c.ritos con posterioridad. Cuando el traspaso de la propiedad 
o negociación para cuyo fomento se haya otorgado el présta
mo, sea hecho sin conseni·imiento previo del acree:lor, dará a 
éste derecho a rescindir el contrato o a dar por vencida anti'
cipadamente la obligación y a eigir su pago inmediato. 

ARTICULO 329.-En los casos de créditos refaccionarios 
o de habilitación o avío, la prenda podrá quedar en poder del 
deudor. Este se considerará, para los fines de la responsabi'lidad 
civil y penal correspondiente, corno depositario iudicial de los 
frutos, productos, ganados, aperos y demás muebles dados en 
prenda. 

ARTICULO 330.-EI acreedor podrá reinvidicar los frutos 
o productos dados en prenda de un crédito de habilitación o 
refaccionario, contra quienes los hayan adquirido directamente 
del acreditado o contra los adquirentes posteriores que havan 
conocido o debido conocer la prenda constituída sobre ellos, 

ARTICULO 331.-En los casos de crédito de habilitación 
o avío o refaccionarios, la prenda podrá ser constituída por 
el que explote la empresa a cuyo fomento se destine el crédito, 
aún cuando no sea propietario de ella, a menos que, tratándose 
de arrendatarios, colonos o aparceros, obre inscrito el contrato 
respectivo en los Registros de Propiedad, de Crédito Agrícola, 
de Minas o de Comercio correspondientes, y en ese contrato 
el propietario de la empresa se haya reservado el derecho de 
consentir en la constitución de la prenda. 

ARTICULO 332.-La garantía que se constituya por 
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préstamos refaccionari'os sobre fincas, construcciones, edificios 
y muebles inmovilizados, comprenderá: 

1.-EI terreno constitutivo del predio; 

11.-Los edificios y cualesquiera otras construcciones exis
tentes al tiempo de hacerse el préstamo, o edificados con 
posterioridad a él; 

111.-Las acciones y mejoras permanentes; 

IV.-Los muebles inmovilizados y los animales fijados en 
el documento en que se cºnsigne el préstamo, como pie de 
cría en los predios rústicos destinados total o parcialmente al 
ramo de ganadería; y 

V .-La indemnización eventual que se obtenga por seguro 
en caso de destrucción de los bienes dichos. 

ARTiCULO 333.-En virtud de la garantía a que se re
fiere el artículo anterior, el acreedor tendrá derecho de pre
ferencia para el pago de su crédito con el producto de los 
bienes gravados, sobre todos los demás acreedores del deudor 
con excepción de los llamados de dominio y de los acreedores 
por créditos hipotecarios inscritos con anterioridad. 

La preferencia que en este artículo se establece, no se 
extinguirá por el hecho de pasar los bienes gravados a poder 
de tercero, cualesquiera que sea la causa de la traslaci'ón de 
dominio. 

APENDICE No. 11 

PROYECTO DEL NUEVO CODIGO DE COMERCIO. 

Aludiremos a continuación a la parte concerniente a los 
créditos de Habilitación o Avío que encontramos en la Sub
sección cuarta, del Texto del proyecto para el nuevo Código 
de Comercio, en la parte relativa a Títulos y operaciones de 
Crédito, que fue revisado en 1960 por la comisión de Legisla
ción y Revisión de Leyes de la Secretaría de Industria y Co
mercio. 
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SUBSECCION CUARTA. 

Del contrato de habilitación o de avío y del refaccionari·o. 

ARTICULO 706.-Por el contrato de avío, el aviador 
se obliga a suministrar fondos que el aviado habrá de invertir 
en la adquisición de materiales o materias primas, de pagos 
de salarios u otros gastos directamente encaminados a la pro
ciucción de bienes. 

ARTICULO 707.-Será garantía natural del avío la prenda 
sobre las materias primas y materiales adquiridos y los frutos 
o productos sean futuros o estén pendientes. 

ARTICULO 708.-Por el contrato de refacción, el refac
cionando obtiene un crédito, e\ importe del cual ha de invertir, 
en la realización de plantaciones permanentes o en la adquisi
ción o construcción de los elementos necesarios para la crea
ción, ampliación o meioramiento de su empresa, y que no 
están destinados a consumirse en el proceso de producción. 

Podrá pactarse que hasta la tercera parte del importe del 
crédito se destine a cubrir responsabili·dades fo.cales de la 
empresa,_ existentes al celebrarse el contrato, o al pago del 
pasivo anteriormente contraído. 

ARTICULO 709.-La garantía natural de los créditos re
faccionarios estará constituída por los bienes adquiridos o me
jorados con su importe, y por los frutos o productos de la 
empresa. 

ARTICULO 710.-Los contratos de avío o de refacción 
deberán constar por escrito e incribirse en el Registro Público 
correspondien·re. 

Si el escrito fuese privado, se firmará por triplicado y se 
ratificará ante fedatario público o ante el encargado del 
Registro. 

ARTICULO 711.-Por la simple celebración del contrato 
quedarán constituídas las garantías naturales, las que surtirán 
efecto contra tercero, desde su inscripción. 

ARTICULO 712.--Los privilegios derivados de un crédito 
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de avío o de refacción no se extinguirán porque los bienes 
grabados sean trasmitidos a terceros. 

El acreedor podrá perseguir los bienes gravados contra 
quienes los hayan adquirido directamente del deudor, o contra 
adquirientes posteriores que hayan conocido o debido conocer 
la constitución de la garantía. 

ARTICULO 713.-Qui·en explota una empresa sin ser titu
lar de la misma se considerará autorizado para celebrar con
tratos de avío o de refacción, a no ser que conste inscrita en 

ARTICULO 715.-EI acreedor tendrá en todo tiempo el 
derecho de designar a su costa interventor que cuide del exacto 
el Registro Público correspondiente, la reserva que haya hecho 
el titular de la empresa, del derecho de autorizar la celebración 
de los contratos. 

ARTICULO 714.-Los aviadores y refaccionadores debe
rán cuidar de que e !importe del crédito se invierta de acuerdo 
con lo pactado, y si se probare que dicho importe) fue distraído 
a sabiendas del acreedor, perderá éste las garantías que esta
blecen los artículos 707 y 709. 
cumplimiento de las obligaciones del acreditado. 

ARTICULO 716.-EI acreditante podrá resciridir el con
trato, exigir inmediatamente las prestaciones derivadas del 
mismo, si el acreditado distrae los fondos, dificulta las funcio
nes del interventor o no atiende la empresa con la debida 
diligencia. 

ARTICULO 717.-EI privilegio de los aviadores es pre
ferente al de los refaccionadores y al de los acreedores hipo
tecarios aunque estén inscritos con anterioridad, si recae sobre 
los bienes que contituyen la garantía natural de sus créditos 
y sin que pueda oponérseles el pacto que exti'ende la hipoteca 
a sus frutos. 

Los avíos posteriores son preferentes a los anteriores. 

ARTICULO 718.-En el caso de que el refaccionado 
fuese propietario del inmueble, el acreedor hipotecario ins
crito con anterioridad podrá sacar a almoneda dicho inmueble 
con sus accesiones, para que del precio que se obtenga se 
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pague la hipoteca, y después al acreedor refacdonario; pero 
el saldo a favor de éste,· si lo hubiere, seguirá gravando los 
bienes muebles adquiridos con la refacción. El juez podrá con
ceder nuevos plazos para el pago de dicho saldo. 

Si el acreedor hipotecario no promoviera la Rlmoneda de 
modo que incluya los bienes que constituyen la garantía de la 
refacción, el refaccionario podrá separarlos, pero indemnizará 
al acreedor o hipotecario por los daños que por la separación 
se causaren. 

ARTICULO 719.-Si el crédito se documentare en paga
rés, en ellos deberán ano·rarse los datos del Registro. La trans
misión de los títulos implicará el traspaso de la parte corres
pondiente del crédito y sus accesorios, y el acreditante tras
misor conservará las obligaci'ones y derechos a que se refieren 
los artículos 714 a 718 inclusive. 

El acreditante quedará legitimado para cobrar el importe 
de los pagarés por cuenta de los tenedores. 

ARTICULO 720.-Si se tratare de empresas agrícolas el 
aviador o refaccionador deberá exigir que se contrate el 
seguro agrícola integral y si no hubiere contratado, la pérdida 
fortuita de las cosechas producirá una moratoria de los saldos 
de avío o de refacción, los que sólo serán exigibles treinta días 
después de obtenida la cosecha próxima. En estos casos los 
aviadores o refaccionadores estarán obligados a proporcionar 
el reavío necesari'o para obtener la próxima cosecha, y si 
requeridos por el aviado o el refaccionado no manifestaren 
en un término de quince días su voluntad de otorgar el reavío, 
el aviado o refaccionado quedará en libertad de contratarlo 
con terceros, y el nuevo crédito será preferente a los anteriores. 

Las garantías de los créditos de avío o de refacción se 
extenderán a las indemnizaciones derivadas del seguro agrícola 
integral. 
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APENDICE No. 111 

LEY DEL CREDITO AGRICOLA 

los créditos de habilitación y Avío y los Refacciona1 
fombién han sido aplicables a la agricultura y para Profundi, 
un Poco en este lema, transcribiremos, El Título 11, Capítulo 
de la Ley de/ crédito Agrlco/a ( / /O) en sus artículos 75 al 84 qu, dicen: 

TITULO JI 

De las operaciones de crédito agrfcola. 

CAPITULO I 

De los préstamos. 

ARTICULO 75.-Serán créditos comerciales los que, 
noerados documenlariamente, concedan las Instituciones del 
Sistema Nacional de Crédito Agrícola Para fines Productivos 
o de consumo, a plazos no mayores de 180 días y con garantía 
de las cosechas u otros productos de la explotación agrícola, 
almacenados a disposición de la institución acreedora en el 
Íugar que ésta señale o de bonos de prenda de Almacenes 
Generales de Depósito. A folla de garantía prendaría, los 
documentos deberán ser suscritos por dos socios Pertenecien
tes a una misma Institución de/ Sistema o por personas extrañas de reconocida solvencia. 

los créditos comerciales nunca serán superiores al 80% 
de/ valor, en tiempo de cosecha, de los productos que los 
garanticen, ni a/ 20 % del valor anua/ de las cosechas y demás 
ingresos del socio que solicita el crédito en el caso de que no haya prenda. 

ARTICULO 76.-Serán créditos de avío aquellos en los 
que el acreditado quede obligado a invertir el importe del 
crédito predsamente en los gastos de cultivo y demás traba-

lllOJ <.v de C"dlto Aorl<olo d• 24 •• ''"° do 1'34, """'''"ªº •• •l Dlorio Oficio! de 9 de Febrero de 1934. D.A.P.P. Méirico 1938. 
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ios agrícolas, o en la compra de semillas, materias primas y 
maleriales o abonos inmeaiatamente asimilables, cuya amor
tización pueda hacerse en la misma operación de cultivo o de 
exolotación anual a que el préstamo se destine. Los créditos 
d~ avío estarán garantizados con las materias primas y mare
riales adquiridos y con las cosechas o productos agrícolas que 
se obtengan mediante la inversión del préstamo, aunque éstos 
sean futuros o pendientes. Los créditos de avío se podrán con
ceder hasta por un plazo máximo de 18 meses. El importe de 
los préstamos de avío no podrá ser superior al 70% del valor 
probable de la cosecha o de los productos anuales que el 
deudor pueda obtener. Sólo podrán hacerse préstamos de 
avío a los propietarios de tierras o a los cultivadores de ellas, 
cuando comprueben tener derecho al cultivo de las tierras por 
todo el tiempo en que el préstamo concedido quede insoluto. 

ARTICULO 77. Serán créditos refaccionarios aquellos en 
los que el acreditado quede obligado a invertir el importe del 
crédito precisamente en la compra, para uso, para alquiler o 
venta, en su caso, de aperos, instrumentos, útiles de labranza, 
abonos de asimilación lenta, ganado o animales de cría; en la 
realización de plantaciones o cultivos cíclicos o permanentes, en 
la apertura de tierras para el cultivo, en la compra o instalación 
de maquinaría y en la construcción o realización de obras y me
ioras materiales agrícolas de carácter transitorio. Los créditos 
refaccionarios estarán sujetos a las siguientes condiciones: 

!.-Quedarán garantizados, simultánea o separadamente, 
con las fincas, construcciones, maquinaria, instrumentos mUfl·· 
bles y útiles y con las cosechas y demás productos agrícolas 
futuros pendientes 0 ya obtenidos, de la explotación a cuyo 
fomento se haya destinado el préstamo; 

11.-EI plazo máximo será de cinco años y la amortización 
se hará por pagos anuales, salvo aquellos casos 8n que el 
género de la explotación no lo permita, y en los cuales podrán 
diferirse los pagos correspondientes a los primeros años y acu
mularse a amortizaciones posteriores; y 

111.-El importe no excederá del valor comprobado, según 
peritaje, de los bienes o me!oras para los que se vaya a destinar 
el crédito, ni del 50 % del valor de las cosechas o ingresos 
correspondientes al ciclo durante el cual se deba amortizar el 
préstamo. En el caso de que los acreditados sean ejidatarios, 
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el importe del crédito se computará de acuerdo con este último 
límite, funcionando como garantía las propias cosechas o pro
ductos de la explotación. 

ARTICULO 78. Serán créditos inmobiliari'os aquellos en 
los que el acreditado quede obligado a invertir el importe del 
crédito precisamente. 

a}. En la adquisición, fraccionamiento o colonización de 
ti'erras, en la construcción o reparación de bienes inmuebles de 
uso agrícola o en la ejecución de obras permanentes de mejo
ramiento territorial; 

b}. En la construcción, ejecución, conservación o mejora 
de obras públicas o de servicio público d~ interés agrícola; 

c). En la construcción de ferrocarriles y en la adquisición 
de su material y equipo, cuando éstos sean destinados para 
fines de explotación agrícola; 

d). En la adquisición, construcción o instalación de plan
tas, fábricas o talleres, destinados a la concentración, clasifi
cación, transformación, empaque o venta de los productos 
agrícolas o en la adquisidón de maquinarias o equipo destinados 
a ser inmovilizados y necesarios a los mismos fines; y 

. e). En el pago de pasivo que se hubiere contraído con 
motivo de las operaciones a que se refieren los incisos ante
riores, siempre que el importe de ese pasi'vo no sea mayor del 
20/'o del valor de los bienes afectos en garantía. 

l. La institución acreedora podrá, en todo tiempo, inter
venir en la inversión de los fondos materia del préstamo, en la 
forma y términos que determinen esta Ley y los estatutos o 
actas constitutivas; 

11. El plazo de los préstamos inmobiliarios no excederá de 
30 años y el pago deberá hacerse mediante el sistema de amor
tizaciones en térmnos no mayores de un año, pudiendo pac
tarse, cuando la naturaleza de la inversión lo justifique, que 
se diferirán y acumularán a las amortizaciones posteriores, las 
que deban ser pagadas durante el tiempo que dure la cons
trucción o ejecución de las obras, sin que en ningún caso 
puedan ser diferidas amortizaciones que correspondan a tér
minos mayores de tres años; 
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111. El importe del préstamo inmobiliario no podrá exce
der del costo que, en opinión de peritos, tengan las obras en 
que vaya a invertirse el préstamo, o los bienes para cuya ad
qui·sición se solicite; ni del 30 °la del valor de las cosechas o 
ingresos del interesado que correspondan al ciclo durante el 
cual debe operarse la amortización del préstamo. En el caso 
de que los acreditados sean ejidatarios, el importe del crédito 
se computará de acuerdo con este último límite, tomando como 
garantía las propias cosechas y aprovechamientos; 

IV. Los préstamos deberán ser garantizados con hipoteca 
en primer lugar sobre los bienes para cuya adquisición, cons• 
trucción o mejoramiento se otrogue el préstamo o sobre bienes 
inmuebles o inmovilizados en los términos del artículo 86 de la 
Ley General de Instituciones de Crédito, o con la entrega de 
los mismos bienes en fideicomiso de garantía. En el caso de 
existi'r gravámenes anteriores, podrán computarse en el importe 
del nuevo préstamo, con arreglo a lo fijado en el inciso el de 
este artículo. · 

ARTICULO 79. En ningún caso podrán concederse cré
ditos para adquisiciones de tierras que impliquen la adjudicación 
de superficies mayores de las señaladas en las leyes ñgrarias 
como de pequeña propiedad, a favor de indiiduos que formen 
parte de la sociedad por cuyo conducto se ealice la opera
ción, o en favor de particulares no asociados. 

ARTICULO 80. Los créditos que concedan las Institu
ciones del Sistema, de acuerdo con los artículos 75, 76, 77 y 78 
de la presente Ley, podrán ser operados por medio de con
tratos de apertura de créditos o en cuenta corriente, de acuerdo 
con las disposiciones del Capítulo IV, Secciones 1 v 11 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi'to. entendién
dose que los saldos anuales a cargo de los cuenta corrientistas 
no deberán exceder los límites que para cada uno de los cré
ditos que se concedan señala la presente Ley. El acreditado 
dispondrá del crédito que se le haya concedido a medida que 
justifique la necesidad de la inversión, salvo el caso de cré::lito 
comercial: 

l. En caso de que el deudor no pueda cubrir el importe 
del préstamo por pérdida total o parcial de sus cosechas o 
por otra razón semejante, el saldo no cubierto en el año podrá 
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ser solventado al año siguiente, juntamente con el nuevo prés
tamo de avío que el ceudor obte: ga, siempre que la garanría 
que ofrezca cubra el nuevo préstamo con los márgenes que 
fija la Ley; 

11. En todo caso se estipulará que si la pérrlida de las 
cosechas no fuere por causa de fuerza mayor, la institución 
acreedora su substitución en los derechos que el deudor tenqa 
para cultivar las tierras, en caso de que no sea su propie+ario 
y la propia institución, acreedoa tomará a su cargc el cultivo 
de las tierras del deudor hasta quedar cubierto el importe del 
adeudo con los productos que por esi·e concepf-o le corres
pondan; 

111. Al levantarse las cosechas para cuya producción se 
haya concedido el préstamo, la Institución Acreedora podrá 
pedir que tales cosechas se depositen en Almacenes Generales 
de Depósito y, en este caso, se saldará l,1 cuenta respectiva 
mediante la entrega de los abonos de prenda correspondientes. 

ARTICULO 81. Para celebrar cualesquiera de las ope
raciones señaladas en este Capítulo o cualesquieM otras que 
las Instituciones del Sistema puedan celebrar, el interesar:lo o la 
institución interesada, deberán suscribir acciones o represen
tar partes de interés de la institución con la qL1e va a reali
zarse la operación, por cada préstamo por canticiad igual. 
runndo menos, al 1 % anual para operaciones comerr.iales o de 
avío, al 3 % , por una so1a vez, para operaciones co11 plazo hasta 
de 5 años, y al S % , ·~ambién por una sola vez. para opera
ciones con plazos mayores. 

ARTICULO 82. El tipo de interés que las Instituciones 
del Sistema cobren por sus crédi+os no deberá ser mayor en 
un punto al +ipo de interés que paguen por los crédi'tos del 
mismo carácter que les hayan concedido. 

ARTICULO 83. La institución acreditante estimará, por 
conducto de peritos, el valor de los bienes con que cuenten !os 
solicitantes de crédito o sus asociados, el valor medio probable 
de las cosechas que puedan obtener las sociedades o los aso
ciados anualmeni-e y el de los demás ingresos de que los mismos 
asociados puedan disponer con motivo de su actividad agrí
cola u otras actividades. Siempre que se trate de efectuar 
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una operación de crédito cuyo importe deba señalarse en re
lación con el costo de producción, de construcción o de adqui
sición de bienes determinados, será requisito previo indispen
<>able, para que la operación se realice, la práctica del avalúo 
correspondiente por un perito, cuando menos, de reconocida 
capacidad. 

ARTICULO 84. En la determinación del plazo especial 
de cada operación $8 tendrá en cuenta la capacidad de pago 
del solicitante para amortizar el préstamo. Para la determi·na
ción de la capacidad de crédito, se deberá computar el in
greso medio anual durante el último quinquenio y en el caso 
de que la inversión haya de aumentar la productividad, se con
siderará este aumento conservadoramente a .juicio de la ins
titución acreditante. Cuando ésta no cuente con el personal o 
elementos para practicar los avalúas a que se refiere este ar
tículo, podrá solicitar, del Banco Nacional de Crédito Agrícola 
o del Banco Regional respectivo, la verificación de los avalúas. 

APENDICE No. 4 

CONTRATO DE HABILITACION OUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA COMISION DE FOMENTO MINERO REPRESEN
TADA POR SU DIRECTOR GENERAL, SR. ING. LORENZO 
TORRES IZABAL Y POR LA OTRA INVERSIONES MINERAS 
SAN FRANCISCO, S. A., REPRESENTADA POR SU GERENTE 
GENERAL, SR. ARNOLD VON DER MERSCH AL TENOR DE 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

DECLARACIONES. 

1 a.-Declara Inversiones Mineras San Francisco, S. A., que 
es concesionaria del fundo minero ''Leticia", Tit. 154314 ubi
cado en el Municipio de Candela, Estado de Coahuila, que 
produce minerales de plata, plomo, cobre y oro. 

2a.-Declara asímismo Inversiones Mineras San Francisco, 
S. A., que necesita ayuda económica para ejecutar obras de 
exploración y desarrollo en el fundo minero mencionado en la 
Declaración anterior, las cuales tendrán una extensión de 340 
metros lineales conforme a los planos que presentó, por lo cual 
ha solicitado de la Comisión de Fomento Minero 1m préstamo 
de habilitación por la cantidad ele $ 240.000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS 00/ 100 M. N.). 
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3a.-Declara la Comisión de Fomento Minero que dentro 
de sus funciones está la de ayudar e impulsar la Minería en 
México, por lo cual acepta proporcionar a Inversiones Mineras 
San Francisco, S. A .. la cantidad de $240,000.00 (DOSCIEN
TOS CUARENTA MIL PESOS, 00/ 100 M.N.) en calidad de 
préstamo de habilitaci'ón, para invertirla en los fines que se 
indican en la Declaración Segunda de este contrato. 

En tal virtud, ambas partes celebran un contrato de prés
tamo de habilitación bajo las siguientes Cláusulas, durante las 
cuales la Comisión de Fomento Minero se denominará la Acre
ditante e Inversiones Mineras San Francisco, S. A., la Acre
ditada. 

CLAUSULAS 

PRIMERA:-La Acreditante concede a la Acreditada en 
calidad de préstamo de habilitación la cantidad de $240,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS, 00/100 M.N.), con 
objeto de que esta última invierta dicha suma en la eiecución 
de obras de exploración y desarrollo en el fundo minero "Le
tida", Ti+. 154314, ubicado en el Municipio de Candela, Es
tado de Coahuila, con una extensión de 340 metros lineales y 
conforme a los planos que presentó y fueron aprobados por 
la Acreditante. 

SEGUNDA:-Las partes convienen en que el importe del 
crédito será entregado a la Acreditada por conducto de la 
Sucursal en Saltillo, Coah., de la Acreditante, conforme avance 
el desarrollo de las obras a que está destinado y por el importe 
de los metros colados semanal, quincenal o mensualmente. 

TERCERA:-La Acreditada está de acuerdo en que el 
crédito de habilitación que la Acreditante le concede, causa
rán un interés del 10% anual calculado sobre saldos insolutos, 
pagapero al mismo tiempo que las exhibiciones de capital, 
obligándose a cubrir además, en caso de mora, un interés de 
l % mensual respecto de las amortizaciones de capital no cu
biertas a su vencimiento. 

CUART A:-Las partes convienen en que el olazo de vi
gencia de este contrato es de 30 meses, contados a partir de 
la fecha de firma del mismo, obligándose la Acreditada a cu~ 
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brir el importe del crédito que se le otorga en 27 amortiza
ciones mensuales sucesivas al capital y a los intereses que co
rrespondan, en los términos establecidos en la Clásula Tercera 
de este contrato. Las amortizaciones serán la primera de --·-·. 
$8,832.50 y las 26 restantes de $10,200.00 cada una, pagadera 
la primera el 28 de febrero de 1974. 

·QUINTA:-La Acreditada se obliga a documentar f?I im
porte del préstamo a que se refiere la Cláusula Primera de 
este contrato, suscribiendo a favor de la Acreditante pagarés 
que deberán llenar los requisitos del Artículo 325 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito. La Ac:redi'tad¡:¡ 
autoriza expresamente a la Acreditante para ceder, darlos en 
garantía o para descontar dichos pagarés aún antes del ven
cimiento del plazo para el pago de los mismos. En los casos 
de cesión o descuentos de dichos pagarés, en los términos de 
los dispuesto en el párrafo final del Artículo 327 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, la Acreditante 
conservará en todo tiempo el derecho de vi·gilar que las in
versiones de la Acreditada se hagan en los términos del pre
sente contrato, así como el de cuidar y conservar las garantías, 

·teniendo para estos fines el carácter de mandataria de los 
tenedores de los títulos de crédito emitidos. 

SEXT A:-Durante todo el tiempo en que el crédito con
signado en el presente contrato esté insoluto en todo o en 
parte, la Acreditante, de acuerdo con lo prevenido en el se
gundo párrafo del Artículo 327 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, tendrá derecho a designar un Inter
ventor para vigilar la marcha normal de la empresa de la Acre
ditada. La Acreditante podrá dar por vencido BI plazo esti
pulado y exigir de la Acreditada el pago de la suerte principal y 
anexidades legales, si no se dieron facilidades al Interventor 
para el cumplimiento de su cometido, si el Interventor encon
trara que la Acreditada no invierte el importe del crédito 
precisamente en los fines señalados en la Cláusula P.rimera de 
este conhato o si la Acreditada no atendiera su negodación 
con la diligencia debida. La Acreditante podrá reclamar igual
mente a la Acreditada las prestaciones anteriores, dando por 
vencido anticipadamente el plazo pactado, si no fueren cubier
tos opodunamente los gastos y honorarios del Interventor. 
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SEPTf MA:-Los créditos consignados en el presente con
trato quedan garantizados en los términos de lo dispuesto en 
los artículos 322, 324 y 334 fracción VI de la Ley General de 
Títulos y Operacones de Crédito, con las materias primas, 
materiales, equipo y maquinaria que se adquieran con el im
porte de los mismos; las construcciones e ínstalaciones propie
dad de la Acreditada ubicadas en fa mina y las que se hagan 
con cargo al crédito otorgado, así como con las frutos o pro
ductos pendientes o ya obtenidos de la Acreditada y en es
pecial las siguientes: 

aJ.-Hipoteca en primer [ugar y preferente en favor de 
la Acreditante, del fundo mi·nero "Leticia" Tit. 154314, ubi
cado en el Municipio de Candela, Estado de Coahuila. 

b).-Pagarés a favor de la Acreditante, suscritos por la 
Acreditada, que correspondan a las amortizaciones pactadas 
en las Cláusulas Cuarta y Quinta de este contrato. 

c).-Autorización irrevocable en favor de la Acreditante, 
que otorga la Acreditada, para que de los subsidios o Reduc
ciones fiscales que le sean aprobados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público por su producción, se apfique la 
cantidad necesari'a para cubrir el importe de las mensuél-
lidades que establece la Cláusula Cuarta, en la inteligencia 
que si no gozara de subsidios o reducciones fiscales, el pago 
de dichas mensualidades se hará con vargo al calor de liquida
ción de su producción, otorgando al efecto las autoizaciones 
correspondientes para que la fundición o comprador que la 
reciba remíta a la Acreeditante las cantidades necesarias para 
el fin indicado. Queda entendido que esta forma de pago 'es 
subsidiaria, toda vez que la Acreditada se obliqa a cubrir a la 
Acreditante en forma directa, el importe de los pagos men~ 
suales convenidos. 

OCTAVA:-Los bienes dados en garantía quedarán a 
disposición de la Acreditante y en poder de la Acreditada en 
calidad de depósito iudicíal, obligándose esta a conservarlos 
en buen estado de ooeración. 

NOVENA:-Las garantías constituidas continuarán en vi
gor mientras se encuentren insolutos total o parcialmente el 
capital. intereses y demás prestaciones garantizadas, por lo 
que las partes convienen en que no habrá disminución de ga-
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rantí as por la reducción del crédito, a cuyo efecto; la Acre~ 
ditada renuncia al Arrículo 2890 del Código Civil para el 
Distrito y Territorios Federa!es. 

DECIMA:-La Acreditada se obliga a no ceder, transmitir 
ni gravar en forma alguna en favor de ·rerceros, los derechos 
para la explotación y aprovechamiento del fundo minero men
cionado en la Declaración Primera de este contrato sin la au
torización previa y por escríro de la Acreditante. 

DECIMA PRIMERA:-La Acreditante manifiesta, bajo 
protesta de decir verdad, que ninguno de los bienes dados en 
garantía reporta a la fecha de firma de este instrumento ningún 
gravamen, embargo o responsabilidad y acepta como causas 
de rescisión o de vencimiento anticipado de este contrato, el 
hecho de que posteriormente apareciere cualquier embargo o 
gravamen anterior a este contrato. 

DECIMA SEGUNDA:-Como una condición para el otor
gamien~o del crédito a que se refiere el presente contrato, la 
Acreditada se obliga a cubrir puniua!mente los qastos de ad
minstración de su empresa en cantidad de $15,000.00 a .... 
$20,000.00 mensuales y deberá comprobarlos a satisfa:ción de 
la Acreditante o del lnterventm que ésta designe. 

DECIMA TERCERA:-Serán causas de terminación antici
pada de este contrato y por lo tanto, la Acreditante podrá 
dar por vencida la obligación y exigir el paqo total r.lel adeudo 
e intereses, las señaladas en la Cláusulas Sexta y Décima Pri
mera de este contrato y además, las siguientes: 

a1).-Si el importe del crédito no es empleado precisa
mente en los fines que se indican en la Cláusula Primera de este 
contrato. 

b).--Si la Acreditada, sus bienes, equipo, instalaciones o 
los frutos o produdos futuros, pendientes o ya 0btenidos de 
la misma fuer·en embargados en todo o en parte por aui·orídad 
¡udicial, administrativa o de cualquier otro género. 

c).-Si las ~Jarantías que se constituyen por este contrato 
se reduieren en un 20 ~;º de su va!or. 

d).-Sí la Acrndirada abandona la administración de su 
emp1·esa o no la atiende co0 el debido cuidado y eficiencia 
a iuicio del Interventor o de la propia Acreditante. 
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e).-Si la Acreditada daia de cubrir puntualmente cual
quiera de los pagos a que se refiere la Cláusula Cuarta de este 
contra.fo. 

f).-Si la Acreditada no otorga al Interventor las facili
dades necesarias para el cumplimiento de su cargo o no le 
cubre puntualmente sus honorarios y los gpstos que dichq in
tervención origine. 

g).-EI incumplimiento a cualquiera de las Cláusulas del 
presente contrato. 

DECIMA CUARTA:-Los pagos que debe hacer la Acre
di'tada a la Acreditante deberán efectuarse en el domicilio de 
la segunda, sin perjuicio de que se establezca otro medio de 
pago y sin que esto se considere como una novación. 

DECIMA QUINTA:-Las partes designan como domicilio 
para todos los efectos de este contrato los siguientes: la Acre
ditante: Av. Puente de T ecamachalco No. 26, ~,;léxico 1 O, D. F., 
la Acreditada: Parás No. 802 Sur D-513, Monterrey, N. L. 

DECIMA SEXT A:-La Acreditada se obliga a entregar a la 
Acreditante informes trimestrales de su producción minera y 
de la situación general del negocio, tanto a las Oficinas Ge
nerales como a la Sucursal de la Acreditante que corresponda 
a su jurisdicción. 

DECIMA SEPTIMA:~Todo lo no previsto en este contrato 
se regirá por lo dispuesto en el Artículo 321 y siguientes de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

DECIMA OCTAVA-Las partes convienen en que los 
jueces y tribunales de esta Ciudad de México o las del Estado 
de Coahuila a opción de la Acreditante, serán los únicos com
petenies para conocer y follar en todas sus instancias. Acerca 
de las cuestiones que se susciten con motivo de la in.terpreta
ción, ejecución y cump!imiento de este contrato, a cuyo efecto 
los contrntantes renuncian a cualquier otro fuero de domicilio 
o vecindad presente o futuro. 

DECIMA NOVENA:-Las partes se obligan a ratificar 
este conrrato ante el Corredor Público en ejercicio de funcio
nes que designe la Acreditante y a inscribirlo en el Registro 
Público de la Pmpiedad y de iMnería, siendo los qastos que 
por este concepto se originen a cargo de la Acreditada. 



Leído que fué este contrato, las partes, bien impuestas 
de su valor y fuerza legal, lo firman en la Ciudad de México, 
D. F., a los 31 días del mes de octubre de mil novecientos se
tenta y tres. 

COMISION DE FOMENTO 
MINERO. 

ING. LORENZO TORRES 
IZABA L. 

DIRECTOR GENERAL. 

INVERSIONES MINERAS 
SAN FRANCISCO, S. A. 

SR. ARNOLD VAN DER MERSCH. 

GERENTE GENERAL. 

TESTIGO: 

SR. TOMAS ITURRIAGA C. 

TESTIGO: 

SR. FRANCISCO RIVERA CASTRO 
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APENDlCE No. 5 

BANCO DE COMERCIO, S. A. 
Institución de Depósito, Ahorro y Fideicomiso 

{Miembro de la Asociación de Banqueros de México) 
R. F. C. BC0-320901 

Cable "BANCOMER" Apartado 9 BIS 
V. Carranza No. 44 
MEXICO 1, D. F. 

CONTRATO DE HABIL!TACION O AVIO 

CONTRATO DE HABIL!TACION O AVIO, EN FORMA 
DE APERTURA DE CREDITO SIMPLE, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL BANCO DE COMERCIO, S. A., COMO 
ACREDITANTE Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DESIGNA
RA POR EL BANCO, Y POR LA OTRA . . . . . . . . . . . . . . . . , 
............ COMO ACREDITADO, A QUIEN SE DESIG
NARA POR EL CLIENTE. AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DE C.L AR A C l O NE S 

1.-EI Cliente, manifiesta que el obieto de su empresa es: 
.......... ·· ....................... .- ........... .,.......... .......... y que 

su domicilio es . . . ·. ... ... ...... ....... . .. ............. ._ .............. . 

11.-Declara el Cliente que la Empresa no reporta ningún 
gravamen, lo que acredita con el Certificado correspondiente 
expedido por el C. Encargado del Registro Público de la Pro-
piedad y el Comercio de la Ciudad de ............................... .. 

Para el fomenfo y explotación de la Empresa, Al Cliente ha 
solicitado del Banco, la apertura de un Crédito de Habilitación 
o Avio que se formaliza de acuerdo con las siguientes 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.~--E! Banco abre al Cliente un crédito de ha
bílifoción o avío hada por la cantidad de: 

Dentro del lírníto del crédito no quedan comprendidos los 
intereses comisiones y gastos que deba cubrir el cliente 
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SEGUNDA-El Cliente invertirá las cantidades de que 
vayan disponiendo en virtud del Crédito motivo de este con
trato, precisamente en la adquisición de:* ··-----------·---············· 

TERCERA.-EI Cliente dispondrá del Crédito concedido 
por el Banco en la siguiente forma: ........ ··--------·--·-··················· 
·········································································· $ ······················ 
·····. ···································································· $ ······················ 
·-·---- --·--- $ ... --- .................•. ··································· ········ ····· ----·--·· 

-... -·- ... -.. -- .... -..... --- . -- -. ------ --. ----- . --. --- .. -- ......... -- $ ·- -.. --·- -----. -.. ----
· ·· · · ·- ·· · · · · · · · · · · · · · ··· · · ·· ·· ··················· ·················· $ ..................... . 

····················-······························-·······-·············· $ ······················ 
TOTAL: (Igual al monto del Contrato) $ ................... . 

CUART A:-En reconocimiento de las cantidRdes de que 
disponga, el C!iente suscribió pagarés a favor del Banco, con 
vencimientos no posteriores a la fecha; de terminación de este 
contrato: dichos pagarés serán suficientemente identificados y 
el Banco podrá negociarlos antes de la fecha de su vencimiento, 
por así focultarlo en este acto el Cliente. 

Cuando los pagarés sean negociados cesará el Banco en 
la obligación a que se refiere el +ercer párrafo del Art. 327 de 
la L. T. y O. C. 

En caso de que por cualquier causa esi·e contrato se de 
por rescindido, o se restrinja anticipadamente su duración, en 
los mismos términos el Banco podrá dar por vencidos anticipa
damente los pRga rés. 

QUlt'-lT A.-EI término de este contrato es el día .......... . 
sin perjuic;o de lo estipulado en la Cláusula DECIMA 

SEXTA.-EI Cliente cubrirá al Banco una comisión de un 
% sobre la cantidad señalada como límite de esi·e cré

dito. La: disposiciones que el Cliente haga al amparo del 
mismo. caucar[1n in+ei-esos a ruzón de un _ _ % anual a par
tir de la fcchfl en qufl se efedúe la disposición y de un _ -·--·°lo 
anual en caso de clcrnorn. 

• Nota,:-Deberá det~rrninarse el destino del Crédito, indicando las materias 
primas que se vayan adquirir o bien los 9astos que serán cubier!os. 
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El Cliente autoriza expresamente al Banco, en este mismo 
acto a cargar ------------------------- ----------------------- _____ en su cuenta 
bancaria, que el segundo le lleva, los interese.> sobre saldos 
insolutos. 

SEPTIMA.-EI Banco podrá nombrar un interventor y fi
jar su sueldo el que será cubierto por el Cliente. Dicho i'n
terventor cuidará del exacto cumplimiento de la" obligaciones 
que el Cliente contrae en virtud de este contrato y particu
larmente del destino que se dé a los fon::los. 

OCT AV A.-EI crédito objeto de este contrato quedará 
garantizado con los bienes adquiridos y con los frutos, pro
ductos y artefactos que se obtengan con el crédi ~o otorgado 
aunque éstos sean futuros o pendientes, y los que tenga en 
existencia el Cliente. 

En caso de que el valor comercial de los bienes y de los 
frutos y artefactos que se mencionan en el primer párrafo lle
guen a ser inferiores a la parte dispuesta del cré:lito objeto 
de este contrato, más un 30 % de margen, el Banco podrá exi
gir. o bien que la garantía se restab!ezca a la proporción in
dicada, o bien optar por la rescisión del contr0to. 

El Cliente garantiza además el cumplimiento de las cihdas 
obligaciones con todo el activo de su empresa y especialmen
te con los bienes que se especifican en el inventario que se 
agrega al presente contrato. 

NOVENA:-La garantía quedará en poder de! deudor 
en los términos del artículo 329 de la L. T. y O. C. El Banco 
podrá eiercer su derecho sobre esta garantía real en los tér
minos de los Artículos 330, 331 y 333, así como los demás 
relativos de la Ley mencionada. 

DEC!MA.-EI Banco podrá en cualquier tiempo, en los 
términos del Artículo 294 de la L. T. y O. C., res+ringi·r el 
importe del crédito así como el plazo a que se refiere este 
contrato o ambos a la vez, pudiendo denunciar el contrato me
diante aviso por escrito dado al Clien1e. 

DECIMA PRIMERA-En caso de denuncia de este contra
to, restricción del plazo o del crédifo, el Cliente d0berá en
tregar al Banco !os fondos de que haya disouesto más inte
rés, comisiones y gastos, dentro de los 30 días que sigan al 
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vencimiento del plazo restringido o en su caso dentro de los 
30 días que sigan al aviso de denuncia. . 

DECIMA SEGUNDA.-Así mismo el Banco oodrá rescin
dir este contrato cuando el Cliente faltare a cualquiera de las 
obligaciones que le impone el presente contrato, y en particu
lar, en los siguientes casos: 

a).-Si el importe del crédito no es empleado precisa
meni·e en los fines que se indican en la cláusula segunda de este 
contrato. · 

b).-Si gravare en todo o en parte los bienes que en la 
cláusula octava se afectan en garantía o arrendare a +raspasare 
la Empresa gravada, sin el consentimiento expreso del Banco, 
dado previamente por escriio. 

c).-Si la garantía que se constituye por este contrato, 
se redujere en un 30% (treinta por ciento) de su valor. 

d).-Si el Cliente abandona la administración de su 
Empresa o no la a1 iende con el debido cuidado y eficiencia, 
a juicio del interventor. 

e).-Si el Cliente deja de cubrir puntualmente una exhi
bición de capital o intereses. 

f).-Si el Clieni·e no otorga al interventor, las facilidades 
necesarias para el cumplimiento de su cargo, o no le cubre 
puntualmente sus honorarios y los gastos que dicha intervención 
origine. 

g).-Si se presentaren rncl,1maciones obreras que afecten 
el buen funcionarnieni-o de la Empresa o rnenoscahen las ga
rantías. 

h).-Si el Cliente deia de pagdr, sin causa iustificada, 
cualquier acleuc1o fiscéll de su Empresél, o si doia de paqar las 
cuotas correspondientes al lns+iruto Mexicano del Seguro 
social. 

i).--Si los bienes materiu de la garantía fueren objeto de 
embal"CJO total o parcial, ya sea éste de orden civil, fiscal o 
laboral. 

En todos estos casos, se darán por vencidos anticipada
mente los plazos concedidos en este contrato al Cliente. 
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DECIMA TERCERA.-Sin perjuici(l de las garantías que 
ya se han mencionado y con el fin de responder por las obli-
gaciones contra idas por el Cliente frente al Banco . ... . ... _____ __ 

~~-~~~;tit~y~(~)"-f i~d~~(~·;) .. li~-~-(~ i··y··¡¡~~~( s Y -p~g-~d·;;( ~~ ). ~- ·f~-v~; 
del Banco de Comercio, S. A., y se obliga(nl a dar su aval en 
los pagarés por medio de los cuales se dispondrá de este 
crédito. El (los) fiador(es) renuncia(n) a los beneficios de orden, 
y excusión y de división en su caso contendios en los artículos 
2814, 2815 y 2837 del Código Civil del Distrito y Territorios 
Federales aplicables de acuerdo con el artículo primero del 
citado Ordenamiento. Lé1 fianza subsistirá hasta que el Banco 
haya sido cubierto de todo cuanto se le adeudare por con
cepto de las obligaciones con+raidas por el Acreditado en 
este contrato, y de sus accesorios o consecuencias legales, 
aún cuando: 

a).-Se conceda prórroga o espera al deudor sin consenti
miento del (los) fiador(es): b).-EI acreedor haga quila al 
deudor y la obligación principal quede suieta a nuevos qra
várnenes o condiciones: c).-El(los) fiador(es) no pueda(n) 
subrogarse en los derechos o privilegios del Banco por culpa 
o negli·gencia de éste: d).---AI volverse exigible la deuda prin
cipal el (los) fiador(es) picfo(n) al Banco que promueva iudicial
mente dentrn del plazo de un mes siguiente al del cumplimiento 
de la obligación y el Banco no ejercite sus derP.chos dentro 
del plazo mencionado, o si ya iniciado el iuicio dejara de oro
mover sin causa justificada por rnás de tres meses. Como 
consecuencia del pacto de subsistencia a la fianza que antes 
se contiene, el (los) fiadores(es). renuncia(n) al conte11ido de los 
artículos 2845, 2846, 2847 y 2849 del Código Civil para el 
Distrifo y Territorios Federales. 

DEClt'AA CUART A.---Los gtistos que origine este contra· 
to, así como su inscripción, ratificación v cancealc:ión en el 
Reqistro Público serán por cuenta exclusiva del Cliente. 

DECIMA qUINTA.----En todo lo no previsl·o en es+e con
trato se estará ,1 lo dispuesto en la Ley General de Títulos y 
Operaciohes de Crédit-o y sus leyes supletorias. 
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APENDICE No. 6 
CRED-248 

CONTRATO NUM. 

CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO QWE CELE
BRAN POR UNA PARTE, BAl\lCO NACIONAL DE CRE
DITO EJIDAL, S. A. DE C. V., REPRESENrADO POR SU 
AGENTE EN 
Y POR OTRA S. L. DE C. E. DE R. 1., 
·REPRESENTADA POR SU SOCIO DELEGADO, QUE tN SU 
ORDEN SE DENOMINA "EL ACREDIT ANTE" Y "LA ACRE-

. DITADA". 

CLAUSULAS 

! .-LIMITE Y NATURA.LEZA DEL CREDITO -EL ACRE
DITANTE se obliga a poner a disposición de LA ACREDITADA 
la suma de $ ____ _____ _ _ __ -- . _ ( __ __ _ ---·-···-- ... --·--·· 

(ccintidad con n(imero y letra) 
M. 1\1.l a título de ciperiura ele uédilo de .. _ _ -·--···--· 
cantidad que reprnsent,~1 el principal. (avío o refacción). 

2.---INTERESES, G/\STOS Y COMISIONES.--Lc canri
dad oslipuk1cb, Ci'Jusaró irrrernses al /10 anuril, sobre scll
dos, ciuranto el plazo de cJmorfooción. EL ACREDIT ANTE 
podrá cohrc1r los intereses en fom·k1 érnlicipc1dü. En uiso de 
rnori1, '.iO tlplicarií la rnismci ra:;a. Los CJüslos y comi~;iones serán 
por cuentc1 de LA ACRF.:DIT ;\DA. 

3.---REEMBOLSO DEL CREDITO.---LA ACREDITADA se 
obliqa a reslituír el crédito en lci(s) siguientc(s) ·íecha(s) 
quo se estipula(n) corno vcncirnien+o(s) para el reembolso junto 
con los accesorios ejue pmcedan. 

4.---0BJETO DEL PRESTAMO.--EI importe del crédi+o 
lo invedi1·,§ Lt\ /\CRf:DITAD;\ en lo siquienie: 

5.---DISPOS!Clüt'·IES DEL PREST A~l10.--LA ACREDl
T ADA dispond1·ó del írnpo1 le del crédito en la'.; partidas y 

• . 1 • 1 d J 1 . . ' ' i1cm1po que requieran .as neces1oa os oe ¿1 ln'/\:lrs1on, segun 
prü(Jr·amti .1probodo ~::,01· los conir(1tantes. 
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6.-DISPOSICIONES Y PAGARES.-Las disposiciones 
quedarán representadas por pagarés suscritos por el Socio 
De.legado de LA ACREDITADA a la orden de EL ACREDI· 
T ANTE. Los pagarés tendrán como focha de vencimiento la 
estipulada para el reembolso y liquidación del crédifo. Esta· 
rán provistos de cláusula de intereses. 

7.-PAGARES Y CREDITO ORIGINAL.-Los pagarés 
contendrán para su identificación el lími1o y naturaleza del 
préstamo, número y fecha del contra+o, así como datos que 
revelen la inscripción del crédito en el Registro de Crédiro 
Agrícola. 

8.-DESCUENTO Y FINANCIAMIENTO.-Queda facul
tado EL ACREDIT ANTE para endosar y descontar los paga
rés antes de su vencimiento. Igualmente para suscribir títulos 
de crédito en nombre y por cuenta de LA ACREDITADA 
cuando sus recursos no le permitan el debido finnnciamiento 
y i"enga que ocurrir a ofras fuentes. 

9.-REEtv1BOLSOS ANTICIPADOS.-LA ACREDITADA 
podrá efeduar remesas antes de la fecha de vencimiA:ito en 
reembolso parcial o to ta 1 de las disposiciones que previa
mente hubiere hecho, quedando autorizada miAntras ol con
tra+o no conc 1uya a disponer en la forma padada del saldo 
que resulto a su favor. 

10.-LUGAR DE PAGO.-Los pagos que LA ACREDl
T ADA efectúe a Mulo de reembolso, deberán s8r liquidados 
indistintamente en su domicilio en la Jefatura de Zona o en 
la Agencia de EL ACREDITANTE en cuya jurisdicción opera. 

11.-FISCALIZACION Y VIGILANCIA-EL ACREDl
T ANTE queda facultado pcira fiscalizar la inversión, designando 
al oersonal que estime conveniente para vigilar y cerciorarse 
del debido cumplimiento de las obligaciones de LA ACRE
DITADA. Esta dará a ese personal facilidades para que cumpla 
con su fonción. 

12.--RESOLUCION DEL CONTRATO.-SI LA ACRE
DITADA emplea los fondos en fines dis+intos, concede créditos 
a personas no asociadas o no presta atención debidc: a la 
canaliwción del préstamo. EL ACREDIT ANTE porirá rescindir 
el conha+o, dar por vencidas anticipadamente las obligaciones 
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y exigir el reembolso de las sumas proporcianadas y acceso
rios. Para el Gfecto, bastará una notificación por escrito. 

13.-RESTRICCIONES DEL CREDITO.-Podrá también 
EL ACREDITANTE restringir el préstamo y el plazo en que LA 
ACREDITADA tiene derecho a disponer del mismo. Cuando 
se trate de superficies aviadas, las limitaciones que demande 
la inversión estarán en relación directa con dichas superficies 
y estado del cultivo. Queda igualmente facultado para de
nunc~ar el contrato y declararlo extinguido, si a su derecho 
conviene. 

14.-CULTIVO Y DEFENSA AGRICOLA.-LA ACRE
DITADA se obliga a no sembrar semillas, plantaciones y reto
ños, usar fertilizantes, insectisidas, funcidas, materias primas 
y medios de cultivo y de defensa agrícola, mecánicos y de 
transporte, sin la aprobación de EL ACREDIT ANTE. Si éste 
puede proveer esos medos, aquella se obliga a aprovecharlos, 
siempre en igualdad de condiciones respecto de terceros que 
puedan satisfacerlos. 

15.-RIESGOS AFECTOS A SEGURO.-EL ACREDl
T ANTE queda autorizado para asegurar por cuenta de LA 
ACREDITADA, las siembras, plantaciones, cosec:has y en 
general los bienes afectos a la garantía que se constituye 
en este contrato respecto de riesgos susceptibles de ocurrir. 
La póliza o pólizas se expedirán a nombre de EL ACREDl
T ANTE. 

16.-GARAt'-ITIA REAL.-LA ACREDITADA qarantiza 
el pago puntual y preferente por principal y acceso~ios, con 
prenda en primero y único lugar a favor de EL ACREDITANTE 
sobre los siguienies bienes. (Puntualizar bienes. Artículos 55, 
b., 70, 71, 72, y 73 de la Ley de Crédito Agrícola~ _____ .. ____ _ 

17.-PREFERENCIA DE PAGO.-La prenda de los bie
nes puntualizados, confiere a EL ACREDIT ANTE preferencia 
para el cobro de crédito sobre dichos bienes, sobre los productos 
en los cuales se hubieren transformado y en caso de renta sobre 
el numerario, títulos o efectos de comercio resultantes de l.s ope
ración. 
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18.-RESPONSABILIDAD CIVIL Y PENAL.-Los bienes 
que constituyen la garantía, quedarán en poder de LA ACRE
DITADA, considerándose ésta para los efectos de la respon
sabilidad civil y penal, como depositaria judicial. 

19.-DEPOSITOS DE FRUTOS Y PRODUCTOS.-L.A 
ACREDITADA se obliga a depositar la cosecha afecta en 
prenda a disposición de EL ACREDIT ANTE en el lugar que 
éste señale o en su defecto, en almacenes generales de depó
sito habilitados más inmediatos. Los certificados de depósito 
se expedirán a nombre de EL ACREDITANTE. Este podrá 
pignorar la cosecha o darla en garantía. 

20.-ACCION REIVINDICATORIA-EL ACREDITANTE 
podrá reivindicar los frutos, productos y bienes que repre
sentan la garantía, contra quienes los hayan adquirido direc
tamente de LA ACREDITADA o de sus socios, o contra 
adquirientes postel'iores que hayan conocido o debido cono
cer el gravamen. 

21.-VENT A Y PREFERENCIA-La venta de frutos y 
productos la hará EL ACREDIT ANTE por mandato irrevocable 
que le confiere LA ACREDITADA. El primero oodrá, sin em
bargo, autorizar por escrito a la segunda para que realice la 
venta. Si EL ACREDITANTE desea adquirir parcial o total
mente, LA ACREDITADA le concede prnferencia, siempre en 
igualdad de condiciones respecto de otros aspircintes. 

22.-0BLIGACIONES ANTERIORES.-Los saldos atra
sados de LA ACREDITADA que representen obligaciones 
pendientes de cumplir derivadas de operaciones de apertura 
de la misma naturaleza de la que es objeto este contrato, que
dan autorná+icamente novadas. En tal virtud. un.=i vez liquidado 
el presente crédito, los remanentes se aplicarÉln al pago de 
esas obligaciones. 

23.-INSCRIPCION DEL CONTRATO.-Este contrato 
será inscrito en el Registro de Crédito Agrícola por cuenta 
de LA ACREDITADA. 

24.-PERSONALIDAD DE LOS OTORGANTES.-Para 
los efectos legales a que haya lugar, los otorgantes se reco
nocen recípr·ocamente la personalidad con que comparecen, 
por sus respectivas representaciones. 
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25.-TRIBUNALES COMPETEN-:-ES.-Los contratantes 
designan indistintamente a los tribunales competentes con 
jurisdicción en los domicilios de LA ACREDITADA, e la 
Agencia de EL ACREDITANTE cuyo titular firma el presente 
contrato, así como los de la ciudad de México, Distrito Fede
ral, a elección de las partes, para someterse a ellos en caso 
de controversia. 

Exento de impuesto del timbre, Artículo 155 de la Ley 
General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

lugar y fecha 

(Nombre de la Sociedad) 
SOCIEDAD LOCAL DE 

CREDITO EJIDAL DE 
RESPONSABILIDAD 

ILIMITADA 

BANCO NACIONAL DE 
CREDITO EJIDAL, 

S. A. DE C. V. 

{Nombre v firma dAI Socio 
Delegarlo) 

(Nombre y firmri de!Aqente) 

Testigo Testigo 

[Nombre v firma\ (Nombre y firma) 

Revisé bajo mi responsabilidad 

(Nombre y firma del Jefe de Zona) 

DATOS DE INSCRIPCION DEL REGISTRO 
DE CREDITO AGRICOLA. 
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CONCLUSIONES 

PR 1 M ERA.-El contrato de "A VIO" es una aportación 
del derecho mexicano al mundo entero. 

Este contrato vino a resolver los problemas de los mine
ros en la Nueva España hacia los años de 1783, 

SEGUNDA.-La Sociedad de Responsabilidad limitada 
tiene su origen en México en las Ordenanzas de Minería de 

1783 en su Artículo 60, y no en Alemania un siglo después, 
como lo asegura Von Gierke. 

TERCERA.-La labor que desarrolló el Banc:o de Avío de 
1830 debe considerarse como aceptable, toda vez aue se 
otorgaron créditos a 21 Empresas y se consiguió maquinaria 
para otras 7. 

CUART A.-La Creación del Banco de Avío de Yucatán 
de 1859, sirvió para confirmar el espíriru proteccionista del 
estado, hacía las Instituciones de Crédito. 

QUINT A.-Los códigos civiles Mexicanos de 1870 y de 
1884 no mencionaron expresamente en su texto a los conhatos 
de Avío y de Refacción, pero, lo reglamentaron i"ácitamente. 

SEXT A.-EI Código de Minería de 1884, por su obscu
ridad, hizo el que se confundiera al contrato de Avío con los 
de Sociedad y con los de Préstamo a !nrerés, 

SEPTIMA.-La Ley Minera de 1892, calificaba al contrato 
de Avío como contrato de Sociedad o de Hipoteca. 

OCTAVA-Podemos afirmar que entre los años de 
1897 a 1907. se gesta el renacimieni"o de los contratos de 
Avío y de Refacción dentro de la Leqislación Mexicana. 

NOVENA-En el Período comprendido de! ! 908 a 1924, 
las Instituciones de crédito hicieron fuerte presión has+c lograr 
aumentar las garantías que respaldaban a los contratos de 
Avío y de Refacción. 
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· DECIMA.-De 1907 a la fecha, las Instituciones de cr~
dito siguen pugnando para lograr mas privilegios y mayores 
garantías en todas las operaciones en que intervi'enen. 

DECIMA PRIMERA.-Muchas son las teorías que han 
tratado sobre la naturaleza jurídica del contrato de Apertura 
de Crédito. Pero, la más aceptable es la que considera a la 
apertura de crédito como un Contrato especial, autónomo, 
definitivo y de contenido complejo. 

DECIMA SGUNDA.-En el Contrato de Habilitación o 
Avío los elementos personales deberían denomirirme Aviador 
y Aviado y no Acreditante y Acreditado. 

DECIMA TERCERA.-La persona del Interventor en los 
créditos de Habilitación o Avío, vigilará la correcta inver
sión del crédito otorgado. 

DECIMA CUARTA.-Los créditos de aHbilitación o 
Avío tiene una particular reglamentación en virtud del 
destino especial que se asigna el crédito que se otorga. 

DECIMA QUINTA-Los crditos de Habilihición a Avía 
pueden además documentarse con pagarés, perdiendo en este 
caso las iítulos, su carácter de abstracto, que es inherente a 
los títulos de crédito. 

DECIMA SEXTA.-Los créditos de Habilitación o Avío 
al favorecer el desarrollo de un país, han hecho que los legis· 
]adores les hayan otorgado ciertas concesiones, éstas, son 
conocidas con cil nombre de "Privilegios". 

DECIMA SEPTIMA.-Por necesitar más tiempo el agri
cultor, para lograr sus cosechas el crédito de Habilitación o 
Avío con algunas variantes se ha aplicado a la Agricultura. 

DECIMA OCTAVA-Fundamentalmente se debe a las 
Instituciones de Crédito, el hecho de que en el Contrato de 
Habilitación o Avío existan tantos requisitos ya que general~ 
mente son las Instituciones de Crédito las que imponen sus 
condiciones en el contrato, y los aviados, casi en todos los 
casos, personas poco solventes, no tienen más remedio que 
aceptarlas. 

DECIMA NOVENA-El hecho de que en el contrato de 
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Habilitación o Avío se emplee el crédito en fines distintos al 
estipulado en el contrato, es causa suficiente para pedir la 
rescisión del contrato; por ésto el acreditante tiene la facultad 
de nombrar un i'nterventor, que fungirá como vigilante del 
aviado. 

VIGESIMA.-Una diferencia notoria entre los créditos 
de Habilitación o Avío y las Refacciones, estriba en el fin 
y en su duración, ya que los primeros, durarán un solo ciclo 

de producción y los segundos dos o más. 

VIGESIMA PRIMERA-En Alemani·a, el Landeskulturren
tenbanken pudo haber sido una figura parecida a los créditos 
de Habilitación o Avío que nosotros conocemos en nuestro 
medio; esto en virtud de que dichos contratos eran conocidos 
por los germanos como "Créditos de Mejora". 

VIGESIMA SEGUNDA-El pequeño propietari'o rural en 
Francia y Bélgica, contaba con los créditos que le otorgaban 
las Cajas de Crédito Agrícola, siendo el ejemplo mas obvio 
de lo anterior las Cajas Raiffeisen, que hacían préstamos 
hipotecarios de poca cuantía, pudiendo equipararlos en algu
nos puntos, fundamentalmente en su objeto, a nuestros cré
ditos de Habilitación o Avío y a los Refaccionarios. 

VIGESIMA TERCERA-La agricultura Espi':lñola hasta 
principios de este siglo no tuvo el desarrollo QUA de ella se 
esperaba, porque jamás se logró habilitar a los pequeños 
propietarios. 

VIGESl~AA CUART A.-En el derecho Argentino el 
minero aviado no responde con todos sus bienes, sino única

mente con los que sean productos del avío. 

VIGESIMA QUINT A.-En la legislación Colombiana hay 
dos elementos personales en el contrato de avío, pero a 
diferencia con nuestro derecho se les llama habilitador al 
aviador y minero habilitado al avi·ado. 

VIGESIMA SEXT A.-En Chile se siguen casi al pie de 
la letra los lineamientos del contrato de Avío regulado en 
México. 
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CAPITULO 1 

NOCIONES, NACIMIENTO Y DESARRO· 
LLO DEL CONTRATO DE HABILITACION 

OAVIO 

A.-Nociones Generales del Contrato 
de Habilitación o Avío. A 1.-Si·gnificado 
Etimológico. A2.-Definición Gramatical. 
A3.-Puntos Coincidentes entre las voces 
Habilitadón y Avío. A4.-Significación Ju
rídioa. B.-lnfluencia Española. C.-Orde
nanza de Mi·nería de 1783. C 1.-Las Or
denanzas de Minería de 1783, como fuente 
de la Sociedad de Responsabilidad Limita
da. D.-Resumen de las Características del 
Contrato de Avío, como se encontraba con
sagrado en las Ordenanzas de Minería de 
1783. Dl.-Parti'cipación en la propiedad 
de la mina aviada por parte del aviador. 
E.-Banco de Avío de 1830. E! .-Adqui
sición de Capital. F.-Banco de Avío de 
Yucatán de 1859. G.-Banco de Artesanos 
y Aviadores pobres de Calpulalpan. H.-EI 
Códiqo Civil para el D.F. de 13 de Diciem
bre de 1 870. 1.-EI Código Civil de 1884. 
J.-EI Código de Minería del 22 de No
viembre de 1884. K.-La Ley Minera de los 
Estados Unidos Mexicanos de 4 ele Junio 
de 1892. L.-La Ley General de Institucio
nes de Crédito de 19 de Marzo de 1897. 
M.-La Reforma de 19 de Junio de 1908, 
a la Ley General de Instituciones de Cré
dito de 19 de marzo de 1897. N.-Ley so
bre Bancos Refaccionarios de 29 de Sep
tiembre de 1924. 0.-Ley General de Tí
tulos y Operadones de Crédito de 1932. 
P .-Nueva Ley General de Instituciones de 
Crédito y Organizaciones auxiliares de 31 
de marzo de 1941. 
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CAPITULO 11 

ANALISIS DE LA NATURALEZA JURIDl
CA DEL CONTRATO DE HABILITA.CION 
O AVIO BAJO LA FORMA DE APERTURA 

'DE CREDITO. 
A-Concepto de Apertura de Crédi. 

to. A 1 .-Formas de Apertura de Crédito . 
. B.-Diferentes teorías. B ! .-Teoría del Mu

tuo. 82.-Teoría del Mutuo Consensual y 
los Actos Ejecutivos. B3.-Teoría del Mutuo 
Depósito. 84.-T e orí a del Contrato Preli
lim inar. 85.-T eoría del Contrato Preliminar 
y Mixto. 86.-T eoría del Contro Especial 
Autónomo. 
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CAPITULO 111 
El CONTRATO DE HABILITACION O 
AVIO EN NUESTRA LEGISLACION 

VIGENTE.· 
A-Conceptos Generales. B.-Requi

sitos y Forma del Contrato de Habilitación 
o Avío. C.-Destino Especial del Crédito. 
D.-Otra forma de Documentación del Cré
dito de Habilitación o Avío. E.-Los privi
legios de este crédito. F.-EI Crédito Agrí
cola en México. 
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CAPITULO IV 
GARANTIAS DEL CONTRATO DE HABl

LIT ACION O AVIO EN NUESTRO 
DERECHO 

A.-Gar antías específicas o Naturales 
y Garantías Adicionales. A! .-Garantías 
específicas o Naturales. A2.-Garantías 
Adicionales. 1 .-Garantías personales. a.
La Fianza. 2.-Garantías Reales. a.-La 
prenda. b.-la hipoteca. 
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CAPITULO V 

CAUSAS O.E TERM.INACION DEL CON" 
TRATO DE HABILITACION O AVIO Y 
SUS DIFERENCIAS CON EL CREDITO 

REFACCIONARIO. 
A-Causas de extinción del Contrato 

de Habilitación o Avío. B.-Causas de Res
sición del Contrato. C.-Causas de venci
miento anticipado. 
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CAPITULO VI 
DIFERENCIA ENTRE EL CREDITO DE HA· 

BILIT ACION O AVIO Y EL 
REFACCIONARIO. 
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CAPITULO VII 
DERECHO COMPARADO 

A-Alemania. B.-Bélgica y Francia. 
C.-España. CI .-Código de Comercio 
Sspañol. D.-Argentina. D J .-Código de 
Comercio Argentino. D2.-Código de Mi
nería Argentino. D3.-Medidac; usadas en 
la Minería Argentina. 04.-ley de la Pren
da Agraria en Argentina. D5.-Ley de So
ciedades Cooperativas Agrícolas Argenti
nas. E.-Colombia. F.-Chile. FI .-Código 
de Minería Chileno de 1970. F2.-Crédito 
Agrícola en Chile. 
Apéndice # l. Ley de Títulos y Opera
ciones de Crédito. 
Apéndi'ce # 11. Proyecto del Nuevo 
Código de Comercio. 
Apéndice # 111. Ley del Crédito Agrícola 
Apéndi'ce # IV. Machote de Contrato 
de Habilitación o Avío a la Minería. 
Apéndice # V. Machote de Contrato 
de Habilitación o Avío a la lndustri'a. 
Apéndice # VI. Machote de Contrato 
de Habilitación o Avío a la Agricultura. 
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